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Resumen 

El propósito de esta investigación consiste en desarrollar SGSST con el objetivo de 

reducir los accidentes ocupacionales en una empresa de fabricación de estructuras 

metálicas, Arequipa 2023. 

En cuanto al enfoque de la investigación, se trata de un estudio de naturaleza 

cuantitativa, de tipo aplicada, con alcance explicativo y diseño experimental. 

Durante el proceso, se observó que un total de 46 accidentes ocupacionales se 

concentraban en el área de producción, y se determinó que la seguridad resulta de 

la combinación de un trabajo organizado entre el impacto de las capacitaciones en 

los trabajadores y el cumplimiento de las inspecciones programadas. Para llevar a 

cabo la investigación, se empleó la técnica de análisis documental, y se utilizaron 

como instrumentos de medición los registros de capacitaciones, inspecciones y 

accidentes de trabajo. 

La validación de instrumentos de medición fue realizada por tres expertos docentes, 

quienes expresaron su acuerdo con el documento de juicios de expertos. 

Los resultados se analizaron a través de tablas y gráficos utilizando los programas 

Microsoft Excel 2016 y SPSS29. En última instancia, se concluyó que la 

implementación del SGSST logró reducir los accidentes ocupacionales en un 

99.90% en el índice de accidentabilidad. 

Palabras clave: Accidente ocupacional, salud, seguridad. 
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Abstract 

The purpose of this research is to develop an OHSMS with the aim of reducing 

occupational accidents in a metal structure manufacturing company in Arequipa, 

2023. 

As for the research approach, it is a quantitative study of an applied nature with an 

explanatory scope and an experimental design. 

During the process, it was observed that a total of 46 occupational accidents were 

concentrated in the production area, and it was determined that safety results from 

the combination of organized work, the impact of training on workers, and the 

compliance with scheduled inspections. To conduct the research, the documentary 

analysis technique is employed, and the measurement instruments used are 

records of training, inspections, and work-related accidents. 

The validation of measurement instruments was carried out by three expert teachers 

who expressed their agreement with the expert judgment document. 

The results were analyzed using tables and graphs using Microsoft Excel 2016 and 

SPSS29. In the end, it was concluded that the implementation of the OHSMS 

succeeded in reducing occupational accidents by 99.90% in the accident rate. 

Keywords: Occupational accident, health, safety.



I. INTRODUCCIÓN

Actualmente, los accidentes e incidentes laborales son un problema a nivel mundial, 

debido a que la protección de los trabajadores se está viendo afectado 

gradualmente en los últimos años, lo cual forma parte del mandato histórico de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT); pese a todo, no deben estar 

vinculados al puesto o lugar de trabajo, y la pobreza tampoco debe ser justificación 

para ignorar la salud y seguridad del trabajador (OIT, 2021). 

A nivel internacional, las organizaciones que se encuentran en vía de desarrollo 

tienen índices de accidentabilidad mucho más elevados que, las empresas 

industrializadas, esto debido a que prefieren invertir en un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), a pagar indemnizaciones, 

rehabilitaciones y tratamientos. Según la OIT (2022) en el mundo cada año fallecen 

2.78 millones de colaboradores por accidentes y afecciones a la salud como 

consecuencia de sus labores 2.4 millones a causa enfermedades, y 160 millones 

de personas padecen enfermedades generadas por su trabajo; resultando una 

tragedia humana y social, y acarreando pérdidas económicas debido a que 

contribuyen a la pérdida de más del 4% de la Producto Interno Bruto (PBI) a nivel 

mundial. 

A nivel nacional, tenemos el ”Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

(MTPE)” que a través de Decreto Supremo N° 006-2022-TR, de fecha 28 de abril 

de 2022, implementó e impulsó el “Sistema Informático de Accidentes, de Trabajo, 

Incidentes Peligrosos, y Enfermedades Ocupacionales (SAT),” donde se puede 

observar que, del total de notificaciones que se registran en este portal el 97.15% 

pertenece a accidentes en el trabajo no mortales, 1.02% fatales, 1.79% a incidentes 

peligrosos y 0.04% a enfermedades (SAT, 2022). 

A nivel regional según el SAT, Arequipa se encuentra como el segundo 

departamento con más accidentes laborales, y tiene mayor índice en el sector 

manufacturero, superado solo por Lima con el 57.4% a nivel nacional; debido a que 

en nuestra ciudad sólo en diciembre de 2022 se registraron 252 accidentes en el 

ocupacionales no mortales y mortales, con un índice de accidentabilidad del 10.3% 

de los cuales 2 fueron considerados incidentes peligrosos (SAT, 2022). 
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A nivel local, la empresa se enfoca a la fabricación de estructuras metálicas, lo cual 

implica indudables riesgos hacia los colaboradores en lo que contempla la salud y 

seguridad en el trabajo; debido a que las estructuras metálicas se utilizan en 

variedad de proyectos, y suponen manipulación de diversas herramientas, equipos 

y maquinarias, que pueden conllevar a accidentes en el trabajo como golpes, 

quemaduras, proyección de partículas, problemas auditivos, irritación de los ojos, 

entre otros. En el último año se han registrado un total de 46 accidentes, de los 

cuales corresponden 30.43% graves y 69.57% leves. 

Ante esta problemática situación, surge el dilema posterior ¿En qué medida la 

implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST) reducen los accidentes ocupacionales en una empresa de fabricación de 

estructuras metálicas en la ciudad de Arequipa, 2023? De la misma forma, afloran 

los siguientes problemas específicos: ¿En qué medida el SG-SST disminuye el 

índice de frecuencia de accidentes ocupacionales en una empresa de fabricación 

de estructuras metálicas en la ciudad de Arequipa, 2023? ¿En qué medida el SG-

SST disminuye el índice de severidad de accidentes ocupacionales en una empresa 

de fabricación de estructuras metálicas en la ciudad de Arequipa, 2023? 

Por otra parte, la investigación actual aplicada a la empresa materia de estudio, 

está justificada de la siguiente manera: Justificación práctica, cuando la 

investigación contribuya a resolver una problemática, o plantee estrategias que 

aporten a su solución de la misma (Bernal, 2010). Bajo esa tesitura, el estudio se 

justificó prácticamente debido a que la puesta en marcha de SG-SST llevó a la 

disminución de accidentes ocupacionales; mediante capacitaciones, controles, 

equipo de protección adecuado y bajo condiciones apropiadas. 

La justificación metodológica es una sustentación minuciosa en la cual detalla las 

técnicas, métodos e instrumentos que puedan servir a futuras investigaciones 

(Ñaupas, et al. 2018).  Siendo así que, la investigación se justificó 

metodológicamente debido a que se empleó un enfoque científico para reducir los 

accidentes laborales, además del uso fórmulas que se llevaron para el cálculo de 

los indicadores correspondientes a cada variable; así como la implementación del 

ciclo de mejora continua: Planificar, Hacer, Verificar y Actuar (PHVA). 
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La justificación económica examina hasta qué punto la financiación de recursos y 

el tiempo invertido se justifican con los intereses del investigador o de la empresa 

que lo patrocina (Baena, 2017). En este sentido, la investigación se justificó 

económicamente ya que, al ponerlo en marcha contribuyó al ahorro de pérdidas 

producidas por accidentes, ausentismo laboral y multas por incumplimiento de la 

normatividad; debido a que el análisis costo beneficio arrojó un resultado de 1.20, 

lo que indica un retorno favorable y es considerado económicamente beneficioso. 

La justificación social es cuando la investigación abordó problemas de índole social, 

para encontrar un resultado favorable al grupo que se encuentra afectado (Ñaupas 

et al. 2018). En efecto, esta investigación se justificó socialmente debido a que 

contribuye en la disminución de accidentes laborales, lo cual se reflejó en la 

disminución enfermedades ocupacionales, e índices de mortalidad en su centro de 

trabajo; como resultado los beneficiados fueron los colaboradores al estar 

protegidos, bajo una cultura orientada a la seguridad, que se fundamenta en las 

directrices apropiadas y se rige de acuerdo con las normativas establecidas. 

El propósito de la investigación engloba el objetivo general: Establecer en qué 

medida la implementación de SG-SST reduce los accidentes ocupacionales en una 

empresa de fabricación de estructuras metálicas, Arequipa 2023. De igual forma, 

surgen los siguientes objetivos específicos: Establecer en qué medida la 

implementación de un SG-SST disminuye el índice de frecuencia de accidentes 

ocupacionales en una empresa de fabricación de estructuras metálicas, Arequipa 

2023 y Establecer en qué medida la implementación de un SG-SST disminuye el 

índice de severidad de accidentes ocupacionales en una empresa de fabricación 

de estructuras metálicas, Arequipa 2023. 

Como hipótesis general se determina que la implementación del SG.SST reduce 

los accidentes ocupacionales en una empresa de fabricación de estructuras 

metálicas; asimismo las hipótesis específicas son: la implementación del SG.SST 

disminuye índice frecuencia de accidentes ocupacionales en una empresa de 

fabricación de estructuras metálicas, Arequipa 2023 y la implementación del 

SG.SST disminuye índice de severidad de accidentes ocupacionales en una 

empresa de fabricación de estructuras metálicas, Arequipa 2023. 
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II. MARCO TEÓRICO

A nivel internacional tenemos a Gómez, et al. (2023) Ecuador, en su artículo tuvo 

como objetivo analizar la coherencia entre las horas laboradas por semana y las 

lesiones ocasionadas por accidentes laborales, es un estudio de tipo transversal 

con enfoque cualitativo. En el cual se recopilaron resultados de la 1º encuesta de 

seguridad y salud en el trabajo del año 2017, teniendo como muestra 1005 

personas, las cuales fueron clasificadas en dos grupos según horas laboradas 

menores a 43 y mayores a 44, empleando regresión logística (OR; IC95%). En 

consecuencia, se obtuvieron los siguientes resultados, que las personas cuyo 

horario laboral era de 44 horas a más tuvo una frecuencia de lesiones en el trabajo 

del 24.2% respecto a hombres, y el 12% respecto a mujeres. De lo que se concluye 

que, la duración de las jornadas laborales influye directamente a la frecuencia de 

accidentes de trabajo, de esta manera indica se deben de tomar disposiciones que 

prevengan los mismos puesto que, esto acarrea una disminución en las lesiones 

provocadas por accidentes en el centro de labores. Bajo esta tesitura, este artículo 

aporta a la presente investigación el análisis para el cálculo de las horas de trabajo. 

Tuhul et. al (2021) Suiza, en su artículo tuvo como propósito investigar el estado de 

la seguridad y salud en las industrias manufactureras palestinas y determinar las 

tasas de tendencias de seguridad y salud en el trabajo palestinas basadas en la 

práctica internacional. Para lo cual, se tomó una muestra en la que se recopilaron 

datos de SST de 175 establecimientos industriales y 199 empleados industriales 

mediante reuniones, entrevistas, y cuestionarios elaborados para el período 2009-

2016. Se empleó la prueba de chi-cuadrado de Pearson (χ2) la cual reveló una 

correlación entre los accidentes y lesiones laborales y el compromiso de los 

empleados y los días de trabajo perdidos. Obteniéndose los siguientes resultados, 

el 63.2% de los accidentes son ocasionados por negligencia de los empleados y 

36.8% de los accidentes son por falta de equipos para su seguridad individual 

adecuada; debido a dichos accidentes la ausencia de días promedio fue 60.2 

días/accidente, teniendo el promedio más alto en las industrias del metal y del 

aluminio 146.5 días/accidente y el más bajo en la industria del cuero y del calzado 

14.3% días/accidente. El número promedio de lesiones fue de 7566 por cada 

100000 colaboradores, lo que indica un nivel bajo de SST en las industrias 
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manufactureras. Se llegó a la conclusión que, la baja concientización de SST es un 

grave problema social e internacional, por ello es necesario la implementación, el 

diseño y la planificación de un sistema de seguridad eficaz con el desarrollo de 

estrategias y herramientas adecuadas. El aporte que se adquirió fue las fórmulas 

aplicadas y la metodología en la investigación.  

LaFuente y Daza (2020) España, en su artículo tuvo como objetivo analizar la 

conexión entre las inspecciones laborales como un mecanismo para supervisar la 

seguridad y el índice de siniestralidad. El artículo es un estudio de tipo aplicada, de 

carácter correlacional, con enfoque cualitativo y diseño experimental. En ese 

contexto, se tomó una muestra de trabajadores de 24 países europeos durante el 

periodo 2008 al 2015, dichos datos se tomaron del Fondo Monetario Internacional 

(FMI), cifras macroeconómicas relacionadas con el Producto Bruto Interno (PBI); 

en segundo término, tenemos datos de accidentes de la Oficina Europea de 

Estadística y número de inspecciones de trabajo se obtuvieron de la OIT. Como 

resultado del análisis empírico se determinó que un aumento del 10% en la tasa de 

inspecciones por trabajador está asociado con un decremento del 1.68% en el 

número de accidentes de trabajo. De lo que se infiere que, un sistema de seguridad 

en el trabajo, tanto inspecciones y controles, influyó positivamente en cuanto a la 

función económica, la cual mostró efectividad del sistema de seguridad de los 

países europeos. El aporte adquirido fue el incluir en la aplicación de controles e 

inspecciones constantes y periódicos en el ámbito de seguridad y salud 

ocupacional. 

Yanar, Pone y Smith (2019) Canadá, en su artículo científico tuvo 

como propósito evaluar los efectos de tener a cargo un responsable en seguridad 

y salud ocupacional en relación a los accidentes suscitados en el trabajo. El artículo 

es una investigación aplicada, con enfoque cuantitativo y diseño experimental. Para 

lo cual se aplicaron encuestas a 2390 asalariados con jornadas laborales de más 

de 15 horas por semana, que contaban con un mínimo de 5 trabajadores con 

supervisor presente. Como resultado se obtuvo que, la falta de un supervisor directo 

que apoye constantemente las actividades afecta directamente a padecer 

accidentes ocupacionales, mientras que los trabajadores que contaban con un plan 

de SST y supervisor presente que realizaba inspecciones periódicamente se 
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encontraban con una exposición 3.5 veces menor a la anteriormente mencionada. 

Por lo cual se llegó a deducir que, el personal especializado en seguridad y salud 

laboral ejerce un papel clave en la reducción de accidentes ocupacionales y la 

protección del trabajador. Por ende, el aporte adquirido es la metodología aplicada 

en inspecciones de seguridad y salud y sus dimensiones. 

Bedoya (2015) Colombia, en su artículo científico, consideró como finalidad definir 

la conducta de accidentabilidad en el rubro metalmecánico. La metodología 

aplicada en dicho artículo fue investigación del tipo descriptiva, apreciado bajo un 

enfoque cuantitativo y diseño no experimental. Conforme a una verificación de 

datos, en la cual detalla cómo afecta el cargo y puesto de trabajo con relación a los 

incidencias y accidentes ocurridos, así como la severidad de los mismos. Como 

resultado se reportaron 36 accidentes, de los cuales el 66% del total de accidentes 

producidos son lesiones comunes de tipo leve, en otro aspecto el 55% de 

accidentes se presentó en puestos operativos y de apoyo. Por lo cual concluye que, 

se presentaron mayor número de accidentes en el personal de planta, ello debido 

a malas prácticas, falta de inducciones y capacitaciones, además de no contar un 

registro de reportes de incidencias y accidentes. Por último, es menester indicar el 

aporte generado de dicho artículo, el cual incluir herramientas que mantengan al 

personal permanentemente capacitado y el uso pertinente del equipo de protección 

individual. 

A nivel nacional tenemos a Díaz y Ostos (2022), en su tesis, engloba como objeto 

general establecer de que forma la práctica de un plan de SST mitiga las afecciones 

como consecuencia del trabajo en el área de mantenimiento. La metodología 

utilizada fue de tipo aplicada, con nivel explicativo de enfoque cuantitativo y diseño 

pre experimental. Para lo cual se determinó la población los accidentes producidos, 

y una muestra de 9 colaboradores del área de mantenimiento, realizando la 

valoración en un periodo de 16 semanas. En consecuencia, obteniéndose como 

consecuencia se redujo la frecuencia en promedio de accidentes en un 64.38%, y 

el número de días de incapacidad disminuyó en un promedio de 66.33%. Como 

resultado, la práctica de un plan de SST logra reducir el índice de accidentes en 

84.94%. Finalmente, el aporte que se recaba de dicha investigación es tomar como 
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referencia la metodología aplicada a la investigación de la empresa materia de 

estudio. 

Según Cabanillas y Manrique (2022), en su tesis tuvo como principal propósito 

evaluar cómo la puesta en marcha de un plan de SST reduce la incidencia de 

accidentes ocupacionales. Este estudio aborda dos variables: la aplicación de un 

plan y la ocurrencia de accidentes ocupacionales. La metodología empleada es de 

naturaleza cuantitativa, con diseño experimental que abarca una población de 10 

casos de accidentes laborales. Se realizó un análisis pre/postest con un período de 

dos meses y medio. Los instrumentos empleados incluyeron registros de 

capacitaciones, inspecciones y registros de accidentes laborales. Los resultados 

fueron el decrecimiento en la cantidad de accidentes ocupacionales, pasando de 

10 a 02 casos. En última instancia, se llegó a la conclusión de que la puesta en 

marcha del plan de SST logró aminorar en un 80% la incidencia de accidentes 

ocupacionales además de una reducción del índice de frecuencia del 233.68 a 

69.64 postest y el decrecimiento del índice de gravedad del 233.68 al 46.42 post 

test. Finalmente, el aporte obtenido son los resultados del estudio para la 

elaboración de la discusión en comparación con diversos autores. 

Según Flores y López (2021), en su tesis, tuvo como objeto establecer de qué forma 

el plan de seguridad logra el decremento de la accidentabilidad en el área de 

producción. Asimismo, cuenta con un estudio aplicado, de nivel explicativo, diseño 

pre-experimental y enfoque cuantitativo. La investigación se realizó en un periodo 

de 04 meses, en la cual la población fueron los accidentes eventualmente 

suscitados en el área de producción y la muestra fueron un total de 5 trabajadores. 

Como resultado se alcanzó a disminuir el índice de accidentabilidad, del cual se 

desprende que, de acuerdo a un pre-test presentaba como variable de accidentes 

2344 y según post-test posterior a la aplicación se alcanzó un indicador de 

accidentabilidad de 371. Ello autoriza a concluir que, con la aplicación del plan se 

consiguió reducir los accidentes en un 84%, así como el descenso del índice de 

frecuencia a un 59%, y reducir la severidad en un 61%. Finalmente, el aporte 

extraído de la investigación es la técnica, método e instrumentos que fueron 

aplicados. 
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Según Torres (2021), en su tesis, tuvo como propósito el siguiente objetivo aplicar 

y verificar los beneficios de disponer con un Sistema de Gestión. La investigación 

es aplicada, con diseño experimental y enfoque cuantitativo. El estudio se basó en 

la valoración del comportamiento a través de los últimos 3 años con un sistema 

SST poco elaborado que se fue implementando a uno bajo lineamientos según la 

ley; la cual se efectuó aplicando análisis comparativo, reportes mensuales y la 

estadística aplicada a los índices calculados anualmente. Como resultado, tuvo 

incremento en el desempeño de un 20%, esto debido a que antes de la 

implementación muestra un 70%, y luego de ella asciende a un 90%; asimismo se 

calcula una reducción en los índices de seguridad como el índice de frecuencia a 

un 43.90%, índice de severidad a un 26.64 % e índice de accidentabilidad 12.08%; 

asimismo hubo una reducción del 40% en los tiempos de entrega. Por consiguiente, 

se concluye que la implementación del SGASST tuvo resultados indudablemente 

favorables para la empresa y sus trabajadores, debido a que se logró la reducción 

de accidentes ocupacionales y generó una cultura de seguridad sostenible. 

Finalmente, el aporte generado refiere a la situación del problema.   

Según Arteaga y Baca (2021), en su estudio tuvo como fin principal puesta en 

marcha de un plan de SSO en el área de producción con la determinación de 

establecer cómo esta metodología puede disminuir la frecuencia y severidad de los 

accidentes ocupacionales. Siendo una investigación aplicada, con diseño 

experimental y enfoque cuantitativo; como consecuencia, se logró una considerable 

disminución del 94.67% en la accidentabilidad, así como una reducción del 77.34% 

en el índice de frecuencia y una mejora del 90.61% del índice de severidad. 

Finalmente, el aporte recabado es el procedimiento y desarrollo de la investigación. 

Según Díaz, Suarez, Santiago y Bizarro (2020), en su artículo científico, tuvo como 

principal objetivo detallar los desafíos asociados con los accidentes ocupacionales 

en base a un estudio estadístico de datos cuantitativos y cualitativos en Perú. El 

artículo es un análisis del tipo descriptivo, con diseño no experimental y enfoque 

cuantitativo y cualitativo. El artículo examina la evolución del comportamiento de 

los accidentes ocupacionales en los últimos años, el cual tuvo como resultado que 

en los años 2018 y 2019 hubo una fluctuación con respecto a las notificaciones 

generadas, el 97.01% de las alertas reportadas corresponden a accidentes 
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laborales sin fatalidades, mientras que aquellos que resultan mortales representan 

el 0.62%; los incidentes con registros de peligro constituyen el 2.30%, mientras que 

las enfermedades laborales representan el 0.07% del total de alertas.. Por lo tanto, 

se concluye que a mayor tiempo transcurra mayor serán los accidentes 

ocasionados por el trabajo. Consecuentemente, el aporte que se extrae del artículo 

se detalla respecto a las referencias bibliográficas y datos estadísticos. 

Es menester indicar que, existen diversas teorías, las cuales fueron recopiladas de 

diferentes autores, definiéndose en varios términos y se encuentran presente en el 

estudio. 

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo es una metodología 

utilizada por cada organización o empresa, independientemente de si es pública o 

privada, comercial o industrial, consiste en dirigir sus procesos internos con el 

objetivo de alcanzar sus metas en términos de seguridad y salud en el lugar laboral, 

previniendo los accidentes, evitando pérdidas humanas y económicas. (Marhavilas, 

Pliaki, y Koulouriotis. 2022). 

En necesario incidir que la seguridad y salud son derecho humano fundamental, 

forma la base de la obligación de los empleadores hacia los empleados, exigiendo 

que los empleadores hagan lo correcto. Las prácticas de gestión responsable 

abarcan el conocimiento de la sostenibilidad, la responsabilidad y los aspectos 

legales, financieros y morales relacionados con el cumplimiento de SST 

(Esterhuyzen, 2022). 

De esta forma, un SGSST bien determinado previene accidentes además de poder 

garantizar la salud de los colaboradores y reducir los gastos de atención médica. 

Por lo tanto, es vital que las organizaciones promuevan la salud y la seguridad 

ocupacional porque tienen una influencia considerable en la reputación de la 

misma.  (Wang, Chang, Liao. 2021) 

La implementación del SGSST en cualquier entidad (o parte de ella) crea un marco 

eficiente en contexto del desarrollo sostenible y la revisión de los procedimientos 

esenciales para administrar la SST de manera eficaz (Marhavilas, Panagiotis K.; 

Pliaki, Fani y Koulouriotis, Dimitrios. 2022). Bajo esta tesitura, se aprecia que el SG-
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SST, fundamentándose en el ciclo de mejora continua o PHVA, el que comprende 

las siguientes etapas:  

Como primera etapa se tiene el “planificar”, el cual está determinado por el liderazgo 

y compromiso de la empresa o entidad; establecer las políticas y objetivos 

estratégicos, planificación, determinar los medios y procedimientos indispensables 

para proporcionar resultados conforme la política de SST de las organizaciones. 

Como segunda etapa se tiene el “hacer”, en esta etapa se lleva a cabo la 

implementación, soporte y operación, de esta forma indica implementar nuevos 

procesos, llevar a cabo organización, responsabilidades, recursos, capacitaciones 

y documentación pertinente. 

Como tercera etapa se tiene el “verificar”, en esta etapa se debe monitorear y medir 

los procedimientos de SST política y objetivos, inspecciones y otros e informar los 

resultados; para luego medir los resultados obtenidos y compararlos con los 

resultados esperados para determinar las diferencias. 

Por último, se tiene la etapa “actuar”, en esta etapa está determinado por mejora 

continua y revisión de la gestión mediante una auditoría interna; lo que posibilita 

implementar medidas correctivas para seguir mejorando el desempeño de SGSST, 

analizar las diferencias obtenidas para determinar las causas y decidir dónde 

aplicar los cambios para una mayor mejora. 

Figura 1. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Fuente: Marhavilas, Panagiotis K.; Pliaki, Fani; Koulouriotis, Dimitrios (2022) 

Es menester indicar, que la implementación del SGSST posee los siguientes 

indicadores:  

Los objetivos y metas en materia de SST son una evaluación integrada de la cultura 

de seguridad, donde la 'evaluación' se refiere a su usabilidad práctica. Este proceso 

contribuye al seguimiento de los objetivos esperados por parte del empleador, así 

como el rendimiento de los logros de la organización. (Van-Nunen, Reniers y 

Ponnet,  2022). 

La capacitación en seguridad es esencial para evitar accidentes, por ello debe 

lograr dos objetivos: uno es el aprendizaje del comportamiento de seguridad, el otro 

es el desarrollo del hábito del trabajo seguro (Liu y Li, 2021). De esta forma se 

puede afirmar que la capacitación vinculada a la SST afecta positivamente el 

conocimiento de los participantes sobre los componentes de la programación y 

estrategias de seguridad y salud en cualquier organización (Ramzi, Abdulwahid. 

2021). 
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Las inspecciones de trabajo son un elemento fundamental, este mecanismo juega 

un papel clave en el control del trabajo, sus condiciones de seguridad y, en 

consecuencia, sobre el ritmo de trabajo accidentes, siendo uno de los aspectos más 

importantes en SG-SST (Lafuente y Daza, 2020). De esta forma, al ser efectivas se 

puede beneficiar los resultados organizacionales, crear entornos laborales seguros 

y saludables, y contribuir al bienestar del trabajador (Karanika y Hasan. 2022). 

Las auditorías constituyen un elemento clave en el sistema de gestión de seguridad 

y salud ocupacional, debido a que garantiza el cumplimiento de requisitos legales 

y permite hallar no conformidades y sobre todo detectar oportunidades de mejora; 

éstas deben de ser objetivas y basadas en evidencias (Hohnen y Hasle, 2018). 

En otro aspecto, los accidentes ocupacionales son un desafío en las empresas, se 

tiene que la gran parte de incidentes y accidentes se originan debido a acciones 

humanas incorrectas, siendo las causas más peligrosas las sobrecargas y las 

trampas ergonómicas; mientras que el cansancio, la inexperiencia y las 

dimensiones de la inadecuación se encuentran entre las otras causas más 

peligrosas. (Yilmaz, Turan, 2022) 

Es por lo que, la adecuada investigación de accidentes de trabajo es una técnica 

de seguridad con el propósito de descubrir las causas de los accidentes. Constituye 

un paso inicial esencial en la concepción y aplicación de medidas adecuadas para 

evitar la ocurrencia de accidentes similares. (Anyfantis et al., 2021) 

En consecuencia, los accidentes de trabajo suelen estar directa o indirectamente 

relacionados con comportamientos inseguros de los individuos, y diversos factores 

personales y laborales (Bahrami, Akbari y Zamani-Badi, 2019). Siendo una de las 

principales dificultades en el ámbito laboral actual en cuanto a pérdidas humanas y 

pérdidas económicas; debido a la mala ocupación de prácticas de seguridad y salud 

(Issever et al., 2020) 

En ese contexto, no todas las áreas, tipos y cargos de trabajo apuntan al mismo 

riesgo para las personas en su centro de trabajo; bajo esta premisa los riesgos 

laborales son cuantificables y se miden según las siguientes dimensiones: 
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Índice de frecuencia permite medir la frecuencia e incidencia de accidentes 

suscitados en el lugar de trabajo, la cual se determina de la siguiente manera, es la 

relación del número de accidentes por doscientas mil horas trabajadas en un 

intervalo de tiempo (MTPE, 2018). 

Índice de severidad es un indicador el cual se encarga de medir el grado de 

gravedad o severidad de una condición, lesión o enfermedad el cual hace referencia 

al número de días de incapacidad temporal o días de ausencia laboral por cada 

doscientos mil horas laboradas en un intervalo de tiempo (MTPE, 2018). 

Índice de accidentabilidad es un indicador para medir la frecuencia y la severidad 

de accidentes producidos en una organización, se determina por medio del 

producto del índice de frecuencia por el índice de gravedad, determinando el 

impacto de los accidentes e incidentes en un intervalo específico de tiempo. (MTPE, 

2018). 
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III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación  

Según CONCYTEC (2018), un estudio aplicado tiene como determinación utilizar 

el conocimiento científico, con la práctica de diversos métodos, protocolos y 

técnicas, las cuales puedan satisfacer necesidades determinadas y específicas. En 

efecto, se afirma que el actual estudio es de naturaleza aplicada ya que su propósito 

fue resolver un problema particular, para ello se empleó el método científico, 

utilizando técnicas y herramientas; en la cual se buscó disminuir los accidentes 

suscitados en la empresa especializada en la fabricación de estructuras metálicas. 

Apreciado bajo un enfoque cuantitativo, a causa del procesamiento de los datos 

son cuantitativo y numérico, las formas en que se analizan y, las inferencias que se 

hacen del mismo; así como el registro previo del tamaño de la muestra, las 

características de dicha muestra y las estrategias de reclutamiento, en aplicación 

de metodologías, técnicas y herramientas cuantitativas (Jamieson, Govaart y 

Pownall. 2023). De ello resulta necesario admitir, que el estudio sostiene un 

enfoque cuantitativo, correspondientemente a los antecedentes recabados son 

numéricos y medibles; en la cual se buscó medir variables en base a indicadores 

como el índice de frecuencia e índice de severidad.   

A su vez, posee un nivel explicativo porque establecen el origen de los 

acontecimientos, generando un sentido de comprensión y discernimiento, además 

de ser estructurados (Hernández, 2014).  Por consiguiente, el estudio es de nivel 

explicativo dado que se determinaron las causas de nuestra variable dependiente, 

es decir las causas que originan los accidentes ocupacionales, y de esta manera 

plantear medidas de prevención, a través de capacitaciones e inspecciones.  

i. Diseño de la investigación

En un diseño pre experimental, se examina la variable dependiente por el efecto e 

impacto de una variable independiente que causa el cambio, el cual debe ser 
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medido en antes y después de la implementación. Siendo el tipo más básico de 

diseño de estudio experimental y no tiene grupo de control (Ramos, 2021) 

En síntesis, el estudio posee un diseño pre experimental conforme a que ejecutó 

un análisis anterior y posterior a la implementación del SGSST, en el que se 

identificaron las razones subyacentes de incidentes y accidentes ocupacionales, 

para aplicar medidas preventivas y posteriormente acciones correctivas, en la cual 

se efectuó una evaluación en cada etapa del desarrollo de la implementación.

𝑮: 𝑶𝟏 → 𝒙 → 𝑶𝟐 

G: Grupo experimental 

O1: Accidentes ocupacionales antes de la implementación SG-SST 

X: Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

O2: Accidentes ocupacionales posteriores a la implementación SG-SST 

En otro aspecto, por el alcance temporal el estudio longitudinal sirve para investigar 

el cambio y la continuidad, en la cual se realizan mediciones constantes para 

recolectar datos cualitativos y cuantitativos, permitiendo conocimientos válidos y 

generando un adecuado seguimiento al estudio en un periodo de tiempo (Vogl, 

2023). 

El estudio adoptó un enfoque longitudinal, ejecutando sondeos repetitivos en el 

marco de la puesta en marcha del SG-SST y la precaución de accidentes laborales. 

Para realizar la investigación, se realizaron comparaciones de datos, y se 

recolectaron muestras mensuales durante un período de 15 meses, distribuidos en 

12 meses en fase preliminar y 3 meses en la fase posterior a la implementación. 

3.2  Variables y operacionalización 

Variable independiente: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

Como concepto operacional tenemos que la implementación del SG-SST fue un 

medio efectivo para reducir los accidentes ocupacionales, de la mano con la 
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aplicación de capacitaciones e inspecciones constantes; las cuales se midieron en 

base a las dimensiones establecidas, siendo indicadores de capacitaciones y las 

inspecciones realizadas en la empresa materia de estudio. Las diferentes 

dimensiones de la variable independiente se detallan a continuación: 

Dimensión 1: Planear 

Los objetivos y metas en materia de SST son una evaluación integrada de la cultura 

de seguridad, donde la 'evaluación' se refiere a su usabilidad práctica. Este proceso 

contribuye al seguimiento de los objetivos esperados por parte del empleador, así 

como el rendimiento de los logros de la organización. (Van-Nunen, Reniers y 

Ponnet,  2022). 

Indicador: Índice de Logro de Objetivos (I.L.O.) 

I. L. O. =
𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑜𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑦 𝑚𝑒𝑡𝑎𝑠 𝑙𝑜𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑡𝑜𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑦 𝑚𝑒𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥 100%

Dimensión 2: Hacer 

La capacitación representa una inversión, por lo tanto, es crucial evaluar su impacto 

mediante las mejoras derivadas de la aplicación de información, capacidades y 

competencias adquiridas por los empleados después de recibir formación. Este 

proceso contribuye a optimizar el rendimiento y, por ende, los logros de la 

organización. (Fleita & Hernández, 2019). 

Indicador: Índice de Impacto de Capacitaciones (I.I.C.) 

I. I. C. =
𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎𝑝𝑟𝑜𝑏𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥 100%

Dimensión 3: Verificar 

Las inspecciones de trabajo, mediante el control y aplicación de la normativa 

laboral, la información y la orientación técnica proporcionada 

a empleadores y trabajadores, la promoción de iniciativas de concientización y la 

aplicación de políticas de para prevenir riesgos ocupacionales, ejercen un rol 

fundamental en fomentar entornos de trabajo más seguros y saludables y, en 
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definitiva, en la disminución de incidencia de accidentes relacionados con el trabajo 

(Santos et al., 2020). 

Indicador: Índice de Cumplimiento de Inspecciones (I.P.I.) 

I. C. I. =
𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 100% 

Dimensión 4: Actuar  

Las auditorias SST sirven para evaluar el desempeño en lo que respecta a 

seguridad y salud laboral, identificando oportunidades de mejora y asegurando el 

cumplimiento de la normativa vigente. (Marhavilas, Pliaki, y Koulouriotis, 2022). 

Indicador: Índice de Cumplimiento de Auditorías (I.P.I.) 

I. P. I. =
𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑖𝑡𝑒𝑚𝑠 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑑𝑜𝑠

𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑖𝑡𝑒𝑚𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 𝑥 100% 

Variable dependiente: Accidentes ocupacionales 

Como definición operacional tenemos que los accidentes ocupacionales producidos 

en la empresa materia de estudio se midieron examinando dimensiones, en base a 

la frecuencia con la que se produzcan y la severidad que éstas ocasionen. Las 

dimensiones de los accidentes ocupacionales son: 

Dimensión 1: Índice de frecuencia 

Según el MTPE (2018), es un indicador que sirve para medir la frecuencia e 

incidencia de accidentes suscitados en el lugar de trabajo, la cual se determina de 

la siguiente manera, es la relación de la cantidad de accidentes por doscientas mil 

horas laboradas en un periodo de tiempo. 

Indicador: Índice de Frecuencia (I.F.) 

El índice de frecuencia muestra la tasa de ocurrencia en la que se provocan 

accidentes del personal en su centro de labores, las cuales están representadas en 

horas hombre, por cada 200,000 horas laboradas, esto se aplicada cuando las 

empresas cuentan con menos de 100 colaboradores. 
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Aplicable para empresas con menos de 100 trabajadores: 

I. F. =
𝑁º 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐻𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 200 000 

Fuente: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. (2018) 

Dimensión 2: Índice de severidad 

Según el MTPE (2018), es un indicador el cual se encarga de medir el grado de 

gravedad o severidad de una condición, lesión o enfermedad el cual hace referencia 

a la cantidad de días de incapacidad temporal por cada doscientos mil horas 

laboradas en un periodo de tiempo. 

Indicador: Índice de Severidad (I.S.) 

El índice de severidad muestra la gravedad que provocan los accidentes y su 

impacto en el personal con días de incapacidad o días perdidos, las cuales están 

representadas en horas hombre, por cada 200,000 horas laboradas, esto se 

aplicada cuando las empresas cuentan con menos de 100 colaboradores. 

Aplicable a empresas con menos de 100 trabajadores. 

I. S. =
𝑁º 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐻𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 200 000 

Fuente: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (2018). 

Dimensión 3: Índice de accidentabilidad 

Según el MTPE (2018), es un indicador para medir la frecuencia y la severidad de 

accidentes producidos en una organización, determina el impacto de los accidentes 

e incidentes en un intervalo específico de tiempo. 

Indicador: Índice de Accidentabilidad (I.A.) 

I. S. =
𝐼𝐹 𝑥 𝐼𝐴

1000

Fuente: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (2018). 
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3.3  Población, muestra y muestreo 

3.3.1 Población  

Según Hernández (2014), la población o universo, se refiere al conjunto total de 

componentes que comparten una característica en especifica y se ajustan a ciertas 

delimitaciones. En efecto, la población serán todos los datos recolectados en 

relación a los incidentes y accidentes suscitados por los accidentes ocupacionales 

en un periodo de tiempo de 15 meses, los cuales comprenden 12 meses de pre-

prueba y 3 meses de pos-prueba, en dicho intervalo desde el mes de julio de 2022 

a setiembre de 2023.  

Bajo esta premisa, es menester precisar que respecto a los datos recabados antes 

de la implementación se tiene registrado 46 accidentes en el último año, con 

respecto a los meses de julio de 2022 a junio del año 2023, los cuales comprenden 

30.43% accidentes incapacitantes y 69.57% accidentes leves. 

Por una parte, en criterios de inclusión, fueron considerados los días hábiles que 

se laboran en la empresa con el rubro de fabricación de estructuras metálicas, los 

cuales comprenden de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 horas (08 horas diarias 

incluido el tiempo de refrigerio) y los sábados de 08:00 a 13:00 horas. Por otra parte, 

en criterios de exclusión, no se consideraron los días festivos o feriados, así como 

los domingos debido a que esos días no se labora en la empresa. 

3.3.2 Muestra 

Según Sucasaire (2022), la muestra constituye una fracción del universo o 

población materia de estudio, ello debido a que existen diversas restricciones, por 

lo cual se opta por realizar el estudio de una parte de la población. Según 

Hernández (2017). Asimismo, si la población es menor de 50 datos, la población 

vendría a ser la misma que la muestra. 

Es menester precisar que la muestra extraída es igual a la población, debido a que 

se registró 46 datos de accidentes laborales, por ello la muestra empleada serán 

los registros y reportes de ocurrencias por los trabajadores en el periodo de julio de 

2022 a junio de 2023 en la empresa fabricante de estructuras metálicas, para lo 
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cual se efectuó un paralelo del panorama de la organización materia de estudio en 

relación a los accidentes ocupacionales antes y después de la implementación del 

SGSST; es decir en los 15 meses de estudio, refiriendo a 12 meses antes y 3 meses 

después de dicha implementación, lo cual arrojó como resultado la reducción de 

accidentes e incidentes ocupacionales y los aspectos que resulten beneficiados. 

3.3.3 Muestreo 

Según Otzen & Manterola (2017), una muestra puede tener dos tipos a) 

probabilístico es la posibilidad de que los individuos puedan ser elegidos al azar y 

b) no probabilístico los individuos son elegidos según características en común.

Es menester precisar que, la técnica de muestreo no se aplicó en el presente trabajo 

de investigación, ello debido a que se trabajó con toda la población, y por lo tanto 

no existe muestra ni muestreo. 

3.3.4 Unidad de análisis 

Según Lanzetta y Malegaríe (2013) se define como la unidad mínima que 

comprende características en común dentro de la población.  

De esta forma, se infiere que la unidad de análisis se enfoca en los incidentes 

laborales que han tenido lugar dentro en la organización dedicada a la producción 

de estructuras metálicas. 

3.4  Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Según Hernández y Duana (2020), El método de recopilación de información está 

enfocado a generar condiciones para una adecuada medición, ésta entiende 

métodos y tareas, las cuales proporcionan al investigador adquirir la información 

indispensable para llegar a la resolución del problema de la investigación.  

De este modo se muestra las técnicas e instrumentos empleados para la ejecución 

del presente estudio. 
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Tabla 1. Técnicas e instrumentos 

Variable Dimensiones Técnica Instrumento Datos 

Variable 

Independiente: 

SG-SST 

Planear 

Análisis 

documental 

Fichas para 

registro. - Ficha de registro de

objetivos y metas.

- Ficha de evaluación

de las

capacitaciones.

- Ficha de registro de

inspección del

SGSST.

- Ficha de registro del

cumplimiento de

ítems de auditorías.

Hacer 
Ficha de 

evaluación. 

Verificar 
Fichas para 

registro. 

Actuar 
Fichas para 

registro. 

Variable 

dependiente: 

Accidentes 

ocupacionales 

Índice de 

frecuencia 

Análisis 

documental 
- Formato de

registro.

- Formato de registro

de indicadores de

accidentes laborales,

leves e

incapacitantes.

- Formato de registro

del índice de

frecuencia

- Formato de registro

del índice de

severidad.

- Formato de registro

de horas laboradas

mensualmente.

Índice de 

severidad 

Índice de 

accidentabilidad 

Fuente: Elaboración propia. 

El análisis documental es una técnica la cual consiste en un conjunto de actividades 

para la recuperación de información, con el fin de facilitar al investigador datos 

relevantes de la documentación en forma de documento (Martínez, Palacio y Oliva. 

2023). En ese contexto, la técnica empleada en la presente investigación fue el 

análisis documental debido a que se aplicaron las fichas de registro o recolección 

de datos para examinar e identificar los accidentes ocupacionales que provocan 

incidentes y accidentes. 
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La herramienta de recopilación de información empleada en la investigación para 

la variable independiente fue el registro de objetivos y metas, registro de 

capacitaciones realizadas e inspecciones efectuadas y registro del cumplimiento de 

auditorías; mientras que para la variable independiente fue el registro de los 

accidentes y registro de estadísticas; de esta manera se obtuvieron datos 

cuantitativos y estadísticos, que permitieron apreciar de qué forma la 

implementación de SG-SST afectó o no en la ocurrencia de accidentes 

ocupacionales producidos en la empresa dedicada a la fabricación de estructuras 

metálicas. Asimismo, se pueden visualizar en los formatos adjuntos en el Anexo 

Nº03. 

La validez es el grado de veracidad o exactitud en aplicación de los instrumentos 

de la investigación, los cuales deben ser relevantes, apropiados y utilizados 

correctamente, siendo el punto focal la integración de la evidencia. (Salleh, 

Sulaiman y Gloeckner 2023). De esta manera, el grado de veracidad está 

determinada por instrumentos los cuales se validaron mediante el juicio de 

expertos, estos fueron 3 expertos de la escuela profesional de ingeniería industrial 

de la Universidad César Vallejo. 

Tabla 2. Validación por expertos 

N° Apellidos y Nombres Grado de instrucción Validación 

1 Molina Vílchez, Jaime Magister 

2 Bazán Robles, Romel Darío Magister 

3 Rodríguez Alegre, Lino Rolando Magister 

Fuente: Elaboración propia 
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En la tabla anterior se presenta los datos de los tres profesionales que llevaron a 

cabo la validación de nuestros instrumentos y proporcionaron sus calificaciones 

como pertinente, relevante y claro; resultando de esta manera aplicable para la 

presente investigación. 

En otro aspecto, la confiabilidad del estudio se determina mediante la exactitud que 

se obtienen son verídicos, o los cuales pueden aplicarse en distintas ocasiones, 

con el uso de un instrumento y dicha información adquirida guarde similitud 

(Peeters y Hapers, 2020). De esta manera, se puede afirmar que la presente 

investigación tiene una confiabilidad que alcanza el 100%, ya que todos los datos 

provienen de la misma empresa, garantizando el uso de información oficial y 

fidedigna, debido a que la propietaria y conductora del establecimiento brindó todas 

las facilidades para llevar a cabo la aplicación del SG-SST, los cuales fueron 

aprobados y firmados por la alta dirección. 

3.5  Procedimientos 

La empresa materia de estudio se dedica a la elaboración de productos metálicos 

para uso estructural, está ubicada en la Avenida Perú N° 708 – PP.JJ. 

Generalísimo. José de San Martin del Distrito de Mariano Melgar en la ciudad de 

Arequipa, la misma que empieza sus operaciones desde 12/10/1999; asimismo a 

la actualidad cuenta con 24 trabajadores. 

Figura 2. Logotipo de la empresa 

Fuente: Empresa 

Misión 

“Crear, planificar y ofrecer soluciones en la elaboración de productos metálicos para 

uso estructural, con la finalidad de satisfacer a nuestros clientes, el avance de 

nuestro equipo y el incremento de la empresa”. 
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Visión  

“Ser líderes a nivel nacional con estándares de calidad, seguridad, cumplimiento y 

rentabilidad en servicios de ingeniería, producción y ensamblaje de estructuras 

metálicas”. 

Valores 

“Innovación, compromiso, integridad, respeto y puntualidad”. 

Organigrama  

El organigrama de la empresa está conformado por personal administrativo y 

personal operativo; se encuentra dirigida por el gerente general quien cuenta con 

un asistente administrativo; asimismo para su funcionamiento se divide en 3 áreas, 

las cuales son administración, recursos humanos y producción, con un total de 24 

trabajadores, siendo 6 personal administrativo y 18 personal operativo. 

Figura 3. Organigrama de la empresa 

 

Fuente: Elaboración propia. 

La implementación del SGSST incluye todas las secciones de la empresa, en áreas 

administrativas como operativas, lo cual permite asegurar la seguridad y salud de 

todos los empleados en la realización de sus funciones laborales; sin embargo, en 
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base a los datos pre-test recopilados, se registró el 100% de los accidentes 

ocupacionales. 

Por lo cual, se presenta a continuación el diagrama analítico de procesos y el 

flujograma para la elaboración de productos metálicos de uso estructural, donde 

describe cada etapa ejecutada hasta llegar al producto terminado. 
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Tabla 3. Diagrama analítico de procesos 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 4. Flujograma de procesos 

FLUJOGRAMA DE PROCESOS 
CODIGO: FDP-001-2023 

ELABORADO POR: LMHQ 

FECHA: 30/07/2023 

Fuente: Elaboración propia. 
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Para realizar la investigación, se recurrió a una evaluación detallada de la 

documentación para la recopilación de datos; en el pre-test se recopilaron todos los 

datos pertenecientes a accidentes ocurridos en el centro laboral, 12 meses antes 

de la implementación, los cuales comprendieron desde el mes de julio de 2022 a 

junio de 2023, se empleó el formato de registro de accidentes ocupacionales, 

recolectando un total de 46 datos, agrupados en 12 datos mensuales.  

Variable Independiente: 

Planear: 

Se recopilaron datos de los objetivos alcanzados en SST en la empresa materia de 

estudio en el periodo de un (01) año, junto con indicadores correspondientes, los 

cuales se exhiben en la tabla siguiente: 

Tabla 4. Dimensión planear: Logro de objetivos pre test 

INDICADOR: LOGRO DE OBJETIVOS 

Nº MES 
OBJETIVOS 
LOGRADOS 

OBJETIVOS 
NO 

LOGRADOS 

OBJETIVOS 
PROGRAMADOS 

INDICE DE 
IMPACTO DE 

CAPACITACION 

1 JULIO 1 5 6 16.67% 

2 AGOSTO 0 0 0 0.00% 

3 SETIEMBRE 0 0 0 0.00% 

4 OCTUBRE 0 0 0 0.00% 

5 NOVIEMBRE 0 0 0 0.00% 

6 DICIEMBRE 2 4 6 33.33% 

7 ENERO 0 0 0 0.00% 

8 FEBRERO 0 0 0 0.00% 

9 MARZO 0 0 0 0.00% 

10 ABRIL 0 0 0 0.00% 

11 MAYO 0 0 0 0.00% 

12 JUNIO 1 5 6 16.67% 

TOTAL 4 14 18 22.22% 

Fuente: Elaboración propia. 



29 

La fórmula empleada fue la siguiente: 

I. L. O. =
𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑜𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑙𝑜𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑜𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥 100% 

I. I. C. =
4

18
 𝑥 100% = 22.22% 

Figura 5. Objetivos logrados y objetivos no logrados 

Fuente: Elaboración propia. 

En la figura anterior, evidencia el total de objetivos logrados y no logrados en los 12 

meses pre implementación, el cual se evidencia que solo se llegaron a cumplir 04 

objetivos durante los meses de julio y diciembre de 2022, y junio de 2023; 

obteniendo un 22.22% en el logro de objetivos esperados. 

Hacer: 

Se recopilaron datos de las capacitaciones en SST realizadas en la empresa 

materia de estudio en el periodo de un (01) año, junto con indicadores 

correspondientes, los cuales se exhiben en la tabla siguiente: 

Tabla 5. Dimensión hacer: Impacto de capacitaciones pretest 

1

0 0 0 0

2

0 0 0 0 0

1

5

0 0 0 0

4

0 0 0 0 0

5

OBJETIVOS LOGRADOS OBJETIVOS NO LOGRADOS
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Fuente: Elaboración propia. 

Figura 6. Trabajadores aprobados y desaprobados en capacitaciones pretest 

Fuente: Elaboración propia. 

La fórmula empleada fue la siguiente: 

6

0

0

0

0

5

0

0

0

0

0

4

5

0

0

0

0

5

0

0

0

0

0

6

J U L I O

A G O S T O

S E T I E M B R E

O C T U B R E

N O V I E M B R E

D I C I E M B R E

E N E R O

F E B R E R O

M A R Z O

A B R I L

M A Y O

J U N I O

APROBADOS DESAPROBADOS

INDICADOR: IMPACTO DE CAPACITACIONES 

Nº MES 

Nº DE 

CAPACITACIÓ

N 

APROBADO

S 

DESAPROBAD

OS 

TOTAL 

CAPACITADO

S 

IMPACTO DE 

CAPACITACIÓ

N 

(%) 

1 JULIO 1 6 5 11 54,55% 

2 AGOSTO 0 0 0 0 0,00% 

3 SETIEMBRE 0 0 0 0 0,00% 

4 OCTUBRE 0 0 0 0 0,00% 

5 NOVIEMBRE 0 0 0 0 0,00% 

6 DICIEMBRE 1 5 5 10 50,00% 

7 ENERO 0 0 0 0 0,00% 

8 FEBRERO 0 0 0 0 0,00% 

9 MARZO 0 0 0 0 0,00% 

10 ABRIL 0 0 0 0 0,00% 

11 MAYO 0 0 0 0 0,00% 

12 JUNIO 1 4 6 10 40,00% 

TOTAL 3 15 16 31 48.18% 
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I. I. C. =
𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎𝑝𝑟𝑜𝑏𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥 100% 

I. I. C. =
15

31
 𝑥 100% = 48.18% 

Para la obtención del Indicador impacto de las capacitaciones, se empleó la formula 

anteriormente mencionada, lo cual permitió conocer el impacto en los trabajadores 

al medir la eficacia de las capacitaciones, de esta manera saber qué porcentaje de 

personal capacitado percibe y asocia la información brindada. 

Figura 7. Indicador impacto de las capacitaciones pre test

Fuente: Elaboración propia. 

En la Figura 7, muestra el total de trabajadores aprobados y desaprobados en las 

03 capacitaciones programadas por la empresa materia de estudio, de las cuales 

se tiene que solo el 48.18% de trabajadores aprueba la evaluación que se realiza 

al finalizar las capacitaciones, es decir 15 trabajadores; y el 51.82% no cumplen 

con la nota mínima establecida. 

Verificar: 

Se recopilaron los datos correspondientes a las inspecciones programadas y 

ejecutadas en materia de SST en el periodo de un (01) año, la información 

recopilada se muestra según la tabla a continuación: 

Tabla 6. Dimensión verificar: Ejecución de inspecciones – pretest 
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INDICADOR: EJECUCÍON DE INSPECCIONES 

N
º 

MES NOMBRE DE LA INSPECCIÓN I.P. I.R.  P.I. (%) OBSERVACIONES 

1 JULIO EQUIPOS DE PROTECCIÓN 36 0 0% NO SE EJECUTÓ 

2 AGOSTO EQUIPOS DE PROTECCIÓN 36 0 0% NO SE EJECUTÓ 

3 
SETIEMBR
E 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN 36 36 100% 09 HALLAZGOS 

4 OCTUBRE EQUIPOS DE PROTECCIÓN 36 0 0% NO SE EJECUTÓ 

5 
NOVIEMBR
E 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN 36 0 0% NO SE EJECUTÓ 

6 
DICIEMBR
E 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN 36 18 50% 07 HALLAZGOS 

7 ENERO EQUIPOS DE PROTECCIÓN 36 0 0% NO SE EJECUTÓ 

8 FEBRERO EQUIPOS DE PROTECCIÓN 36 0 0% NO SE EJECUTÓ 

9 MARZO EQUIPOS DE PROTECCIÓN 36 18 50% 10 HALLAZGOS 

1
0 

ABRIL EQUIPOS DE PROTECCIÓN 36 0 0% NO SE EJECUTÓ 

1
1 

MAYO EQUIPOS DE PROTECCIÓN 36 0 0% NO SE EJECUTÓ 

1
2 

JUNIO EQUIPOS DE PROTECCIÓN 36 18 50% 07 HALLAZGOS 

TOTAL   432 90 20.83%  

Fuente: Elaboración propia 

Figura 8. Inspecciones programadas y ejecutadas – pretest 

Fuente: Elaboración propia. 

La fórmula empleada fue la siguiente: 
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I. P. I. =
𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 100% 

I. P. I. =
90

432
 𝑥 100% = 20.83% 

Para la obtención del Indicador programa de inspecciones, se empleó la formula 

anteriormente mencionada, lo cual permitió conocer el porcentaje de cumplimiento 

de inspecciones conforme su ejecución. 

Figura 9. Indicador ejecución de inspecciones pre test

 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 9, muestra el nivel alcanzado respecto a inspecciones, las cuales 432 

inspecciones son programadas por la empresa materia de estudio; sin embargo, 

solo se cuenta con la ejecución de 90 inspecciones, siendo de esta manera el nivel 

de cumplimiento del programa de inspecciones del 20.83% para el periodo de un 

(01) año en los datos del pretest. 

Actuar: 

Se recopilaron los datos correspondientes a los ítems cumplidos en las auditorías 

en materia de SST en el periodo de un (01) año, la información recopilada se 

muestra según la tabla a continuación: 

Tabla 7. Dimensión actuar: Cumplimiento de auditorías pre test 
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INDICADOR: CUMPLIMIENTO DE AUDITORIAS 

Nº MES 
ITEMS 

CUMPLIDOS 
ITEMS NO 

CUMPLIDOS 
ITEMS 

TOTALES 

INDICE DE 
CUMPLIMIENTO 
DE AUDITORIAS 

1 JULIO 27 95 122 22.13% 

2 AGOSTO 0 0 0 0.00% 

3 SETIEMBRE 0 0 0 0.00% 

4 OCTUBRE 0 0 0 0.00% 

5 NOVIEMBRE 32 90 122 26.23% 

6 DICIEMBRE 1 0 0 0.00% 

7 ENERO 0 0 0 0.00% 

8 FEBRERO 0 0 0 0.00% 

9 MARZO 0 0 0 0.00% 

10 ABRIL 0 0 0 0.00% 

11 MAYO 0 0 0 0.00% 

12 JUNIO 38 84 122 31.15% 

TOTAL 98 269 366 26.50% 

Fuente: Elaboración propia 

La fórmula empleada fue la siguiente: 

I. C. A. =
𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑖𝑡𝑒𝑚𝑠 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑑𝑜𝑠

𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑖𝑡𝑒𝑚𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 𝑥 100% 

I. P. I. =
98
366

 𝑥 100% = 26.50% 

Para la obtención del indicador cumplimiento de auditorías, se empleó la formula 

anteriormente mencionada, lo cual permitió conocer el porcentaje de cumplimiento 

de ítems conforme su ejecución. 
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Figura 10. Indicador cumplimiento de auditorías pre test 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura anterior, exhibe el cumplimiento de ítems alcanzado respecto a 

auditorías, se tuvieron un total de 244 ítems en las 02 auditorías ejecutadas, sin 

embargo solo se cumplieron un total de 71 ítems, obteniendo de esta manera un 

nivel de cumplimiento del 28.69% para el periodo de un (01) año en los datos del 

pretest. 

Variable dependiente: 

A continuación, se muestran los datos recopilados en el periodo de un (01) año, 

respecto a los accidentes que han tenido lugar en la organización materia de 

estudio. 

  

27

0 0 0

32

1 0 0 0 0 0

38

95

0 0 0

90

0 0 0 0 0 0

84

ITEMS CUMPLIDOS ITEMS NO CUMPLIDOS
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Tabla 8. Accidentes de trabajo pre test 

ACCIDENTE LEVE 
ACCIDENTE 

INCAPACITABLE 
ACCIDENTES DE 

TRABAJO 

Nº MES CANTIDAD 
DESCANSO 

MEDICO 
CANTIDAD 

DESCANSO 
MEDICO 

TOTAL, 
AT 

TOTAL DIAS 
DE 

INCAPACIDAD 

1 Julio 3 3 1 2 4 5 

2 Agosto 1 1 2 7 3 8 

3 Setiembre 2 2 2 3 4 5 

4 Octubre 3 3 2 6 5 9 

5 Noviembre 4 4 1 0 5 4 

6 Diciembre 4 4 1 3 5 7 

7 Enero 3 3 1 1 4 4 

8 Febrero 2 2 1 3 3 5 

9 Marzo 3 3 1 12 4 15 

10 Abril 3 3 1 5 4 8 

11 Mayo 2 2 1 5 3 7 

12 Junio 1 1 1 1 2 2 

TOTAL 31 31 15 48 46 79 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 11. Comportamiento de los accidentes de trabajo pre test 

Fuente: Elaboración propia
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Tabla 9. Variable dependiente. - Registro de accidentes ocupacionales e índices – Pre test 

REGISTRO DE ACCIDENTES OCUPACIONALES 

DATOS DE LA EMPRESA 

RUBRO DE LA 
EMPRESA: 

FABRICACION DE ESTRUCTURAS METALICAS Nº COLABORADORES: 24 

DATOS DEL TRABAJADOR 

ELABORADO POR: BACH. LESLY MISHELL HUAMANI QUISPE ÁREA: SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Nº MES 
ACCIDENTE 

LEVE 
ACCIDENTE 

INCAPACITABLE 

TOTAL 
ACCIDENTE 

OCUPACIONAL 

DIAS DE 
INCAPACIDAD 

HORAS 
HOMBRE 

TRABAJADAS 

ÍNDICE DE 
FRECUENCIA 

ÍNDICE DE 
SEVERIDAD 

ÍNDICE DE 
ACCIDENTABILIDAD 

1 Julio 3 1 4 5 4071 196.51 245.64 48.27 

2 Agosto 1 2 3 8 4393 136.58 364.22 49.74 

3 Setiembre 2 2 4 5 4508 177.46 221.83 39.37 

4 Octubre 3 2 5 9 4324 231.27 416.28 96.27 

5 Noviembre 4 1 5 4 4324 231.27 185.01 42.79 

6 Diciembre 4 1 5 7 4255 235.02 329.02 77.33 

7 Enero 3 1 4 4 4508 177.46 177.46 31.49 

8 Febrero 2 1 3 5 4140 144.93 241.55 35.01 

9 Marzo 3 1 4 15 4692 170.50 639.39 109.02 

10 Abril 3 1 4 8 3887 205.81 411.63 84.72 

11 Mayo 2 1 3 7 4508 133.10 310.56 41.33 

12 Junio 1 1 2 2 4324 92.51 92.51 8.56 

TOTAL 31 15 46 79 51934 177.15 304.23 53.32 

Fuente: Elaboración propia. 
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Se ha elaborado un análisis de accidentabilidad el cual se encuentra en el Anexo Nº10; 

asimismo los efectos en los indicadores de frecuencia, severidad y accidentabilidad 

se reflejan en el siguiente gráfico.  

Figura 12. Indicadores de la variable dependiente pretest 

Fuente: Elaboración propia 

El índice de frecuencia más alto es de 235.02 y se encuentra ubicado en el mes de 

diciembre con un total de 05 accidentes de trabajo reportados; asimismo, se evidencia 

un índice de severidad de 639.39 en el mes de marzo con una pérdida de 15 días de 

producción respecto a la baja de 04 trabajadores que sufrieron accidentes de trabajo. 

Es menester precisar, que durante el año previa a la implementación se han reportado 

un total de 46 accidentes de trabajo acarreando 79 días de incapacidad temporal. 
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Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Luego de recopilar los datos del Pre-test se puso en manifiesto que la organización 

materia de estudio carece de un SG-SST; para lo cual se empleó la metodología de 

Pinto et al. (2017), en su libro “Guía para implementar la normativa SST en el Perú”. 

Tabla 10. Actividades de la implementación del SG-SST 

Nº ETAPA ACTIVIDADES 

1 

PLANIFICAR OBJETIVOS Y METAS 

Política SST 

2 Documentos de gestión 

3 Reuniones ordinarias CSST 

4 Capacitación en forma continua 

5 Elaboración de IPERC 

6 Elaboración de informes estadísticos 

7 

HACER 
PROGRAMA DE 

CAPACITACIONES 

Inducciones. 

8 Capacitación a CSST. 

9 
Capacitación a todos los 

trabajadores. 

10 Elaboración de informes. 

11 

VERIFICAR 
PROGRAMA DE 

INSPECCIONES 

Cronograma de Inspecciones. 

12 Inspecciones planeadas. 

13 Inspecciones inopinadas. 

14 Elaboración de informes. 

15 ACTUAR MEJORA CONTINUA Elaboración de acciones correctivas. 

Fuente: Elaboración propia 

La implementación del SGSST, se divide en cuatro etapas de acuerdo al ciclo de 

Deming PHVA.  
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1. Alcance 

Incorpora la valoración de los factores internos y externos de la empresa. Esto 

proporciona una fundamentación para facilitar la correcta toma de decisiones que 

asegura el logro exitoso de los objetivos empresariales 

Figura 13. Alcance del SGSST 

 

Fuente: Elaboración propia 

2. Objetivos 

El objetivo principal del SG-SST en la empresa bajo estudio es mantener una 

constante búsqueda de las medidas preventivas y fomento de la salud laboral, así 

como identificar el origen de los factores subyacentes de accidentes y enfermedades 

ocupacionales. 

Figura 14. Objetivos del SGSST

Fuente: Elaboración propia 

3. Diagnóstico inicial 
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Se llevó a cabo el análisis de la línea base, para lo cual fue necesario la participación 

de la alta gerencia, para la realización de la misma se empleó los lineamientos 

establecidos en la Resolución Ministerial Nº050-2013-TR, conforme a la Ley Nº29783 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su reglamento D.S. Nº005-2012-TR. 

Tabla 11. Diagnóstico de la línea base 

DIAGNÓSTICO LINEA BASE 

LINEAMIENTOS 
Nº ITEMS 

REALIZADOS 

Nº ITEMS NO 

REALIZADOS 
TOTAL DE ITEMS 

% DE 

CUMPLIMIENTO 

I 

38 84 122 31.15% 

II 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

VIII 

Fuente: Elaboración propia 

Se tiene un cumplimiento del 31.15% del total de lineamientos según Resolución 

Ministerial Nº050-2013-TR, en cumplimiento con la Ley Nº29783 “Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo” y su Reglamento D.S. Nº005-2012-TR. 

4. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo

Parte de la implementación fue la creación de la Política SST, que refleja el 

compromiso con la seguridad y bienestar de los colaboradores y el pleno ejercicio de 

sus funciones, para el desarrollo de los productos terminados de forma integral, dicho 

documento será accesible a todo el personal que conforma la empresa materia de 

estudio. 
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Figura 15. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Fuente: Elaboración propia 
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5. Elaboración del IPERC

Luego se realizó la matriz de Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y 

Controles (IPERC), se llevó a cabo la determinación del nivel de riesgo de la empresa 

en los procesos que se ejecutan para la fabricación de estructuras metálicas, según 

cuadro adjunto: 

Figura 16. Matriz de evaluación de riesgos de 6 x 6: 
“Severidad Vs Probabilidad / frecuencia” 

SE
V

ER
ID

A
D

 

Catastróficos 

(50) 
50 100 150 200 250 

Mayor 

(20) 
20 40 60 80 100 

Moderado alto 

(10) 
10 20 30 40 50 

Moderado 

(5) 
5 10 15 20 25 

Moderado Leve 

(2) 
2 4 6 8 10 

Mínima 

(1) 
1 2 3 4 5 

Escasa 

(1) 

Baja 

probabilidad 

(2) 

Puede 

suceder 

(3) 

Probable 

(4) 

Muy 

probable 

(5) 

PROBABILIDAD 

Figura 17. Tabla de valores 

VALORACIÓN DE RIESGOS 

RIESGO CRITICO ROJO 50<X<= 250 

RIESGO ALTO NARANJA 10<X<=50 

RIESGO MEDIO AMARILLO 3<X<=10 

RIESGO BAJO VERDE X<=3 
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La empresa materia de estudio está comprometida con el bienestar física e integral de sus trabajadores, por lo cual inició la 

elaboración de la matriz IPERC (Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y Controles). En la que se buscó determinar los 

riesgos y peligros, para su evaluación y categorización de niveles, critico, alto, medio y bajo, lo cual nos permitirá tomar las acciones 

correctivas y preventivas según corresponda. 

Tabla 12. Matriz IPERC de empresa de fabricación de estructuras metálicas 

N° 

P
R

O
C

E
S

O
 

A
C

T
IV

ID
A

D
 

PELIGRO 

C
O

N
S

E
C

U
E

N
C

IA
 R

IE
S

G
O

 

MEDIDAS DE CONTROL EXISTENTES 
EVALUACIÓN DE 

RIESGO / IMPACTO 
MEDIDAS DE CONTROL A IMPLEMENTAR 

R
E

S
P

O
N

S
A

B
L

E
 

D
E

S
C

R
IP

C
IÓ

N
 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

FU
E

N
TE

 

M
E

D
IO

 

IN
D

IV
ID

U
O

 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 (
P

)

S
E

V
E

R
ID

A
D

 (
S

) 

N
R

=
 P

X
S
 

E
L

IM
IN

A
C

IÓ
N

 

S
U

S
T

IT
U

C
IÓ

N
 

C
O

N
T

R
O

L
E

S
 D

E
 

IN
G

E
N

IE
R

ÍA
 

C
O

N
T

R
O

L
E

S
 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

O
S

 

E
Q

U
IP

O
S

 D
E

 

P
R

O
T

E
C

C
IÓ

N
 

P
E

R
S

O
N

A
L

 

1 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

O
 

INGRESO, 
SALIDA Y 

TRASLADO EN 
OFICINA 

TRANSITO SOBRE 
SUPERFICIES 
IRREGULARES 

FÍSICO 
CAÍDAS A DESNIVEL 

O MISMO NIVEL 
N.A. 

ORDEN Y 

LIMPIEZA 
N.A. 3 2 6 N.A. N.A. N.A. 

SENSIBILIZA-CION 

DE AUTOCUIDADO 
N.A. SST 

2 

DESARROLLO 
DE SUS 

ACTIVIDADES 

POSTURA 
INADECUADA AL 

MANIPULAR 
COMPUTADORA 

FÍSICO 
FATIGA OSTEO-

MUSCULAR 
N.A. N.A. 

POSTURAS 
ADECUADAS 3 1 3 N.A. N.A. N.A. 

PAUSAS 

 ACTIVAS 
N.A. SST 

3 
CONTACTO CON 

EQUIPOS 
ENERGIZADOS 

FÍSICO 
CONTACTO 
ELÉCTRICO, 
QUEMADURA 

EQUIPOS EN 

BUEN ESTADO 
N.A. N.A. 2 1 2 N.A. N.A. N.A. 

INSPECCIONES 

MENSUALES 
N.A. SST 
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4 
FALTA DE  

ORDEN  
FÍSICO TROPIEZOS N.A. 

ORDEN Y 

LIMPIEZA 
N.A. 3 1 4 N.A. N.A. N.A. 

PERSONAL DE 

LIMPIEZA 
N.A. SST 

5 
FIN DE 

JORNADA DE 
LABORES 

OBSTÁCULOS 
 EN EL PISO 

FÍSICO GOLPES, CAÍDAS  N.A. 
ORDEN Y 

LIMPIEZA 
N.A. 3 2 6 N.A. N.A. N.A. 

INSPECCIONES 

PERIÓDICAS 
N.A. SST 

6 

P
R

O
D

U
C

C
IO

N
 

ALMACÉN 
 DE  MATERIA 

PRIMA 

RADIACIONES NO 
IONIZANTES 

FÍSICO 
DESHIDRATACIÓN, 

CEFALEAS 
N.A. 

VENTANAS DE 

ILUMINACIÓN Y 

VENTILACIÓN 

GAFAS 
SOLARES 3 5 15 N.A. N.A. 

FILTROS SOLARES  

EN LAS VENTANAS 
N.A. 

GAFAS SOLARES 

 Y FILTROS 
SST 

7 
CONTROL DE 

CALIDAD 

ALTAS 
TEMPERATURAS: 

CAMBIOS DE 
TEMPERATURA 

FÍSICO 
DISCONFORT 

TÉRMICO, 
CANSANCIO 

N.A. 

ÁREAS 

ACONDICIONAD

AS 

ROPA DE 
TRABAJO 5 1 5 N.A. N.A. 

AIRE 

ACONDICIONADO 
N.A. 

EPP ADECUADOS DE 

ACUERDO A LA 

TAREA 

SST 

8 

CORTE Y 
TALADRADO 

CONTACTO CON 
PARTES 

PUNZOCORTANTE
S 

FÍSICO CORTES N.A. N.A. USO DE EPP 3 20 60 N.A. N.A. N.A. 
INSPECCIONES 

EPP 

EPP ADECUADOS DE 

ACUERDO A LA 

TAREA 

SST 

9 
CONTACTO CON 

PARTES EN 
MOVIMIENTO 

FÍSICO 
FRACTURAS, 

ATRAPAMIENTO, 
AMPUTACIÓN 

N.A. N.A. USO DE EPP 3 50 150 N.A. N.A. N.A. 
INSPECCIONES 

EPP 

EPP ADECUADOS 

DE ACUERDO A LA 

TAREA 

SST 
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10 

ARMADO, 
ALINEAMIENTO, 
ENDEREZADO, 
SOLDADURA, 

GRANALLADO, 
PINTADO 

POSTURA 
PROLONGADA 

BIO-

MECÁNICOS 
DOLOR LUMBAR, 

FATIGA 
N.A. N.A. 

POSTURAS 
ADECUADAS 4 5 20 

DISEÑO DE PUESTO 

ERGONÓMICO 

PAUSAS  

ACTIVAS 
SST 

11 
EXPOSICIÓN A 

GASES Y 
VAPORES  

QUÍMICO 

SOMNOLENCIA, 
IRRITACIÓN EN VÍAS 

RESPIRATORIAS, 
CEFALEAS, VÉRTIGO 

MANTENI- 

MIENTO A LA 

MAQUINARIA 

N.A. 
USO DE EPP 

RESPIRATORI
O 

4 20 80 N.A. N.A. 
MANTENIMIENTOS 

PERIÓDICOS 

CAPACITACIÓN  

A LOS 

TRABAJADORES 

EPP ESPECIFICO SST 

12 
EXPOSICIÓN A 

RUIDO 
FÍSICO 

CEFALEA, 
HIPERACUSIA, 
IRRITABILIDAD 

MANTENI- 

MIENTO A LA 

MAQUINARIA 

N.A. 
USO DE EPP 

AUDITIVO 4 20 80 N.A. N.A. 
MEDICIONES DE 

RUIDO 

SENSIBILIZA-CION 

DE AUTOCUIDADO 
EPP ESPECIFICO SST 

13 
FALTA DE  

ORDEN  
FÍSICO TROPIEZOS N.A. 

ORDEN Y 

LIMPIEZA 
N.A. 5 2 10 N.A. N.A. N.A. 

PERSONAL DE 

LIMPIEZA 
N.A. SST 

Fuente: Elaboración propia
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6. Mapa de riesgos

Los mapas de riesgo representan gráficamente los riesgos determinados en la matriz 

IPERC. Por lo tanto, en caso de que se actualice esta matriz, los mapas de riesgo 

deben ser modificados de manera correspondiente. Al crear el presente mapas, se 

realizó un análisis de las áreas en las que laboran los trabajadores. La cual nos ayuda 

a identificar las zonas con niveles de riesgo más altos o más bajos en relación a los 

peligros a los que estamos comprometidos durante nuestro trabajo.  

Para lograrlo, estas áreas están debidamente señalizadas de manera adecuada en 

lugares estratégicos y fácil visibilidad para el personal, lo cual contribuye a reducir los 

accidentes. La simbología utilizada en los mapas se basó en la “Norma Técnica 

Peruana NTP 399.010-1 sobre Señales de Seguridad”. 

Figura 18. Mapa de riesgos 

Fuente: Elaboración propia 
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7. Constitución del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo

La constitución del CSST está conformada por 4 colaboradores titulares, de los cuales 

2 son representantes de la organización y 2 representantes de los colaboradores, 

cumpliendo con lo estipulado en la Ley Nº29783 “Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo”, siendo bipartito y paritario. 

Figura 19. Organigrama del CSST 

ORGANIGRAMA DEL CSST 

CODIGO: ORG-SST-001-2023 

ELABORADO POR: LMHQ 

FECHA: 30/07/2023 

Fuente: Elaboración propia 

8. Reglamento interno de Seguridad y Salud en el Trabajo
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El RISST es una herramienta que promueve la seguridad y el bienestar de los 

empleados, así como de terceros y visitantes. Este reglamento establece una cultura 

de precaución y cuidado en la empresa y es actualizado por los estudiantes que 

realizan su tesis. Es obligación del empleador proporcionar y capacitar a cada 

empleado en relación con este documento, a su vez corresponde a los colaboradores 

cumplir con lo que se establece en dicho reglamento. 

Figura 20. Reglamento Interno de SST 

Fuente: Elaboración propia 

9. Asignación de responsabilidades dentro de la organización
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a. Por parte de la Gerencia

• Supervisar y evaluar los servicios integrales de la empresa.

• Ejecutar planes estratégicos como operativos en colaboración con el equipo

de dirección.

• Actuar como representante legal tanto interna como externamente.

• Coordinar y consensuar decisiones tomadas por diferentes áreas

gerenciales para lograr un acuerdo global.

• Encargarse de los aspectos comerciales, ventas e imagen de la empresa

ante futuros clientes.

• Autorizar los pagos, compras y financiaciones de la empresa.

• Estar al tanto y garantizar el cumplimiento de la política SST

b. Por parte del CSST

• Responsable de ejecutar el plan de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) y

garantizar el cumplimiento en todas las etapas de su implementación.

• Realizar entrenamientos y verificar el cumplimiento de las medidas de

seguridad.

• Crear el plan de SST.

• Desarrollar el IPERC de la organización.

• Generar registros para las charlas diarias de 5 minutos.

• Realizar inspecciones de las áreas de trabajo antes de iniciar las

operaciones.

• Preparar formatos para el análisis de actividades seguras.

• Preparar listas de verificación para comprobar el estado de las escaleras.

• Preparar listas de verificación para verificar el uso adecuado del equipo de

protección personal (EPP).

• Participar en la elaboración de procedimientos de seguridad y asegurarse de

que sean seguidos por todos los colaboradores en general.

• Suministrar los equipos y la ropa de trabajo necesarios, y garantizar su uso

adecuado.

• Impartir capacitaciones a los empleados y supervisar su cumplimiento antes

de que los trabajadores comiencen sus labores.
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• Realizar investigaciones de accidentes, lesiones y enfermedades en el área

o departamento correspondiente y notificar a las autoridades pertinentes

para llevar a cabo acciones correctivas. 

• Verificar que el equipo de protección personal (EPP) y las herramientas

estén en óptimas condiciones y funcionen correctamente.

c. Por parte de los trabajadores

• Acatar las normativas, procedimientos y prácticas seguras en el entorno

laboral, establecidas en el plan de SST.

• Mostrar respeto hacia la política de SST de la empresa.

• Informar a la dirección pertinente de la empresa sobre cualquier riesgo

laboral.

• Emplear de forma apropiada el equipo de protección personal (EPP) y las

herramientas proporcionadas para su propia seguridad y la de sus colegas

de trabajo.

10. Actualización y/o creación de documentos registrados

En esta fase, se han incorporado registros como parte de las medidas de seguridad 

para los colaboradores. Estos registros se han desarrollado de acuerdo con los 

requerimientos del empleador y cumplen con la normativa vigente. Además, si se 

efectuaran modificatorias en alguno de estos registros, se deben actualizar las 

versiones correspondientes en los formatos respectivos. A continuación, se describen 

en detalle los registros que han sido elaborados: 

• Formato de registro de AT, enfermedades ocupacionales, incidentes

peligrosos.

• Formato de registro EMO.

• Formato de registro de inspecciones de SST

• Formato de registro de capacitaciones SST

11. Planificación de capacitaciones

Las capacitaciones, se llevarán a cabo de tres formas: la primera se realizará a todo 

el personal ingresante, el segundo se dará específicamente al Comité se Seguridad y 

Salud en el Trabajo (CSST), y el tercero se serán dirigidas a todo el personal tanto 

administrativo como operativo. 
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Tabla 13. Planificación de capacitaciones SST 

PLANIFICACION DE CAPACITACIÓN EN SST 

N.- ACTIVIDAD TEMA OBJETIVO 
DIRIGIDO 

A 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

1 INDUCCIÓN 

Inducción de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Sensibilizar al 

trabajador ingresante 

sobre los riesgos 

laborales 

A todo el 

personal 

ingresante 

Registro de 

inducción, 

capacitación, 

entrenamiento y 

simulacros de 

emergencia 

2 

CAPACITACIÓN 

DIRIGIDAS 

A CSST 

Sistema de Gestión 

de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

Propiciar y fortalecer el 

conocimiento técnico 

en materia de 

seguridad y salud en el 

trabajo 

A CSST 

3 

Investigación de 

Accidentes e 

Incidentes en el 

Trabajo 

Descubrir todos los 

factores que 

intervienen en el 

proceso de los 

“accidentes” para 

eliminar el riesgo en su 

origen. 

A CSST 

4 

CAPACITACIÓN 

DIRIGIDAS A 

LOS 

TRABAJADORES 

 

Introducción a la 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Brindar a los 

trabajadores medidas 

preventivas físicas, 

biológicas y 

psicológicas en 

Seguridad y Salud en 

el Trabajo en riesgos 

laborales 

A todo el 

personal 

5 

Prevención de 

Incidentes y 

Accidentes de 

Trabajo 

 

6 

Promoviendo una 

Cultura de Salud 

Mental 

A todo el 

personal 

7 

Respuesta ante 

emergencias: 

Primeros Auxilios 

A todo el 

personal 

8 

Identificación de 

Peligros y 

Evaluación de 

Riesgos (IPER) 

A todo el 

personal 

9 

Uso adecuado de 

Equipos de 

Protección Personal 

A personal 

operativo  

10 

La ergonomía y 

riesgos 

disergonómicos 

A todo el 

personal  
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Fuente: Elaboración propia 

Para el registro de las capacitaciones se empleó el instrumento “Registro de inducción, 

capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia”, según formato adjunto: 

Figura 21. Formato de Registro de capacitaciones

 

Fuente: Elaboración propia 
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Para la realización de las capacitaciones, se realizó la programación de las mismas 

mediante un cronograma, el cual debe de ser ejecutado según el tema que 

corresponda en los 3 meses de implementación. 

Tabla 14. Cronograma de capacitaciones 

CRONOGRAMA DE CAPACITACIONES 

DATOS DE LA EMPRESA 

RUBRO DE LA EMPRESA: FABRICACION DE ESTRUCTURAS METÁLICAS N° DE TRABAJADORES: 24 

DATOS DEL TRABAJADOR 

ELABORADO POR: BACH. LESLY MISHELL HUAMANI QUISPE ÁREA: SST 

N° TEMA DE CAPACITACIÓN 

DIRI

GID

O A: 

JULIO AGOSTO SETIEMBRE 
ESTADO 

SEMANA 

S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 C.E. 
C.N.

E 

1 
Inducción de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

INGR

ESAN

TE 

            

  

2 

Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

CSST 

         .   

  

3 
Investigación de Accidentes e 

Incidentes en el Trabajo 
CSST 

            

  

4 
Introducción a la Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

TODA 

LA 

EMP. 

            

  

5 
Prevención de incidentes y 

accidentes de trabajo 

TODA 

LA 

EMP. 

            

  

6 
Promoviendo una Cultura de 

Salud Mental 

TODA 

LA 

EMP. 

            

  

7 
Respuesta ante emergencias: 

Primeros Auxilios 

TODA 

LA 

EMP. 

            

  

8 
Identificación de Peligros y 

Evaluación de Riesgos (IPER) 

TODA 

LA 

EMP. 

            

  

9 
Uso adecuado de Equipos de 

Protección Personal 

TODA 

LA 

EMP. 

            

  

10 
La ergonomía y riesgos 

disergonómicos  

TODA 

LA 

EMP. 

              

Fuente: Elaboración propia 
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Asimismo, para llevar a cabo las capacitaciones en materia de seguridad y salud en 

el trabajo, se elaboró el Plan Anual de Capacitaciones. 

Figura 22. Plan Anual de Capacitaciones

 

Fuente: Elaboración propia 
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De igual forma se ha elaborado el formato registro de inducciones, aplicable a todo el 

personal ingresante a la empresa, donde se impartirán conocimiento con objeto de 

SST, así como propios del puesto.  

Figura 23. Formato de registro de inducciones

 

Fuente: Elaboración propia 
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12. Planificación de inspecciones 

Las inspecciones internas se efectúan regularmente en áreas específicas con el fin de 

corroborar el compromiso de las mejoras implementadas. Esta actividad tiene como 

objetivo fortalecer el control en materia de seguridad. Conforme al Decreto Supremo 

050-2013-TR, las inspecciones pueden ser programadas o no programadas, siendo 

consideradas como no programadas cuando no se notifica a los responsables de las 

respectivas áreas. 

Tabla 15. Inspecciones internas 

PLANIFICACION DE INSPECCIONES DE SST 

N.- INSPECCIONES INTERNAS 
MEDIO DE 

VERIFICACION 

1 
Inspección de uso y estados de Equipos de Protección Personal 

(EPP). 

Registro de 

Inspecciones 

Internas de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

2 Inspección de herramientas y equipos. 

3 Inspección de las condiciones de seguridad. 

4 Inspección de instalaciones eléctricas. 

5 Inspección de Equipos de Seguridad. 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 24. Formato de registro de inspecciones internas 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Asimismo, para la ejecución de las inspecciones, se elaboró un cronograma de 

inspecciones para su cumplimiento. 

Tabla 16. Cronograma de inspecciones 

KM

CRONOGRAMA DE INSPECCIONES 

CODIGO: CR-CAP-001-2023 

ELABORADO 
POR: 

LMHQ 

FECHA: 13/08/2023 

DATOS DE LA EMPRESA 

RUBRO DE LA EMPRESA: FABRICACION DE ESTRUCTURAS METÁLICAS N° DE TRABAJADORES: 24 

DATOS DEL TRABAJADOR 

ELABORADO POR: BACH. LESLY MISHELL HUAMANI QUISPE ÁREA: SST 

N° TEMA DE INSPECCIÓN 

JULIO AGOSTO SETIEMBRE 

ESTADO 

SEMANA 

S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 I.E. I.N.E 

1 

Inspección de uso y estados de 

Equipos de Protección Personal 

(EPP). 

X 

2 
Inspección de herramientas y 

equipos. 

. 

X 

3 
Inspección de las condiciones de 

seguridad. 
X 

4 
Inspección de instalaciones 

eléctricas. 
X 

5 
Inspección de Equipos de 

Seguridad. 
X 

Fuente: Elaboración propia 

Para el registro de las inspecciones se empleó el instrumento “Registro de 

Inspecciones Internas de Seguridad y Salud en el Trabajo”, el cual se visualiza en el 

Anexo Nº09. 
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13. Monitoreo de la salud ocupacional del personal.

En esta etapa de la implementación, se ha creado un formato para llevar un registro 

del seguimiento de accidentes, Además, se han implementado las siguientes medidas 

preventivas para mitigar los riesgos ocupacionales: 

• Identificar, evaluar y controlar los factores vinculados con la salud los cuales

pudieran contribuir a la aparición de riesgos laborales entre los empleados.

• Evaluar el estado de salud de los empleados con el fin de promover su

bienestar y mejora.

• Brindar capacitación a los colaboradores en el ámbito de primeros auxilios y

proveer implementos médicos para que puedan prestar asistencia a sus

colegas en caso de situaciones de riesgo para la salud.

Asimismo, se muestra en la Figura Nº, un examen médico pre ocupacional, para 

evaluar las condiciones físicas del trabajador. 

Figura 25. Resultados examen médico pre ocupacional 

Fuente: Empresa. 
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14. Seguimiento de datos estadísticos

Es necesario llevar un registro de estadísticas tanto en lo que respecta a 

enfermedades ocupacionales como a accidentes laborales en la empresa materia de 

estudio. Estas estadísticas tienen el propósito de analizar la efectividad de los 

programas y supervisar su desempeño. Además, son esenciales para planificar 

futuras actividades. Para llevar a cabo este seguimiento, se utilizará el registro de 

estadísticas, donde se detallan todos los resultados estadísticos. Posteriormente, se 

analizarán las causas subyacentes de cualquier desviación, lo que nos permitirá tomar 

medidas para reducir las tasas de accidentabilidad. Por consiguiente, se evidencia el 

informe estadístico pre-test, el informe estadístico completo se encuentra en Anexo 

Nº10. 

Figura 26. Informe estadístico 

Fuente: Elaboración propia 
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15. Investigar los incidentes, accidentes y/o enfermedad ocupacional. 

Se requiere realizar una investigación exhaustiva de todas las circunstancias que 

rodean los accidentes que ocurren en la empresa. Es esencial comprender las causas 

que han llevado a la ocurrencia de estas deficiencias, y estos detalles deben quedar 

debidamente registrados en documentos fiables. Para facilitar este proceso, se ha 

creado un registro. 

Se establecen las siguientes directrices: 

• Todos los incidentes de trabajo, sin importar su gravedad, deben ser 

notificados inmediatamente al CSST y al jefe inmediato, quien a su vez lo 

transmitirá a la gerencia general. 

• Los accidentes mortales, incidentes potencialmente peligrosos y 

enfermedades ocupacionales se comunicaran conforme el procedimiento de 

respuesta a incidentes, notificación, investigación e informe. Los detalles 

quedarán registrados en el formato designado. 

Para la investigación de accidentes de trabajo se realizará a partir del día 1 en que 

dicho accidente ocurrió, para lo cual se ha establecido un procedimiento para tener un 

mejor flujo cuando éstos susciten; asimismo, se han elaborado dos formatos para 

llevar a cabo la investigación, los cuales son reporte preliminar de accidentes de 

trabajo (Anexo Nº11), Declaración jurada de accidentes de trabajo (Anexo Nº12), y 

por último el informe final de AT (Anexo Nº13); de igual manera se muestra el siguiente 

procedimiento que debe seguirse: 

Figura 27. Instrumentos para la investigación de accidentes 

 

Fuente: Elaboración propia  
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Figura 28. Flujograma en caso de accidentes de trabajo e investigación 

 

FLUJOGRAMA ATENCIÓN EN CASO DE 

ACCIDENTES DE TRABAJO E INVESTIGACIÓN 

CODIGO: FLUJ-001-2023 

ELABORADO POR: LMHQ 

FECHA: 30/07/2023 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
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De esta forma, se llevará a cabo un adecuado procedimiento en caso ocurran 

accidentes de trabajo, y se dará pronta respuesta al accidentado; dicho procedimiento 

es esencial para garantizar la seguridad de los colaboradores y disminuir el tiempo 

muerto en la producción. 

16. Seguimiento de auditorias

En esta fase final del proceso, se llevan a cabo auditorías internas anuales con el 

objeto de corroborar si se están siguiendo correctamente los procedimientos y 

regulaciones de la empresa. Estas auditorías se evalúan de manera imparcial para 

determinar el funcionamiento y el nivel de observancia de los requisitos estipulados 

en la Ley N° 29783, conocida como "Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo". Con el 

fin de medir los resultados y facilitar esta tarea, se ha desarrollado el formato 

denominado "Registro de Auditorías". 
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RESULTADOS POST-TEST 

Variable independiente 

1. Planear 

La dimensión planear comprende los objetivos y metas del SGSST, por lo cual han 

sido evaluados en los 3 meses post implementación en la empresa materia de 

estudio. 

Tabla 17. Dimensión planear: Logro de objetivos 

DIMENSIÓN: PLANEAR 

INDICADOR: LOGRO DE OBJETIVOS 

ITEM MES 
NÚMERO 

DE 
OBJETIVO 

OBJETIVO Y/O META 

O
B

J
E

T
IV

O
S

 

L
O

G
R

A
D

O
S

 (
O

L
) 

O
B

J
E

T
IV

O
S

 

P
R

O
G

R
A

M
A

D
O

S
 

(O
P

) 

OBJETIVOS 
ALCANZADOS 

= 
(OL/OPx100%) 

% LOGRO 
DE 

OBJETIVOS 

1 

J
U

L
IO

 

1 Elaborar de la Política SST 1 1 100.00% 

86.11% 

2 Diseñar documentación de gestión 1 2 50.00% 

3 Ejecutar reuniones del CSST 1 1 100.00% 

4 Capacitar en forma continua 3 3 100.00% 

5 
Elaborar matriz IPERC por puesto de 

trabajo 
2 3 66.67% 

6 Elaborar los informes estadísticos 1 1 100.00% 

2 

A
G

O
S

T
O

 

1 Elaborar de la Política SST 1 1 100.00% 

94.44% 

2 Diseñar documentación de gestión 1 1 100.00% 

3 Ejecutar reuniones del CSST 1 1 100.00% 

4 Capacitar en forma continua 3 3 100.00% 

5 
Elaborar matriz IPERC por puesto de 

trabajo 
2 3 66.67% 

6 Elaborar los informes estadísticos 1 1 100.00% 

3 

S
E

T
IE

M
B

R
E

 

1 Elaborar de la Política SST 1 1 100.00% 

100.00% 

2 Diseñar documentación de gestión 1 1 100.00% 

3 Ejecutar reuniones del CSST 1 1 100.00% 

4 Capacitar en forma continua 3 3 100.00% 

5 
Elaborar matriz IPERC por puesto de 

trabajo 
3 3 100.00% 

6 Elaborar los informes estadísticos 1 1 100.00% 

RESULTADOS DEL LOGRO DE OBJETIVOS 93.52% 

Fuente: Elaboración propia 
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En la tabla anterior, para hallar el resultado del logro de objetivos de SST, se empleó 

la fórmula planteada (ILO= Cantidad de objetivos logrados / Cantidad de objetivos 

esperados x 100), logrando como resultando el 93.52% debido a que hubo 03 

objetivos que no se llegaron a alcanzar en los 03 meses de implementación.  

Figura 29. Logro por objetivo 

 

Fuente: Elaboración propia 

Fueron 06 los objetivos planteados los cuales fueron evaluándose conforme a su 

cumplimiento alcanzado en cada mes post implementación, de donde se obtuvo los 

siguientes resultados: 

Tabla 18. Resultados del logro de objetivos post test 

JULIO

AGOSTO

SETIEMBRE

Objetivo 1
Objetivo 2

Objetivo 3
Objetivo 4

Objetivo 5
Objetivo 6

100.00%

50.00%

100.00% 100.00%

66.67%

100.00%

100.00% 100.00% 100.00%
100.00%

66.67%

100.00%

100.00% 100.00%
100.00% 100.00% 100.00%

100.00%

JULIO AGOSTO SETIEMBRE
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INDICADOR: LOGRO DE OBJETIVOS 

OBJETIVOS 

MESES DE POST TEST 

% LOGRO DE 
OBJETIVOS 

J
U

L
IO

 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

T
IE

M
B

R
E

 

Objetivo 1 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

Objetivo 2 50.00% 100.00% 100.00% 83.33% 

Objetivo 3 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

Objetivo 4 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

Objetivo 5 66.67% 66.67% 100.00% 77.78% 

Objetivo 6 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

RESULTADOS 86.11% 94.44% 100.00% 93.52% 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla Nº16 se visualiza que en el mes de julio alcanzó un logro de objetivos y 

metas del 86.11%, mientras que en el mes de agosto hubo un incremento del 8.33% 

ascendiendo al 94.14% y en el mes de setiembre se llegó a la meta esperada del 

100.00% logrando los objetivos esperados. 

Figura 30. Logro de objetivos post test 

Fuente: Elaboración propia 

2. Hacer

86.11%

94.44%

100.00%

75.00%

80.00%

85.00%

90.00%

95.00%

100.00%

105.00%

JULIO AGOSTO SETIEMBRE

%
 L

O
G

R
O

 D
E

 O
B

JE
T

IV
O

S

MESES POST TEST
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La dimensión hacer comprende el impacto de las capacitaciones en SST dirigidas 

al personal y al CSST. Por este motivo, se programaron 09 capacitaciones en los 3 

meses de implementación del SG-SST. las cuales abordaron diversos y fueron 

recopilados en la tabla a continuación: 

Tabla 19. Cumplimiento de las capacitaciones 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LAS CAPACITACIONES 

Nº MES 
CAPACITACIONES 
PROGRAMADAS 

CAPACITACIONES 
EJECUTADAS 

% CUMPLIMIENTO  
DE 

CAPACITACIONES 
TEMA DE CAPACITACÓN 

1 JULIO 3 3 100% 

Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 

Investigación de Accidentes e 
Incidentes en el Trabajo 

Introducción a la Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

2 AGOSTO 3 3 100% 

Prevención de incidentes y 
accidentes de trabajo 

Promoviendo una Cultura de 
Salud Mental 

Respuesta ante emergencias: 
Primeros Auxilios 

3 SETIEMBRE 3 3 100% 

Identificación de Peligros y 
Evaluación de Riesgos (IPER) 

Uso adecuado de Equipos de 
Protección Personal 

La ergonomía y riesgos 
disergonómicos  

TOTAL 9 8 100% 9 TEMAS DE SST 

Fuente: Elaboración propia 

Se programaron 09 capacitaciones durante los 3 meses de implementación, como 

resultado se alcanzó el 100% de cumplimiento en capacitación y entrenamiento a los 

colaboradores de la organización materia de estudio.  

Figura 31. Cumplimiento de las capacitaciones 

 
Fuente: Elaboración propia 
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El impacto de las capacitaciones se midió en cada capacitación efectuada, realizando 

una prueba al final de cada capacitación, con ello se pudo medir el nivel de captación 

en los trabajadores; asimismo, la nota mínima establecida fue de 14 puntos, de no 

alcanzar la nota mínima se establecieron dos conductos: la primera fue que se realice 

el descuento de una hora/soles de trabajo y la segunda fue que vuelva a recibir la 

capacitación fuera del horario de trabajo. 

Tabla 20. Dimensión hacer: Impacto de las capacitaciones 

DIMENSIÓN: HACER 

INDICADOR: IMPACTO DE CAPACITACIONES 

Nº MES 

T
O

T
A

L
 D

E
 

C
A

P
A

C
IT

A
C

IO
N

E
S

 

TEMA 
DIRIGIDA 

A 

A
P

R
O

B
A

D
O

S
 (

T
A

) 

D
E

S
A

P
R

O
B

A
D

O
S

V
(T

D

) 

T
O

T
A

L
 D

E
 

C
A

P
A

C
IT

A
D

O
S

  
T

C
=

 

T
A

+
T

D

IMPACTO DE 
CAPACITACIÓN 

IIC=TA/TCx100% 

% IMPACTO DE 
CAPACITACIONES 

MENSUAL 

1 

J
U

L
IO

 

3 

Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
CSST 8 0 8 100.00% 

95.83% 
Introducción a la 

Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

Todo el 
personal 

24 0 24 100.00% 

Prevención de incidentes 
y accidentes de trabajo 

Todo el 
personal 

21 3 24 87.50% 

2 

A
G

O
S

T
O

 

3 

Investigación de 
incidentes y accidentes de 

trabajo 
CSST 8 0 8 100.00% 

98.61% 
Promoviendo una Cultura 

de Salud Mental 
Todo el 
personal 

24 0 24 100.00% 

Respuesta ante 
emergencias: Primeros 

Auxilios 

Todo el 
personal 

23 1 24 95.83% 

3 

S
E

T
IE

M
B

R
E

 

3 

Identificación de Peligros 
y Evaluación de Riesgos 

(IPER) 

Todo el 
personal 

24 0 24 100.00% 

100.00% 
Uso adecuado de Equipos 

de Protección Personal 
Todo el 
personal 

24 0 24 100.00% 

La ergonomía y riesgos 
disergonómicos 

Todo el 
personal 

24 0 24 100.00% 

TOTAL 9 98.15% 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla anterior se visualiza que, en el mes de julio (capacitación Nº03) 03 de los 

trabajadores han desaprobado, por lo que se obtiene un resultado 87.50% para la 

respectiva capacitación; mientras que en el mes de agosto (capacitación Nº06) ha 

desaprobado solo 01 trabajador obteniéndose un resultado del 95.83%. Asimismo, se 
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ha elaborado la siguiente figura en la cual, se identifican capacitaciones con 

trabajadores desaprobados. 

Figura 32. Impacto por capacitación 

 Fuente: Elaboración propia 

De esta forma, se ha obtenido como resultado el índice de impacto de capacitaciones 

para los respectivos meses de julio, agosto y setiembre. 

Figura 33. Impacto de capacitaciones post test 

Fuente: Elaboración propia 
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En promedio se obtuvo que el 98.15% de trabajadores ha aprobado satisfactoriamente 

las capacitaciones; sin embargo, el 1.85% correspondiente a 04 trabajadores ha 

obtenido nota desaprobatoria, por lo cual se programaron capacitaciones de 

reforzamiento para que de esta forma todos los trabajadores pudieran procesar y 

recepcionar la información en materia de SST. 

Tabla 21. Impacto de las capacitaciones (Reforzamiento) 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 20, se muestra los resultados del nivel de entrenamiento y captación en 

los trabajadores, para lo cual se empleó la fórmula planteada (IIC= Cantidad de 

trabajadores capacitados aprobados / Cantidad de trabajadores capacitados x 100), 

logrando como resultando el 98.15% debido a que hubo 4 trabajadores desaprobados 

por lo cual se realizaron capacitaciones de reforzamiento, alcanzando en segunda 

instancia un 100% de trabajadores aprobados. 

Figura 34. Impacto de las capacitaciones (Reforzamiento) 

 

Fuente: Elaboración propia 
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C
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T
A

+
T

D
 IMPACTO DE 

CAPACITACIÓN 

IIC=TA/TCx100% 

1 JULIO 1 
Prevención de incidentes y accidentes de 

trabajo 
3 0 3 100.00% 

2 AGOSTO 1 
Respuesta ante emergencias: primeros 

auxilios 
1 0 1 100.00% 

TOTAL 2 
- 

4 0 4 100.00% 
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En la figura anterior, queda evidenciado que conforme las capacitaciones de 

reforzamiento en los meses julio y agosto todos los trabajadores pudieron recibir y 

captar la información que fue brindada por el área de SST alcanzando un 100% en el 

impacto de capacitaciones de manera satisfactoria. 

3. Verificar 

La dimensión verificar comprende las inspecciones de SST las cuales desempeñan 

un papel crucial al asegurar la creación de un entorno laboral seguro y promoviendo 

la salud, teniendo un papel fundamental en la prevención de accidentes y 

enfermedades ocupacionales, por lo cual se desarrollaron las|5  siguientes 

inspecciones en los 03 meses de implementación según detalle a continuación: 

Tabla 22. Dimensión verificar: Cumplimiento de las inspecciones 

DIMENSION: VERIFICAR 

INDICADOR: CUMPLIMIENTO DE INSPECCIONES 

Nº MES TIPO DE INSPECCIÓN 

F
R

E
C

U
E

N
C

IA
 

N
º 

D
E

 I
N

S
P

E
C

C
IÓ

N
  

(A
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N
Ú

M
E

R
O

 D
E

 V
E

C
E
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O
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E

S
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B
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S

P
E

C
C

IÓ
N

 

P
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O
G

R
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M
A

D
A

  
 

 I
P

 =
 (

A
x
B

) 
 

IN
S

P
E

C
C

IÓ
N

 E
J
E

C
U

T
A

D
A

  

 I
E

 
CUMPLIMIENT

O 
INSPECCIONE

S 
ICI=IE/IPx100

% 

% 
CUMPLIMIENT

O 
INSPECCIONE
S MENSUAL 

1 

J
U

L
IO

 

Uso adecuado EPP. 
1 vez a la 
semana 

18 4 72 71 98.61% 

98.26% 

Herramientas y 
equipos. 

2 veces al mes 18 2 36 34 94.44% 

Condiciones de 
seguridad. 

1 vez al mes 6 1 6 6 100.00% 

Instalaciones eléctricas. 1 vez al mes 6 1 6 6 100.00% 

2 

A
G

O
S

T
O

 

Equipos de seguridad. 1 vez al mes 2 1 2 2 100.00% 

98.61% 

Uso adecuado EPP. 
1 vez a la 
semana 

18 4 72 70 97.22% 

Herramientas y 
equipos. 

2 veces al mes 18 2 36 35 97.22% 

Instalaciones eléctricas. 1 vez al mes 6 1 6 6 100.00% 

3 

S
E

T
IE

M
B

R
E

 

Uso adecuado EPP. 
1 vez a la 
semana 

18 4 72 72 100.00% 

100.00% 

Herramientas y 
equipos. 

2 veces al mes 18 2 36 36 100.00% 

Condiciones de 
seguridad. 

1 vez al mes 6 1 6 6 100.00% 

Equipos de seguridad. 1 vez al mes 2 1 2 2 100.00% 

TOTAL 136 24 352 346 98.96% 

Fuente: Elaboración propia 
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En la tabla anterior, para hallar el resultado del nivel de cumplimiento de inspecciones 

de SST, se empleó la fórmula planteada (ICI= Cantidad de inspecciones ejecutadas / 

Cantidad de programadas x 100), logrando como resultando el 98.96% debido a que 

hubo 06 inspecciones no ejecutadas, en los 03 meses de implementación.  

Figura 35. Cumplimiento de inspecciones programadas y realizadas 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura, se evidencia las inspecciones ejecutadas en el periodo de 03 meses de 

la implementación del SGSST, recolectando los datos de la variable dependiente, en 

la que se lograron ejecutar el 100% de inspecciones en setiembre; sin embargo, en 

los primeros meses faltaron ejecutar 06 inspecciones, por lo cual se logró un 

cumplimiento del 98.96% lo que corresponde a 346 inspecciones de las 352 

inspecciones programadas. 
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Tabla 23. Resultados del cumplimiento de inspecciones 

INDICADOR: CUMPLIMIENTO DE INSPECCIONES 

INSPECCIONES 

MESES DE POST TEST 
% 

CUMPLIMIENTO 
DE 

INSPECCIONES J
U

L
IO

 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

T
IE

M
B

R

E
 

uso adecuado EPP. 98.61% 100.00% 100.00% 99.54% 

herramientas y equipos. 94.44% 97.22% 100.00% 97.22% 

condiciones de seguridad. 100.00% 97.22% 100.00% 99.07% 

instalaciones eléctricas. 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

TOTAL 98.26% 98.61% 100.00% 98.96% 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla anterior se visualiza el cumplimiento de inspecciones en los meses post 

implementación correspondiente a julio, agosto y setiembre, asimismo se 

representa a continuación: 

Figura 36. Cumplimiento de inspecciones post test 

 

Fuente: Elaboración propia 

4. Actuar 

La dimensión actuar comprende el cumplimiento de los ítems en las auditorías 
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llevándose a cabo 01 por mes; logrando determinar si satisface los requisitos 

legales actuales, y detectar las oportunidades de mejora en cada una de ellas. 

Tabla 24. Dimensión actuar: Cumplimiento de auditorías 

DIMENSION: ACTUAR 

INDICADOR: EJECUCION DE AUDITORÍAS 

Nº MES 
Nº 

AUDITORÍA 
LINEAMIENTOS 

IT
E

M
S

 C
U

M
P

L
ID

O
S

 (
IC

) 

T
O

T
A

L
 I

T
E

M
S

 C
U

M
P

L
ID

O
S

  

IT
E

M
S

 N
O

 C
U

M
L

ID
O

S
 (

IN
C
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T
O

T
A

L
 I

T
E

M
S

 N
O

 

C
U

M
P

L
ID

O
S

  

IT
E

M
S

 T
O

T
A

L
E

S
  

IT
=

IC
+

IN
C

 

EJECUCIÓN 
DE 

AUDITORÍAS 
EA=IC/ITX100% 

% 
EJECUCIÓN 

DE 
AUDITORÍAS 

1 

J
U

L
IO

 

Auditoría 1 

Compromiso e involucramiento 10 

78 

0 

44 

10 100.00% 

64.86% 

Política de seguridad y salud 
ocupacional 

10 2 12 83.33% 

Planeamiento y aplicación 15 2 17 88.24% 

Implementación y operación 16 9 25 64.00% 

Evaluación normativa 5 5 10 50.00% 

Verificación  8 16 24 33.33% 

Control de información y 
documentación 

12 6 18 66.67% 

Revisión por la dirección  2 4 6 33.33% 

2 

A
G

O
S

T
O

 

Auditoría 2 

Compromiso e involucramiento 10 

88 

0 

34 

10 100.00% 

75.00% 

Política de seguridad y salud 
ocupacional 

10 2 12 83.33% 

Planeamiento y aplicación 16 1 17 94.12% 

Implementación y operación 18 7 25 72.00% 

Evaluación normativa 7 3 10 70.00% 

Verificación  10 14 24 41.67% 

Control de información y 
documentación 

13 5 18 72.22% 

Revisión por la dirección  4 2 6 66.67% 

3 

S
E

T
IE

M
B

R
E

 

Auditoría 3 

Compromiso e involucramiento 10 

99 

0 

23 

10 100.00% 

84.39% 

Política de seguridad y salud 
ocupacional 

12 0 12 100.00% 

Planeamiento y aplicación 17 0 17 100.00% 

Implementación y operación 21 4 25 84.00% 

Evaluación normativa 8 2 10 80.00% 

Verificación  12 12 24 50.00% 

Control de información y 
documentación 

14 4 18 77.78% 

Revisión por la dirección  5 1 6 83.33% 

RESULTADOS DEL LOGRO DE OBJETIVOS 265 101 366 74.75% 

Fuente: Elaboración propia 
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En la tabla anterior, para hallar el resultado del cumplimiento de auditorías de SST, se 

empleó la fórmula planteada (ICA= Cantidad de ítems cumplidos / Cantidad de 

objetivos totales x 100), logrando como resultando el 74.75% debido a que algunos 

lineamientos aún faltan implementarse.  

Figura 37. Cumplimiento alcanzado por auditoría 

 

Fuente: Elaboración propia 

Fueron 08 los lineamientos establecidos los cuales fueron evaluándose conforme a su 

cumplimiento alcanzado en cada mes post implementación, de donde se obtuvo los 

siguientes resultados: 

JULIO

AGOSTO

SETIEMBRE

100.00%

83.33%
88.24%

64.00%

50.00%

33.33%

66.67%

33.33%

100.00%

83.33%

94.12%

72.00%
70.00%

41.67%

72.22%

66.67%

100.00% 100.00% 100.00%

84.00%

80.00%

50.00%

77.78%
83.33%

JULIO AGOSTO SETIEMBRE



 
76 

Tabla 25. Resultados del cumplimiento de ítems de auditorías  

INDICADOR: CUMPLIMIENTO DE AUDITORIAS 

Nº LINEAMIEMTO 

MESES DE POST TEST 

% LOGRO DE 
OBJETIVOS 

J
U

L
IO

 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

T
IE

M
B

R
E

 

I Lineamiento Compromiso e involucramiento 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

II Lineamiento 
Política de seguridad y salud 
ocupacional 

83.33% 83.33% 100.00% 88.89% 

III Lineamiento Planeamiento y aplicación 88.24% 94.12% 100.00% 94.12% 

IV Lineamiento Implementación y operación 64.00% 72.00% 84.00% 73.33% 

V Lineamiento Evaluación normativa 50.00% 70.00% 80.00% 66.67% 

VI Lineamiento Verificación  33.33% 41.67% 50.00% 41.67% 

VII 
Lineamiento 

Control de información y 
documentación 

66.67% 72.22% 77.78% 72.22% 

VIII 
Lineamiento 

Revisión por la dirección  33.33% 66.67% 83.33% 61.11% 

TOTAL 64.86% 75.00% 84.39% 74.75% 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla anterior se visualiza que en el mes de julio alcanzó un cumplimiento de los 

ítems de auditorías del 64.86%, mientras que en el mes de agosto hubo un incremento 

del 10.14% ascendiendo al 75.00% y en el mes de setiembre se alcanzó un 84.39%. 

Con lo cual se comprueba que se han ido implementando acciones de mejora en cada 

auditoría ejecutada. 

Figura 38. Resultados del cumplimiento de auditorías 

 

Fuente: Elaboración propia 

64.86%

75.00%

84.39%

40.00%

60.00%

80.00%

100.00%

JULIO AGOSTO SETIEMBRE

%
 E

JE
C

U
C

IO
N

 D
E

 A
U

D
IT

O
R

IA
S

MESES POST TEST



 
77 

Variable dependiente 

1. Índice de frecuencia 

Se tienen los accidentes de trabajo los cuales fueron reportados semanalmente al 

servicio de SST en los 03 meses de implementación, obteniéndose los siguientes 

datos: 

Tabla 26. Índice de frecuencia post test 

Fuente: Elaboración propia 

En el mes de julio se reportó 2 accidentes de trabajo en un total de 4140 horas hombre 

trabajadas, tomando en cuenta los criterios de exclusión, se utilizó la fórmula del índice 

de frecuencia: 

I. F. =
𝑁º 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐻𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 200 000 

I. F. (Julio) =
2

4140
 𝑥 200 000 

I. F. (Julio) = 96.62 

ÍNDICE DE FRECUENCIA POST TEST 

Nº MES SEMANA TOTAL  

AT 

HHT  

 SEMANA 

TOTAL HHT 

MES 

ÍNDICE DE 

FRECUENCIA 

1 JULIO 

Semana 01 1 1150 

4140 96.62 
Semana 02 0 1035 

Semana 03 1 1035 

Semana 04 0 920 

2 AGOSTO 

Semana 01 0 851 

4508 44.37 

Semana 02 0 1035 

Semana 03 1 1035 

Semana 04 0 1035 

Semana 05 0 552 

3 SETIEMBRE 

Semana 01 0 1334 

4439 0.00 
Semana 02 0 1035 

Semana 03 0 1035 

Semana 04 0 1035 

TOTAL 12 semanas              3    ACCIDENTES 13087 HHT 45.85 
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En el mes de agosto se reportó 1 accidente ocupacional en un total de 4508 HHT, 

tomando en cuenta los criterios de exclusión, se utilizó la formula siguiente: 

I. F. =
𝑁º 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐻𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 200 000 

I. F. (Agosto) =
1

4508
 𝑥 200 000 

I. F. (Agosto) = 44.37 

Es menester precisar que, en el mes de septiembre se tuvo 0 accidentes de trabajo, 

por lo cual el índice de frecuencia correspondiente a ese mes es “0”. 

La tabla anterior muestra los índices de frecuencia reportados semanalmente en los 

meses de julio, agosto y setiembre; considerando que, por cada 200 000 horas hombre 

trabajadas ocurrirán 97 accidentes ocupacionales en la organización.  

Figura 39. Accidentes de trabajo e índice de frecuencia post test 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura se aprecia la tendencia con la que ocurren y su frecuencia de los 

accidentes suscitados en la empresa. 
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2. Índice de severidad 

Se tienen los accidentes ocupacionales incapacitantes los cuales fueron reportados 

semanalmente al servicio de SST en los 03 meses de implementación, 

obteniéndose los siguientes datos: 

Tabla 27. Índice de severidad post test 

ÍNDICE DE SEVERIDAD POST TEST 

Nº MES SEMANA 
AT 

LEVE  
AT 

INCAP. 
TOTAL 

AT  

DIAS 
DE 

INCAP. 

HHT 
SEMANA 

TOTAL HHT 
MES 

INDICE DE 
SEVERIDAD 

1
 

J
U

L
IO

 

SEMANA 01 1 0 1 1 1150 

4140 144.93 
SEMANA 02 0 0 0 0 1035 

SEMANA 03 0 1 1 3 1035 

SEMANA 04 0 0 0 0 920 

2
 

A
G

O
S

T
O

 

SEMANA 01 0 0 0 0 851 

4508 44.37 

SEMANA 02 0 0 0 0 1035 

SEMANA 03 1 0 1 1 1035 

SEMANA 04 0 0 0 0 1035 

SEMANA 05 0 0 0 0 552 

3 

S
E

T
IE

M
B

R
E

 SEMANA 01 0 0 0 0 1334 

4439 0 
SEMANA 02 0 0 0 0 1035 

SEMANA 03 0 0 0 0 1035 

SEMANA 04 0 0 0 0 1035 

TOTAL 12 SEMANAS 1 2 3 5 13087 13087 76.41 

Fuente: Elaboración propia 

En el mes de julio se reportó 2 accidentes de trabajo de los cuales uno de ellos fue 

incapacitante ocasionando 4 días perdidos de trabajo, empleamos la fórmula del 

índice de severidad: 

I. S. =
𝑁º 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐻𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 200 000 

I. F. (Julio) =
4

4140
 𝑥 200 000 

I. F. (Julio) = 144.93 

En el mes de agosto se reportó 1 accidente de trabajo trayendo consigo 1 día de 

incapacidad temporal, empleamos la fórmula del índice de severidad: 
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I. S. =
𝑁º 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐻𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 200 000 

I. S. (Agosto) =
1

4508
 𝑥 200 000 

I. S. (Agosto) = 44.37 

La tabla anterior muestra los índices de severidad reportados semanalmente en los 

meses de julio, agosto y setiembre; obteniendo como resultado un índice de 144.93 

en el mes de julio, el cual es mayor en comparación al mes de setiembre con 44.37. 

Lo que indica que, por cada 200 000 horas hombre trabajadas acarreará 145 días 

perdidos a causa de accidentes de trabajo. 

Figura 40. Índice de severidad post test 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura se aprecia que en los últimos 3 meses se han reportado 03 accidentes de 

trabajo, los cuales acarrean un total de 05 días de incapacidad temporal; asimismo se 

muestra un descenso considerable en el índice de severidad después de la 

implementación del SGSST. 

JULIO; 3

AGOSTO; 1

SETIEMBRE; 0

144.93
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3. Índice de accidentabilidad 

Se registraron 03 accidentes ocupacionales los cuales fueron reportados al servicio 

de SST en los 03 meses de implementación, obteniéndose los siguientes datos: 

Tabla 28. Índice de accidentabilidad post test 

INDICE DE ACCIDENTABILIDAD 

Nº MES 
Nº 

ACCIDENTES 
INDICE DE 

FRECUENCIA 
INDICE DE 

SEVERIDAD 
INDICE DE 

ACCIDENTABILIDAD 

1 Julio 2 96.62 144.93 14.00 

2 Agosto 1 44.37 44.37 1.97 

3 Setiembre 0 0.00 0 0.00 

RESULTADOS 3 46.99 63.10 5.32 

Fuente: Elaboración propia 

En el mes de julio se reportó 2 accidentes de trabajo, empleamos la fórmula del índice 

de accidentabilidad: 

I. A. =
𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐹𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑥 𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑆𝑒𝑣𝑒𝑟𝑖𝑑𝑎𝑑

1000
  

I. F. (Julio) =
96.62 𝑥 144.93

1000
  

I. F. (Julio) = 14.00 

En el mes de agosto se reportó 1 accidente de trabajo, empleamos la fórmula del 

índice de severidad: 

I. A. =
𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐹𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑥 𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑆𝑒𝑣𝑒𝑟𝑖𝑑𝑎𝑑

1000
 

I. F. (Julio) =
44.37 𝑥 44.37

1000
 

I. F. (Agosto) = 1.97 

La tabla anterior muestra los índices de accidentabilidad reportados en los meses de 

julio, agosto y setiembre; obteniendo como resultado un índice de 14.00 en el mes de 

julio, el cual es mayor en comparación al mes de agosto con 1.97.  
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Figura 41. Índice de accidentabilidad post test 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura se aprecia que en los últimos 3 meses se han reportado 03 accidentes de 

trabajo, y su índice de accidentabilidad respectivo para cada mes post 

implementación; asimismo se muestra un descenso considerable en el índice de 

accidentabilidad después de la implementación del SGSST. 

Figura 42. Resultados índices post test 

 

Fuente: Elaboración propia 
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ANÁLISIS ECONÓMICO 

Posteriormente, se presenta la proyección financiera de los costos de la organización 

en relación a la ejecución del SGSST transcurridos en los meses de julio al mes de 

setiembre; así como un análisis costo beneficio de la implementación del proyecto, 

para lo cual se basó en la disminución de los días de incapacidad laboral, reducción 

de accidentes laborales, además de evitar sanciones administrativas o multas por el 

incumplimiento a la ley; estos gastos fueron comparados para evaluar si la inversión 

del presente estudio era idónea.  

Gastos en materiales para la implementación del SGSST 

Para la implementación del SGSST se efectuó mediante el cálculo de los materiales 

que fueron utilizados, dicha inversión no solo reduce el riesgo de accidentes y 

enfermedades laborales. Se efectúa la recarga de dos extintores, los cuales han sido 

ubicados en zonas estrategias y en los cuales se evidencia riesgo de incendios, según 

el mapa de riesgo, dicho costo se detalla en el Anexo Nº17. 

Tabla 29. Costo por recarga de extintores 

DETALLE Recarga de extintores PERIODICIDAD Anual RESPONSABLE 
Jefe de 

Administración 

CALCULO DEL COSTO DE LA RECARGA DE EXTINTORES 

Recarga de extintores = 2 extintores x S/.70.00 = S/. 140.00 

Costo de recarga de extintores (cuota constante - anual)  

COSTO DE RECARGA DE EXTINTORES 
MENSUAL  S/            11.67  

ANUAL  S/          140.00  

Fuente: Elaboración propia 

La implementación de dos botiquines, los cuales sirven para atender primeros auxilios 

en caso de emergencias a los trabajadores, los implementos que integran dichos 

botiquines se encuentran en el Anexo Nº18. 

Tabla 30. Costo por implementación de botiquines 

DETALLE Implementación de botiquines PERIODICIDAD Anual IMPLICADO 
Jefe de 

Administración 

CALCULO DEL COSTO POR IMPLEMENTACIÓN DE BOTIQUINES 

Implementación de botiquines = 2 botiquines x S/.131.00 = S/. 262.00 

Costo de implementación de botiquines (cuota constante - anual)  

COSTO DE RECARGA DE EXTINTORES 
MENSUAL  S/            21.83  

ANUAL  S/          262.00  

Fuente: Elaboración propia 
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Para llevar a cabo el Sistema se requirió de útiles de escritorio, para la elaboración de 

la documentación pertinente, de la misma forma el detalle se encuentra en el Anexo 

Nº19. 

Tabla 31. Costo por adquisición de útiles de escritorio 

DETALLE 
Adquisición de útiles de 

escritorio 
PERIODICIDAD Anual IMPLICADO 

Jefe de 
Administración 

CALCULO DEL COSTO POR ADQUISICIÓN DE ÚTILES DE ESCRITORIO 

Adquisición de útiles de escritorio = 96.00 X 1 vez/año = 96.00 

Costo de adquisición de útiles de escritorio (cuota constante - anual)  

COSTO DE RECARGA DE EXTINTORES 
MENSUAL  S/              8.00  

ANUAL  S/            96.00  

Fuente: Elaboración propia 

El equipo de protección personal es otorgado una vez al año, sin embargo, en base al 

uso de los mismos y su tiempo de vida, se realiza la entrega bajo una periodicidad, 

dichos gastos se encuentran detallados en el Anexo Nº20. 

Tabla 32. Costo por adquisición de Equipos de Protección Personal 

DETALLE 
Adquisición de Equipos de 

Protección Personal 
PERIODICIDAD Anual IMPLICADO 

Jefe de 
Administración 

CALCULO DEL COSTO POR ADQUISICION DE EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL 

Adquisición de EPP = 3.676.50 X 1 vez/año = 3,3676.50 

Costo de adquisición de EPP (cuota constante - anual)  

COSTO DE RECARGA DE EXTINTORES 
MENSUAL  S/          306.38  

ANUAL  S/        3,676.50  

Fuente: Elaboración propia 

Para implementar la señalética en las instalaciones de la empresa, se adquirieron 15 

señales de seguridad con el propósito de mejor advertir los riesgos que los 

colaboradores se encuentran expuestos (Anexo 22). 

Tabla 33. Costo por adquisición de señales de seguridad 

DETALLE 
Adquisición de 

señales de seguridad  
PERIODICIDAD 

Sin límite de caducidad                 
recomendable cada 10 

años 
IMPLICADO 

Jefe de 
Administración 

CALCULO DEL COSTO POR ADQUISICION DE UTILES DE ESCRITORIO 

Adquisición de señales de señales de seguridad = 15 señales X S/.5.00 = 75.00 

Costo de adquisición de útiles de escritorio (cuota constante - anual)  

COSTO DE RECARGA DE EXTINTORES 
MENSUAL  S/              6.25  

ANUAL  S/            75.00  

Fuente: Elaboración propia 
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Para determinar el costo de materiales se realizó el cálculo anual de cada uno de los 

ítems, es menester precisar que de esta forma se pudo calcular la inversión para llevar 

a cabo la implementación del SGSST en la organización objeto de estudio. 

Tabla 34. Costo por total por adquisición de materiales para implementación SGSST 

COSTO POR MATERIALES 

Nº DETALLE COSTO MENSUAL COSTO ANUAL 

1 Recarga de extintores S/       11.67  S/          140.00  

2 Implementación de botiquines S/       21.83  S/          262.00  

3 Adquisición de útiles de escritorio S/         8.00  S/            96.00  

4 Implementación de señales de seguridad S/         6.25  S/            75.00  

5 Adquisición de equipos de protección personal S/     306.38  S/       3,676.50  

TOTAL  S/     354.13   S/       4,249.50  

Fuente: Elaboración propia 

Mantenimiento de los EPP 

Asimismo, para el mantenimiento del SGSST, se determinó con la periodicidad con la 

que se entregan los EPP según Anexo Nº21, según la frecuencia con la que son 

entregados a los trabajadores. 

Tabla 35. Mantenimiento del SGSST 

MANTENIMIENTO DEL SGSST 

Nº DETALLE CANTIDAD C.U. COSTO TOTAL 

1 Lentes de seguridad 76  S/              4.90   S/          372.40  

2 Filtro para mascarilla 20  S/              9.90   S/          198.00  

3 Tapón para oídos 57  S/              1.50   S/            85.50  

4 Guantes de seguridad nitrilo 76  S/              6.90   S/          524.40  

TOTAL 229  S/             23.20   S/       1,180.30  

Fuente: Elaboración propia 

El mantenimiento del SGSST implica un costo anual de S/. 1,180.30, según la 

frecuencia los cuales son entregados los equipos de protección a los colaboradores 

del área de operaciones. 
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Costo por implementación del SGSST 

Tabla 36. Costo por capacitaciones 

COSTO POR CAPACITACIONES 

Nº MES 
TEMA DE 

CAPACITACIÓN 
DIRIGIDA 

A 

TOTAL 
DE 

HORAS 
DETALLE 

Nº DE 
PERSONAS 

COSTO/ 
HORA 

SUB-
TOTAL 

COSTO 
TOTAL 

1 JULIO 

Sistema de Gestión 
de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 
CSST 1 

Especialista 1 
S/ 

400.00 
S/ 

400.00 

S/ 447.08 

Gerente  0 S/ 12.50 S/ 0.00 

Jefes 3 S/ 6.67 S/ 20.00 

Asistente 1 S/ 5.42 S/ 5.42 

Operarios 4 S/ 5.42 S/ 21.67 

Investigación de 
Accidentes e 

Incidentes en el 
Trabajo 

CSST 1 

Especialista 1 
S/ 

400.00 
S/ 

400.00 

S/ 447.08 

Gerente  0 S/ 12.50 S/ 0.00 

Jefes 3 S/ 6.67 S/ 20.00 

Asistente 1 S/ 5.42 S/ 5.42 

Operarios 4 S/ 5.42 S/ 21.67 

Introducción a la 
Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

A todo el 
personal 

1 

Gerente  1 S/ 12.50 S/ 12.50 

S/ 135.42 
Jefes 3 S/ 6.67 S/ 20.00 

Asistente 1 S/ 5.42 S/ 5.42 

Operarios 18 S/ 5.42 S/ 97.50 

2 AGOSTO 

Prevención de 
incidentes y 

accidentes de 
trabajo 

A todo el 
personal 

1 

Gerente  1 S/ 12.50 S/ 12.50 

S/ 135.42 
Jefes 3 S/ 6.67 S/ 20.00 

Asistente 1 S/ 5.42 S/ 5.42 

Operarios 18 S/ 5.42 S/ 97.50 

Promoviendo una 
Cultura de Salud 

Mental 

A todo el 
personal 

1 

Gerente  1 S/ 12.50 S/ 12.50 

S/ 135.42 
Jefes 3 S/ 6.67 S/ 20.00 

Asistente 1 S/ 5.42 S/ 5.42 

Operarios 18 S/ 5.42 S/ 97.50 

Respuesta ante 
emergencias: 

Primeros Auxilios 

A todo el 
personal 

1 

Gerente  1 S/ 12.50 S/ 12.50 

S/ 135.42 
Jefes 3 S/ 6.67 S/ 20.00 

Asistente 1 S/ 5.42 S/ 5.42 

Operarios 18 S/ 5.42 S/ 97.50 

3 SETIEMBRE 

Respuesta ante 
emergencias: 

Primeros Auxilios 

A todo el 
personal 

1 

Gerente  1 S/ 12.50 S/ 12.50 

S/ 135.42 
Jefes 3 S/ 6.67 S/ 20.00 

Asistente 1 S/ 5.42 S/ 5.42 

Operarios 18 S/ 5.42 S/ 97.50 

Uso adecuado de 
Equipos de 

Protección Personal 

A todo el 
personal 

1 

Gerente  1 S/ 12.50 S/ 12.50 

S/ 135.42 
Jefes 3 S/ 6.67 S/ 20.00 

Asistente 1 S/ 5.42 S/ 5.42 

Operarios 18 S/ 5.42 S/ 97.50 

La ergonomía y 
riesgos 

disergonómicos  

A todo el 
personal 

1 

Gerente  1 S/ 12.50 S/ 12.50 

S/ 135.42 
Jefes 3 S/ 6.67 S/ 20.00 

Asistente 1 S/ 5.42 S/ 5.42 

Operarios 18 S/ 5.42 S/ 97.50 

TOTAL 9   
S/ 

1,842.08 

Fuente: Elaboración propia 
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Los costos incurridos en las 09 capacitaciones tuvieron un costo anual de S/. 1,842.08, 

para la implementación del SGSST abarcaron desde la contratación de servicios de 

un especialista las cuales serán recibidas por el CSST; asimismo, se determinaron el 

costo de las horas de trabajo que se asignaron dentro del horario laboral; de igual 

forma para determinar el costo por hora/trabajador se empleó el salario mensual. 

Se aplicaron dos criterios para calcular el costo de las capacitaciones, el primero fue 

el costo de capacitaciones dirigidas al CSST, las cuales fueron dados por un 

especialista en la materia ascendiendo a un monto de S/. 447.08 por capacitación; 

mientas que el segundo fue las capacitaciones dirigidas a todo el personal las cuales 

fueron dadas por el encargado de SST ascendiendo al monto de S/. 135.42 por 

capacitación, para mayor detalle se visualiza en el Anexo Nº15. 
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Tabla 37. Costo por inspecciones SST 

COSTO POR INSPECCIONES 

Nº MES 
TEMA DE 

INSPECCIONES 

PERIODICIDAD 

DETALLE 
Nº DE 

PERSONAS 
COSTO/ 
HORA 

SUB-
TOTAL 

COSTO 
TOTAL MENSUAL MINUTOS 

1 JULIO 

Inspección de 
uso de EPP 

4 5 
Jefe Prod. 1 S/ 6.67 S/ 2.22 

S/ 34.72 
Operarios 18 S/ 5.42 S/ 32.50 

Inspección 
herramientas y 

equipos  
2 10 

Jefe Prod. 1 S/ 6.67 S/ 2.22 
S/ 34.72 

Operarios 18 S/ 5.42 S/ 32.50 

Inspección de 
condiciones de 

Seguridad 
1 5 

Gerente 1 S/ 12.50 S/ 1.04 

S/ 11.28 
Jefes 3 S/ 6.67 S/ 1.67 

Asistente 1 S/ 5.42 S/ 0.45 

Operarios 18 S/ 5.42 S/ 8.13 

Inspección de 
instalaciones de 

eléctricas 
1 3 

Gerente 1 S/ 12.50 S/ 0.63 

S/ 6.77 
Jefes 3 S/ 6.67 S/ 1.00 

Asistente 1 S/ 5.42 S/ 0.27 

Operarios 18 S/ 5.42 S/ 4.88 

2 AGOSTO 

Inspección de 
uso de EPP 

4 5 
Jefe Prod. 1 S/ 6.67 S/ 2.22 

S/ 34.72 
Operarios 18 S/ 5.42 S/ 32.50 

Inspección 
herramientas y 

equipos  
2 10 

Jefe Prod. 1 S/ 6.67 S/ 2.22 
S/ 34.72 

Operarios 18 S/ 5.42 S/ 32.50 

Inspección de 
condiciones de 

Seguridad 
1 5 

Gerente 1 S/ 12.50 S/ 1.04 

S/ 11.29 
Jefes 3 S/ 6.67 S/ 1.67 

Asistente 1 S/ 5.42 S/ 0.45 

Operarios 18 S/ 5.42 S/ 8.13 

Inspección de 
Equipos de 
Seguridad 

1 3 

Gerente 1 S/ 12.50 S/ 0.63 

S/ 6.77 
Jefes 3 S/ 6.67 S/ 1.00 

Asistente 1 S/ 5.42 S/ 0.27 

Operarios 18 S/ 5.42 S/ 4.88 

3 SETIEMBRE 

Inspección de 
uso de EPP 

4 5 
Jefe Prod. 1 S/ 6.67 S/ 2.22 

S/ 34.72 
Operarios 18 S/ 5.42 S/ 32.50 

Inspección 
herramientas y 

equipos  
2 10 

Jefe Prod. 1 S/ 6.67 S/ 2.22 
S/ 34.72 

Operarios 18 S/ 5.42 S/ 32.50 

Inspección de 
condiciones de 

Seguridad 
1 5 

Gerente 1 S/ 12.50 S/ 1.04 

S/ 11.29 
Jefes 3 S/ 6.67 S/ 1.67 

Asistente 1 S/ 5.42 S/ 0.45 

Operarios 18 S/ 5.42 S/ 8.13 

Inspección de 
Equipos de 
Seguridad 

1 3 

Gerente 1 S/ 12.50 S/ 0.63 

S/ 6.77 
Jefes 3 S/ 6.67 S/ 1.00 

Asistente 1 S/ 5.42 S/ 0.27 

Operarios 18 S/ 5.42 S/ 4.88 

TOTAL DE COSTO POR INSPECCIONES 
S/. 

262.51 

Fuente: Elaboración propia 
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Mensualmente se llevaron a cabo 04 tipos de inspecciones programadas, los cuales 

se detallan en la Tabla Nº29; en los 03 meses de implementación del SGSST tuvo un 

costo de S/262.51, por lo cual mensualmente las inspecciones suponen un costo 

S/.87.50 para la empresa, la determinación por mes se muestra en el Anexo Nº16. 

Resumen de los gastos generados por aportes monetarios según el MEF 

Tabla 38. Gastos generados según MEF 

RUBROS 

APORTES MONETARIOS 

Código clasificador MEF Involucrados 
 Cantidad  

 Total  

Recursos 
humanos (No 

Monetario) 

Código clasificador MEF Ítems  Costo Total S/.  

TIEMPO EMPLEADO DE TESISTA Bach. Lesly Mishell Huamani Quispe  S/     12,480.00  

    Total  S/     12,480.00  

Equipos y 
Bienes 

Duraderos 

Código clasificador MEF Ítems  Costo Total S/.  

2.3.22 SERVICIOS BÁSICOS, 
COMUNICACIONES, PUBLICIDAD Y 
DIFUSIÓN 

  
  

2.3.22.21 SERVICIO DE TELEFONIA 
MÓVIL 

1 Celular 
 S/           24.76  

2.3.15.1 MATERIALES Y UTILES DE 
OFICINA 

1 Laptop  
 S/           43.33  

    Total  S/           68.10  

Materiales e 
insumos, 
asesorías 

especializadas 
y servicios, 

gastos 
operativos 

Código clasificador MEF Ítems  Costo Total S/.  

2.3 BIENES Y SERVICIOS       

2.3.1 COMPRA DE BIENES     

2.3.15 MATERIALES Y ÚTILES     

2.3.15.1 MATERIALES Y ÚTILES DE 
OFICINA USB  S/           25.00  

 Libros  S/           65.00  

 Copias  S/           35.00  

  Tintas  S/           45.00  

  Uso Equipo informático  S/           59.00  

2.3.22 SERVICIOS BÁSICOS 
COMUNICACIONES, PUBLICIDAD Y 
DIFUSIÓN 

    

2.3.22.1 SERVICIOS DE ENERGIA 
ELÉCTRICA AGUA Y GAS 

    

2.3.22.11 SERVICIOS DE 
SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

Electricidad  S/           52.00  

2.3.22.2 SERVICIO DE TELÉFONIA E 
INTERNET 

    

2.3.22.23 SERVICIO DE INTERNET Internet   S/         208.00  

2.3.27 SERVICIOS PROFESIONALES 
Y TÉCNICOS 

    

2.3.27.2 SERV. DE CONSULTORIA Y 
SIMILARES DESARROLLADO POR 
PERSONAL NATURALES 

    

2.3.27.29 ESTUDIOS Matrícula académica  S/         100.00  

  Pensión académica  S/       3,200.00  

  Total   S/         3,789.00  

  Total acumulado  S/       16,337.10  

Leyenda de 
colores 

Tangibles 
 S/                                    297.10  

Intangibles  S/                                16,040.00  

  
 S/                                   
16,337.10  
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Fuente: Elaboración propia 

Los gastos de inversión de la aplicación del SGSST ascienden a un total de S/. 

16,337.10 por los conceptos anteriormente mencionados. 

Gastos incurridos por accidentes de trabajo 

La implementación del SGSST, ha resultado en la disminución de los accidentes 

laborales los cuales han sido producidos debido a la ausencia de formación y 

preparación, aunados a la carencia de compromiso en la ejecución y cumplimiento de 

las inspecciones; siendo de esta forma una inversión en lugar de un gasto, dichos 

beneficios superan a un largo plazo los costos iniciales. 

Para los accidentes leves se ha establecido los siguientes gastos: 

Tabla 39. Gastos incurridos accidentes leves 

DETALLE CONCEPTO CANTIDAD REQUERIMIENTO 
 COSTE 

UNITARIO  
 TOTAL  

COSTO POR ATENCION DEL AT 

Kit de primeros auxilios kit 1 1  S/            8.50   S/          8.50  

Persona que atiende la emergencia Jefe RR.HH. 1 0.5  S/            6.67   S/          3.33  

COSTO POR TRASLADO DEL PERSONAL CON AT 

Traslado del accidentado (movilidad 
de ida y vuelta) 

Movilidad 1 2  S/          20.00   S/        40.00  

Acompañante (1 asistente 
administrativo) 

Acompañamiento 1 3  S/            5.42   S/        16.25  

COSTO POR EL SALARIO DEL PERSONAL CON AT 

Sueldo del trabajador con AT (horas 
perdidas del día del AT) 

Horas 4 1  S/            5.42   S/        21.67  

Días de incapacidad temporal Días 1 8  S/            5.42   S/        43.33  

COSTO DE HORAS EXTRA PARA RECUPERO DE LA PRODUCCION 

Costo/horas extra para compensar la 
pérdida de productividad debido a la 
ausencia del trabajador lesionado. 

Horas 8 1  S/            6.77   S/        54.17  

COSTO POR LAS HORAS MUERTAS DEL PERSONAL NO ACCIDENTADO 

Persona que brinda el primer auxilio 
(Jefe inmediato) 

Jefe Producción 1 0.5  S/            6.67   S/          3.33  

Espectadores (Compañeros de 
trabajo) 

Compañeros 17 0.5  S/            5.42   S/        46.04  

OTROS COSTOS 

Otros costos relacionados al AT  S/        75.00  

TOTAL  S/       299.79  

COSTO ANUAL  31 ACCIDENTES LEVE x S/. 283.79  S/    9,293.54  

Fuente: Elaboración propia 
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De esta forma se establece que se considera un gasto de S/9,293.54 en un total de 

31 accidentes leves, siendo cada uno por un monto de S/.283.79. 

Para los accidentes incapacitantes se ha establecido los siguientes gastos: 

Tabla 40. Gastos incurridos accidentes incapacitantes 

DETALLE CONCEPTO CANTIDAD REQUERIMIENTO 
 COSTE 

UNITARIO  
 TOTAL  

COSTO POR ATENCION DEL AT 

kit de primeros auxilios kit 1 1  S/              8.50   S/          8.50  

Persona que atiende la 
emergencia 

Jefe RR.HH. 1 0.5  S/              6.67   S/          3.33  

COSTO POR TRASLADO DEL PERSONAL CON AT 

Traslado del accidentado 
(movilidad de ida y vuelta) 

Movilidad 1 2  S/            20.00   S/        40.00  

Acompañante (1 asistente 
administrativo) 

Acompañamiento 1 3  S/              5.42   S/        16.25  

COSTO POR EL SALARIO DEL PERSONAL CON AT 

Sueldo del trabajador con AT 
(horas perdidas del día del AT) 

Horas 4 1  S/              5.42   S/        21.67  

Días de incapacidad temporal Días 3 8  S/              5.42   S/       130.00  

COSTO DE HORAS EXTRA PARA RECUPERO DE LA PRODUCCION 

Costo/horas extra para 
compensar la pérdida de 
productividad debido a la 
ausencia del trabajador 
lesionado. 

Horas 24 1  S/              6.77   S/       162.50  

COSTO POR LAS HORAS MUERTAS DEL PERSONAL NO ACCIDENTADO 

Persona que brinda el primer 
auxilio (Jefe inmediato) 

Jefe Producción 1 0.5  S/              6.67   S/          3.33  

Espectadores (Compañeros de 
trabajo) 

Compañeros 17 0.5  S/              5.42   S/        46.04  

OTROS COSTOS 

Otros costos relacionados al AT  S/       225.00  

TOTAL  S/         644.79  

COSTO ANUAL  15 ACCIDENTES INCAPACITANTES x S/. 553.79  S/     9,671.88  

 Fuente: Elaboración propia 

De esta forma se establece que se considera un gasto de S/9,671.79 en un total de 

31 accidentes leves, siendo cada uno por un monto de S/.644.79. 

Gastos de accidentes pretest 

De esta forma, se realizó el cálculo de los accidentes en el pretest, de 46 accidentes 

que acarrean 79 días de incapacidad temporal en la empresa materia de estudio. 
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Gastos por accidentes de trabajo – pretest 

GASTO TOTAL POR ACCIDENTES DE TRABAJO (PRE-TEST) 

Nº MES 
ACCIDENTE 

LEVE 
ACCIDENTE 

INCAPACITABLE 
TOTAL AT 

DIAS DE 
INCAPACIDAD 

TOTAL S/. 

1 JULIO 3 1 4 5  S/     1,544.17  

2 AGOSTO 1 2 3 8  S/     1,589.38  

3 SETIEMBRE 2 2 4 5  S/     1,889.17  

4 OCTUBRE 3 2 5 9  S/     2,188.96  

5 NOVIEMBRE 4 1 5 4  S/     1,843.96  

6 DICIEMBRE 4 1 5 7  S/     1,843.96  

7 ENERO 3 1 4 4  S/     1,544.17  

8 FEBRERO 2 1 3 5  S/     1,244.38  

9 MARZO 3 1 4 15  S/     1,544.17  

10 ABRIL 3 1 4 8  S/     1,544.17  

11 MAYO 2 1 3 7  S/     1,244.38  

12 JUNIO 1 1 2 2  S/        944.58  

TOTAL  31 15 46 79  S/     18,965.42  

Fuente: Elaboración propia 

Se muestra que los gastos totales de los accidentes pre-test ascienden al S/. 

18,965.42, los cuales comprenden de los meses julio de 2022 a junio de 2023, el cual 

tiene un gasto mensual del S/. 1,580.42 

Gastos de accidentes post test 

Asimismo, se efectuó el mismo cálculo para la determinación de los gastos incurridos 

en accidentes ocupacionales en el periodo post prueba, en los meses julio a 

setiembre, en dicho periodo fueron reportados 03 accidentes, 01 leve y 02 

incapacitantes, acarreando 05 días de incapacidad temporal. 
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Tabla 41. Gastos incurridos en accidentes ocupacionales – Post test 

GASTO TOTAL POR ACCIDENTES OCUPACIONALES (POST TEST) 

Nº MES SEMANA AT LEVE 
AT 

INCAPACITANTE 
TOTAL  

DIAS DE 
INCAP. 

TOTAL S/. 

1 JULIO 

SEMANA 01 1 0 1 1 S/ 299.79 

SEMANA 02 0 0 0 0 S/ 0.00 

SEMANA 03 0 1 1 3 S/ 644.79 

SEMANA 04 0 0 0 0 S/ 0.00 

2 AGOSTO 

SEMANA 01 0 0 0 0 S/ 0.00 

SEMANA 02 0 0 0 0 S/ 0.00 

SEMANA 03 1 0 1 1 S/ 299.79 

SEMANA 04 0 0 0 0 S/ 0.00 

SEMANA 05 0 0 0 0 S/ 0.00 

3 SETIEMBRE 

SEMANA 01 0 0 0 0 S/ 0.00 

SEMANA 02 0 0 0 0 S/ 0.00 

SEMANA 03 0 0 0 0 S/ 0.00 

SEMANA 04 0 0 0 0 S/ 0.00 

TOTAL 12 SEMANAS 1 2 3 5 S/ 1,244.38 

Fuente: Elaboración propia 

Se muestra que los gastos totales de los accidentes post test ascienden al S/. 

1,244.38, los cuales comprenden de los meses julio a setiembre de 2023, el cual tiene 

un gasto mensual del S/.414.79. 

Gastos por ausentismo laboral 

El ausentismo laboral está dado por los días de incapacidad temporal, el cual es el 

descanso médico que se le otorga a los trabajadores como consecuencia de los 

accidentes de trabajo que se produjeron, determinándose del salario mensual que 

recibe cada trabajador. 
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Tabla 42. Cálculo de costo horas/hombre 

CALCULO DEL COSTO HORAS/HOMBRE 

TIPO DE 
PERSONAL 

AREA DE 
TRABAJO 

PUESTO DE 
TRABAJO 

CANTIDAD DE 
TRABAJADORES 

REMUNERACIO
N MENSUAL 

COSTO 
/DIA 

COSTO 
/HORA 

ADMINISTRATIVO 

Gerencia Gerente 1 S/.3,000.00  S/     100.00   S/     12.50  

Administración Jefe 1 S/.1600.00  S/       53.33   S/       6.67  

Recursos Humanos Jefe 1 S/.1600.00  S/       53.33   S/       6.67  

Producción Jefe 1 S/.1600.00  S/       53.33   S/       6.67  

SST Encargado 1 S/.1600.00  S/       53.33   S/       6.67  

Gerencia Asistente 1 S/.1300.00  S/       43.33   S/       5.42  

OPERATIVO Producción Operarios 18 S/.1300.00  S/       43.33   S/       5.42  

TOTAL 24 TRABAJADORES 

Fuente: Elaboración propia 

Gastos por ausentismo laboral pretest 

La determinación del ausentismo se realizó empleando la tabla anterior, por lo cual se 

calculó los 79 días que fueron otorgados por descanso médico por el monto diario 

según el salario que le corresponde a cada trabajador.  

Tabla 43. Gastos por ausentismo laboral pretest 

GASTOS POR AUSENTISMO LABORAL (PRE-TEST) 

Nº MES 
ACCIDENTE 

LEVE 
ACCIDENTE 

INCAPACITABLE 
TOTAL AT 

DIAS DE 
INCAPACIDAD 

TOTAL 
S/. 

 

1 JULIO 3 1 4 5  S/                16.65   

2 AGOSTO 1 2 3 8  S/              346.64   

3 SETIEMBRE 2 2 4 5  S/              216.65   

4 OCTUBRE 3 2 5 9  S/              389.97   

5 NOVIEMBRE 4 1 5 4  S/              173.32   

6 DICIEMBRE 4 1 5 7  S/              303.31   

7 ENERO 3 1 4 4  S/              173.32   

8 FEBRERO 2 1 3 5  S/              216.65   

9 MARZO 3 1 4 15  S/              649.95   

10 ABRIL 3 1 4 8  S/              346.64   

11 MAYO 2 1 3 7  S/              303.31   

12 JUNIO 1 1 2 2  S/                86.66   

TOTAL  31 15 46 79  S/           3,423.07   

Fuente: Elaboración propia 
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Los gastos totales en relación a los 79 días perdidos por accidentes de trabajo 

ascienden al S/. 3,423.07, los cuales comprenden de los meses julio de 2022 a junio 

de 2023, el cual supone un gasto mensual del S/.285.26. 

Gastos por ausentismo laboral post test 

Por otro lado, se efectuó el cálculo de ausentismo perteneciente al post test, en el cual 

se registraron 05 días de incapacidad temporal a consecuencia de 03 accidentes en 

el área de producción.  

Tabla 44. Gastos por ausentismo laboral post test 

GASTOS POR AUSENTISMO LABORAL (POST TEST) 

Nº MES SEMANA 
AT  

LEVE 
AT 

INCAPACITANTE 
TOTAL 

 AT 
DIAS DE 
INCAP. 

TOTAL S/. 

1 JULIO 

SEMANA 01 1 0 1 1 S/ 43.33 

SEMANA 02 0 0 0 0 S/ 0.00 

SEMANA 03 0 1 1 3 S/ 129.99 

SEMANA 04 0 0 0 0 S/ 0.00 

2 AGOSTO 

SEMANA 01 0 0 0 0 S/ 0.00 

SEMANA 02 0 0 0 0 S/ 0.00 

SEMANA 03 1 0 1 1 S/ 43.33 

SEMANA 04 0 0 0 0 S/ 0.00 

SEMANA 05 0 0 0 0 S/ 0.00 

3 SETIEMBRE 

SEMANA 01 0 0 0 0 S/ 0.00 

SEMANA 02 0 0 0 0 S/ 0.00 

SEMANA 03 0 0 0 0 S/ 0.00 

SEMANA 04 0 0 0 0 S/ 0.00 

TOTAL 12 SEMANAS 1 2 3 5 S/ 216.65 

Fuente: Elaboración propia 

Los gastos totales en relación a los 05 días perdidos por accidentes de trabajo 

ascienden a S/.216.65, los cuales comprenden de los meses de julio a setiembre de 

2023, el cual supone un gasto mensual del S/.72.22. 
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Gastos por posibles sanciones administrativas 

Es menester precisar que, si no se cuenta con un SGSST, el cual es de carácter 

obligatorio como parte de las acciones destinadas a asegurar la seguridad y la salud 

de los colaboradores en el entorno laboral puede tener diversas consecuencias 

legales y regulatorias. Por consiguiente, se proporciona las sanciones administrativas 

que la empresa tendría que asumir en caso de una inspección por SUNAFIL: 

Tabla 45. Gastos por posibles sanciones administrativas 

SITUACIÓN QUE AMERITA SANCIÓN TIPO DE FALTA TOTAL UIT 
MONTO DE LA 

SANCIÓN 

No implementar ni mantener un SGSST Muy grave 0.68 
 S/              
3,366.00  

No adoptar las medidas de protección a la SST para madres 
gestantes y discapacitados (de 01 a 05personas) 

Muy grave 0.68 
 S/              
3,366.00  

No implementar las medidas preventivas en los puestos de 
trabajo que impliquen riesgo inminentes para la SST. 

Muy grave 0.68 
 S/              
3,366.00  

No contar con la Matriz de Identificación de Peligros y 
Evaluación de Riesgos (IPER) 

Muy grave 0.68 
 S/              
3,366.00  

La ocurrencia de accidentes de trabajo ocasionados por 
incumplimiento en medidas de SST (De 1 a 10trabajadores) 

Muy grave 0.68 
 S/              
3,366.00  

Incumplir aspectos en relación a agentes ocupacionales tales 
como agentes físicos, químicos, biológicos, disergonómicos, 
psicológico y psicosociales. 

Grave 0.45 
 S/              
2,227.50  

No realizar los Exámenes Médico Ocupacionales o dejar de 
informar la aptitud médica al puesto de trabajo de los 
trabajadores 

Grave 0.45 
 S/              
2,227.50  

 No contar con la documentación mínima exigida por la Ley de 
SST. (Registros, procedimientos, documentos, RISST) 

Grave 0.45 
 S/              
2,227.50  

No contar con un Plan anual del SGSST Grave 0.45 
 S/              
2,227.50  

No adoptar las medidas necesarias en relación a primeros 
auxilios y prevención de incendio (formar brigadas, contar con 
un Plan de contingencias, etc.) 

Grave 0.45 
 S/              
2,227.50  

No contar con un Comité de SST Grave 0.45 
 S/              
2,227.50  

No realizar auditorías del SGSST. Grave 0.45 
 S/              
2,227.50  

TOTAL 6.55 
 S/            
32,422.50  

Fuente: Elaboración propia 

Por ende, el mantener y aplicar un SGSST, conlleva a un beneficio económico de 6.55 

UIT equivalente a S/. 32,422.50 por evitar el costo de sanciones administrativas 

SUNAFIL; asimismo, según Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo 

para micro y pequeña empresa se realiza una reducción del 50% del monto total de la 

multa, siendo S/. 16,211.25. 
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Análisis para calcular el VAN y TIR 

El VAN y TIR se consideran un indicador importante para evaluar si resulta beneficioso la implementación de un SGSST para su ejercicio 

sin considerar su relación costo-beneficio. 

Para el cálculo del flujo de caja se tomaron los datos del ahorro económico que se genera por los siguientes conceptos como: ahorro por 

prevenir accidentes de trabajo, ahorro por disminución del ausentismo laboral y por el ahorro que se tendría en posibles multas 

administrativas. 

Tabla 46. Ahorro económico según gastos pre test y post test 

  
Mes 0 Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 

COSTOS PRE   S/ 3,216.64 S/ 3,216.64 S/ 3,216.64 S/ 3,216.64 S/ 3,216.64 S/ 3,216.64 S/ 3,216.64 S/ 3,216.64 S/ 3,216.64 S/ 3,216.64 S/ 3,216.64 S/ 3,216.64 

Gastos por accidentes de trabajo   S/ 1,580.45 S/ 1,580.45 S/ 1,580.45 S/ 1,580.45 S/ 1,580.45 S/ 1,580.45 S/ 1,580.45 S/ 1,580.45 S/ 1,580.45 S/ 1,580.45 S/ 1,580.45 S/ 1,580.45 

Gastos por ausentismo laboral   S/ 285.26 S/ 285.26 S/ 285.26 S/ 285.26 S/ 285.26 S/ 285.26 S/ 285.26 S/ 285.26 S/ 285.26 S/ 285.26 S/ 285.26 S/ 285.26 

Gastos en posibles multas   S/ 1,350.94 S/ 1,350.94 S/ 1,350.94 S/ 1,350.94 S/ 1,350.94 S/ 1,350.94 S/ 1,350.94 S/ 1,350.94 S/ 1,350.94 S/ 1,350.94 S/ 1,350.94 S/ 1,350.94 

COSTOS POST   S/ 487.01 S/ 487.01 S/ 487.01 S/ 487.01 S/ 487.01 S/ 487.01 S/ 487.01 S/ 487.01 S/ 487.01 S/ 487.01 S/ 487.01 S/ 487.01 

Gastos por accidentes de trabajo   S/ 414.79 S/ 414.79 S/ 414.79 S/ 414.79 S/ 414.79 S/ 414.79 S/ 414.79 S/ 414.79 S/ 414.79 S/ 414.79 S/ 414.79 S/ 414.79 

Gastos por ausentismo laboral   S/ 72.22 S/ 72.22 S/ 72.22 S/ 72.22 S/ 72.22 S/ 72.22 S/ 72.22 S/ 72.22 S/ 72.22 S/ 72.22 S/ 72.22 S/ 72.22 

Gastos en posibles multas   S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 

AHORRO ECONÓMICO   S/ 2,729.64 S/ 2,729.64 S/ 2,729.64 S/ 2,729.64 S/ 2,729.64 S/ 2,729.64 S/ 2,729.64 S/ 2,729.64 S/ 2,729.64 S/ 2,729.64 S/ 2,729.64 S/ 2,729.64 

 

Fuente: Elaboración propia. 

De esta forma la tabla muestra el ahorro obtenido con la implementación del SGSST en la organización materia de estudio, el cual en un 

principio representa un gasto por S/. 3,216.64 y luego de la aplicación se reducen a S/.487.01 de manera mensual, obteniendo de esta 
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forma un ahorro económico del S/. 2,729.64 equivalente a una reducción del 84.86% en gastos a consecuencia de accidentes de trabajo 

y no contar con un SGSST. 



 
99 

Asimismo, para el flujo de caja se toman diferentes criterios como el mantenimiento del SGSST, para los cuales se tomaron la entrega 

de los EPP, las capacitaciones dirigidas a todo el personal y las inspecciones; de igual forma se detalla la inversión inicial que se efectuó 

con el fin de llevar a cabo la implementación del SGSST. 

Tabla 47. Cálculo del flujo de caja para la implementación del SGSST 

    Mes 0 Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 

AHORRO ECONOMICO   S/ 2,729.65 S/ 2,729.65 S/ 2,729.65 S/ 2,729.65 S/ 2,729.65 S/ 2,729.65 S/ 2,729.65 S/ 2,729.65 S/ 2,729.65 S/ 2,729.65 S/ 2,729.65 S/ 2,729.65 

Ahorro por prevenir AT   S/ 1,165.66 S/ 1,165.66 S/ 1,165.66 S/ 1,165.66 S/ 1,165.66 S/ 1,165.66 S/ 1,165.66 S/ 1,165.66 S/ 1,165.66 S/ 1,165.66 S/ 1,165.66 S/ 1,165.66 

Ahorro por disminución AL   S/ 213.06 S/ 213.06 S/ 213.06 S/ 213.06 S/ 213.06 S/ 213.06 S/ 213.06 S/ 213.06 S/ 213.06 S/ 213.06 S/ 213.06 S/ 213.06 

Ahorro por posibles multas   S/ 1,350.94 S/ 1,350.94 S/ 1,350.94 S/ 1,350.94 S/ 1,350.94 S/ 1,350.94 S/ 1,350.94 S/ 1,350.94 S/ 1,350.94 S/ 1,350.94 S/ 1,350.94 S/ 1,350.94 

MANTENIMIENTO SGSST   S/ 339.37 S/ 339.37 S/ 339.37 S/ 339.37 S/ 339.37 S/ 339.37 S/ 339.37 S/ 339.37 S/ 339.37 S/ 339.37 S/ 339.37 S/ 339.37 

Entrega de EPP   S/ 98.36 S/ 98.36 S/ 98.36 S/ 98.36 S/ 98.36 S/ 98.36 S/ 98.36 S/ 98.36 S/ 98.36 S/ 98.36 S/ 98.36 S/ 98.36 

Capacitaciones   S/ 153.51 S/ 153.51 S/ 153.51 S/ 153.51 S/ 153.51 S/ 153.51 S/ 153.51 S/ 153.51 S/ 153.51 S/ 153.51 S/ 153.51 S/ 153.51 

Inspecciones   S/ 87.50 S/ 87.50 S/ 87.50 S/ 87.50 S/ 87.50 S/ 87.50 S/ 87.50 S/ 87.50 S/ 87.50 S/ 87.50 S/ 87.50 S/ 87.50 

BENEFICIO   S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 

Inversiones Tangibles S/ 4,109.50                         

Equipamiento de botiquines S/ 262.00                         

Adquisición de útiles de 
oficina 

S/ 96.00                         

Adquisición de EPP S/ 3,676.50                         

Adquisición de señalética S/ 75.00                         

Inversiones Intangibles S/ 16,477.10                         

Recarga de extintores S/ 140.00                         

Gastos de estudio de 
investigación 

S/ 16,337.10                         

FLUJO DE EFECTIVO -S/ 20,586.60 S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Al calcular el Valor Actual Neto (VAN), es fundamental que el resultado sea positivo y 

mayor a 0, lo que significa que, en un periodo específico, se recupera la inversión y 

se obtienen los beneficios o ganancias adicionales. 

VAN > 0: Resulta en ganancias. 

VAN = 0: No genera ni ganancias ni pérdidas. 

VAN < 0: Conduce a pérdidas y debe ser rechazado. 

Costo de oportunidad del capital (mensual): 1.85% 

Costo de oportunidad del capital (anual): 25.00% 

Valor Actual Neto (VAN) S/.5,631.55 

De esta forma, se obtiene un VAN S/. 5,631.55, por ende, queda demostrado que 

genera ganancias para la empresa materia de estudio, en la que se procede a realizar 

una evaluación durante un período de doce meses.  

Tasa Interna de Retorno (TIR mensual) 5.51% 

Tasa Interna de Retorno (TIR anual) 90.39% 

El TIR nos proporciona información sobre la tasa a la que la inversión se recupera. Al 

observar la tabla, se evidencia que el cálculo del TIR es del 5.51%. Con este resultado, 

el Valor Neto Actual (VAN) es igual a 0. Al comparar esta tasa con la tasa actual, 

podemos concluir que la TIR es más alta, lo que sugiere que la inversión es rentable. 

Tabla 48. Recupero de la inversión 

MES FLUJO DE EFECTIVO NETO FLUJO DE EFECTIVO ACUMULADO 

0 -S/ 20,586.60 - 

1 S/ 2,390.28 S/ 2,390.28 

2 S/ 2,390.28 S/ 4,780.57 

3 S/ 2,390.28 S/ 7,170.85 

4 S/ 2,390.28 S/ 9,561.14 

5 S/ 2,390.28 S/ 11,951.42 

6 S/ 2,390.28 S/ 14,341.70 

7 S/ 2,390.28 S/ 16,731.99 

8 S/ 2,390.28 S/ 19,122.27 

9 S/ 2,390.28 S/ 21,512.56 

10 S/ 2,390.28 S/ 23,902.84 

11 S/ 2,390.28 S/ 26,293.12 

12 S/ 2,390.28 S/ 28,683.41 

Fuente: Elaboración propia 



 
101 

Recupero de la inversión: 

𝑃𝑅𝐼 = 𝑎 +
(𝑏 − 𝑐)

𝑑
 

 
  

𝑃𝑅𝐼 = 9 +
(20,586.60 − 19,122.27)

2,390.28
 

 𝑃𝑅𝐼 = 8.61 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 

Recupero de la Inversión (PRI) 8.61 meses 

De esta manera, se puede apreciar que en 8.61 meses se recupera la inversión inicial 

para la implementación del SGSST. 

Cálculo de Beneficio/Costo: 

Tabla 49. Calculo B/C 

VAN Ahorro S/    29,134.74 

VAN Mantenimiento S/      3,622.23 

VAN (Inversión + Mantenimiento) S/    24,208.82 

B/C 1.20 

Fuente: Elaboración propia 

Se detalla la formula a continuación: 

𝐵

𝐶
=

𝑉𝐴𝑁(𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑆𝐺𝑆𝑆𝑇)

𝑉𝐴𝑁 (𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖𝑜𝑛 + 𝑀𝑎𝑛𝑡𝑒𝑛𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜)
 

𝐵

𝐶
=

29,134.74

24,208.82
= 1.20 

Se evidencia que la evaluación del costo-beneficio para un período de 12 meses arroja 

un resultado de 1.20. Este resultado es satisfactorio, dado que es superior a uno, lo 

que indica que la implementación generará ingresos. En consecuencia, se puede 

afirmar que por cada unidad monetaria invertida se generará un beneficio de 0.20 
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soles. Por lo tanto, es menester precisar que al invertir en la mejora del SGSST, se 

logra concientizar a los trabajadores en temas de SST, se controla y disminuye el nivel 

de riesgos relacionados con las actividades operativas críticas, y se establecen 

procesos más organizados dentro del SGSST, lo que a su vez conduce a la reducción 

de accidentes en la organización y por ende la disminución de gastos incurridos por 

los mismos.
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Tabla 50. Cronograma primera fase 

CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACION DE SG-SST 

 
Nº 

ACTIVIDADES 
ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 

S
 0

1 

S
 0

2 

S
 0

3 

S
 0

4 

S
 0

5 

S
 0

6 

S
 0

7 

S
 0

8 

S
 0

9 

S
 1

0 

S
 1

1 

S
 1

2 

S
 1

3 

S
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PRIMERA FASE 

1 ELABORACIÓN Y REDACCIÓN DEL 
TÍTULO DEL PI                                 

2 
REDACCIÓN DE LA INTRODUCCIÓN DEL 
PI                                                                 

3 
ELABORACIÓN DEL MARCO TEÓRICO 
DEL PI 

                                                                

4 
CARTA DE AUTORIZACIÓN DE LA 
EMPRESA.                                                                 

5 
PLANTEAMIENTO DE LAS VARIABLES 
INDEPENDIENTE Y DEPENDIENTE                                                                 

6 
ELABORACIÓN DE MATRIZ DE 
OPERACIONALIZACIÓN                                                                 

7 
IDENTIFICACIÓN TIPO, ENFOQUE Y 
DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN                                                                 

8 
DETERMINACIÓN DE LA POBLACIÓN Y 
UNIDAD DE ANÁLISIS                                                                 

9 
ELABORACIÓN DE LAS TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

                                                                

10 
DESCRIPCIÓN DE LOS MÉTODOS DE 
ANÁLISIS                                                                 

11 
REDACCIÓN DE LOS ASPECTOS 
ÉTICOS, CODIGO DE ÉTICA                                                                 

12 
ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, 
RECURSOS Y PRESUPUESTO, 
FINANCIAMIENTO Y CRONOGRAMA 

                                                                

13 ELABORACIÓN INFORME FINAL DEL PI                                                                 

14 SUSTENTACIÓN DEL PI                                                                 

15 LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES                                                                 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 51. Cronograma segunda fase  

CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACION DE SG-SST 

Nº ACTIVIDADES 
ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 

S
 0

1 

S
 0

2 

S
 0

3 

S
 0

4 

S
 0

5 

S
 0

6 

S
 0

7 

S
 0

8 

S
 0

9 

S
 1

0 

S
 1

1 

S
 1

2 

S
 1

3 

S
 1

4 

S
 1

5 

S
 1

6 

S
 1

7 

S
 1

8 

S
 1

9 

S
 2

0 

S
 2

1 

S
 2

2 

S
 2

3 

S
 2

4 

S
 2

5 

S
 2

6 

S
 2

7 

S
 2

8 

S
 2

9 

S
 3

0 

S
 3

1 

S
 3

2 

SEGUNDA FASE 

15 DIAGNÓSTICO INICIAL. 
 

                               

16 ESTABLECER POLÍTICAS Y OBJETIVOS. 
  

                                                              

17 ELABORACIÓN DE IPER.                                                                 

18 DESIGNAR UN SUPERVISOR DE SST.                                                                 

19 CRONOGRAMA DE CAPACITACIONES                                                                 

20 CAPACITACIÓN INTRODUCCIÓN A SST                                                                 

21 CAPACITACIÓN CORRECTO USO DE 
EPPS. 

                                                                

22 CAPACITACIÓN IPER.                                                                 

23 CAPACITACIÓN RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIAS. 

                                                                

24 CRONOGRAMA DE INSPECCIONES.                                                                 

25 INSPECCIONES EN ÁREA OPERATIVA                                                                 

26 INSPECCIONES DE EPPS.                                                                 
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27 ELABORACIÓN DE INFORME DE 
RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACION.  

                                                                

28 
ELABORACIÓN DE ACCIONES 
CORRECTIVAS. 

                                                                

29 RECOLECCION Y ANALISIS DE DATOS                                                                 

30 
ANALISIS DE LOS RESULTADOS DEL 
ESTUDIO 

                                                              
  

31 DISCUSIÓN DE LA INVESTIGACION.                                                               
  

32 
ELABORACION DE LAS CONCLUSIONES 
Y RECOMENDACIONES 

                                                              
  

33 
REVISION DEL INFORME DE 
INVETSIGACION. 

                                                              
  

34 
SUBIR INFORME DE INVESTIGACION A 
PLATAFORMA TRILCE Y BALCKBOARD 

                                                              
  

35 
SUSTENTACION DE INFORME DE 
INVESTIGACION 

                                                              
  

36 LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES                                                               
  

37 
ELABORACION DE DECLARATORIAS DE 
ORIGINALIDAD, AUTENTICIDAD Y ACTA 
DE SUSTENTACION 

                                                              
  

38 
ACTUALIZACION DEL INFORME FINAL Y 
REGISTRO EN LAS PLATAFORMAS 

                                                              
  

Fuente: Elaboración propia.
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3.6 Método de análisis de datos 

Los métodos estadísticos son muy importantes para la interpretación de datos, es por 

lo que, en la implementación de SG-SST para reducir accidentes ocupacionales en el 

área operativa de la empresa metalmecánica se empleó el análisis descriptivo e 

inferencial. 

El análisis descriptivo estadístico es el resumen de datos de forma válida y 

significativa, con el fin de comunicar la mayor cantidad de información de la manera 

más simple, lo cual se utiliza para probar la hipótesis (Mishra, et al. 2019).  Bajo esta 

tesitura, se realizó la elaboración de tablas y gráficos con la finalidad de sintetizar la 

información de los datos recabados en preprueba y posprueba, por lo cual se utilizaron 

el Software Microsoft Excel y Software IBM SPSS Statistics.  

El Análisis inferencial estadístico son estimaciones las cuales permiten la obtención 

de generalizaciones, estableciendo la relación y causalidad entre dos o más variables, 

a través de pruebas de hipótesis e intervalos de confianza (Ullah y Amén, 2022). Bajo 

esta premisa, todos los datos recopilados fueron de utilidad para la elaboración de las 

conclusiones, asimismo las estimaciones fueron obtenidas a través de la muestra la 

cual es igual a nuestra población por ser menores a 50 datos; asimismo se empleó el 

software IBM SPSS Statistics Versión 29.0 para el procesamiento de los datos, 

aplicando el análisis de normalidad y determinar el cumplimiento de la hipótesis con 

el uso de la prueba "t" de Student. 

3.7 Aspectos éticos 

Es menester precisar que, para el desarrollo de la presente investigación se aplicó los 

principios de ética de la Universidad César Vallejo, Cap. III, Art. 3º (2020) tales como: 

Autonomía debido a que se respetó el derecho de la empresa y de los trabajadores a 

ser partícipes en la investigación. Beneficencia debido a que se redujo los accidentes 

ocupacionales impactando directamente en la salud de los trabajadores. Justicia 

debido a que todos estuvieron expuestos a riesgos laborales, asimismo todos gozan 

de los beneficios, posterior a la implementación. No maleficencia debido a que se 

respetó sobre todo la integridad del personal.  
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La probidad debido a que se trabajó con datos reales, y luego de la implementación 

no se realizó la manipulación de los resultados. Respeto a la propiedad intelectual 

debido a que se respetó los derechos de autoría en los aportes que fueron empleados. 

Responsabilidad debido a que se asume los efectos que se pudieran originar por la 

difusión del estudio y, por último, la transparencia debido a que el estudio será 

publicado en el repositorio de la UCV y servirá a favor de investigaciones futuras. 

Igualmente, se aplicó la estructura facilitada por la Universidad César Vallejo según 

su guía de elaboración de trabajos la cual se encuentra estipulada en la R.V.I. N°062-

2023-VI-UCV. 

Cabe señalar que, en la presente investigación se realizó la correcta aplicación de la 

norma ISO 690 al momento de citar, así como la adecuada elaboración de referencias 

bibliográficas, otorgando el crédito de la autoría correspondiente, ello en mención a 

los múltiples conceptos, teorías y metodologías extraídas y empleadas para la 

elaboración del estudio. Finalmente, se precisa que se realizó la aplicación y uso de 

la herramienta Turnitin para determinar el grado de similitud con otras fuentes de 

información dentro de lo establecido por la UCV.  
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IV. RESULTADOS   

Se recopilaron los datos de 46 accidentes en el pre-test durante 12 meses, y 03 

accidentes en el post-test durante 03 meses, se efectúa la descripción de cada una 

de las variables analizada, así como sus dimensiones, para ello se utilizó la estadística 

descriptiva, con la ayuda de tablas de frecuencias y gráficos, además se desarrolló la 

estadística inferencial para comprobar las hipótesis planteadas e intervalos de 

confianza. 

ANÁLISIS DESCRIPTIVO 

Se expone el análisis descriptivo basado en los resultados adquiridos en la fase inicial 

(pre-test), como en la fase posterior a la implementación (post test) de la 

implementación de un SGSST para minimizar el número de accidentes ocupacionales 

en la organización objeto de estudio. 

Variable independiente: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Dimensión 1: Planear 

Tras llevar a cabo la implementación del SGSST se tiene los siguientes resultados en 

comparación con los resultados del pre- test en el indicador logro de objetivos 

esperados. 

Tabla 52. Dimensión planear: Logro de objetivos pre test y post test 

Estadísticos 

 Pre – Planear Post - Planear 

Media .2222 .9352 

Mediana .2222 .9444 

Moda .17 .86 

Desv. estándar .09619 .06991 

Varianza .009 .005 

Asimetría 1.732 -.584 

Curtosis .528 4.103 

Fuente: Elaboración propia – SPSS29 
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Figura 43. Análisis comparativo logro de objetivos pre test y post test 

 

Fuente: Elaboración propia  

Con respecto a la media se muestra un incremento de 0.7685 evidenciando una 

mejora en los resultados; por lo que se puede afirmar que, de los objetivos y metas en 

la etapa de pre test tuvieron un nivel de 16.67%; mientras, en el post-test se alcanzó 

un 93.52% de los objetivos y metas programados. 

Figura 44. Logro de objetivos pre test 

 

Fuente: Elaboración propia – SPSS29 
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Figura 45. Logro de objetivos post test 

 

Fuente: Elaboración propia – SPSS29 

Analizando la curtosis, se evidencia un aumento de 0.528 en el pre-test a 4.103 en el 

post-test, por lo cual la distribución de los datos se vuelve más puntiaguda, es decir 

existe una mayor homogeneidad en los resultados. 

Finalmente, acerca de la asimetría podemos precisar que ésta tiene una reducción de 

2.006 en relación al pre-test, lo cual demuestra que datos tienden a estar distribuidos 

de manera más uniforme y simétrica, lo que puede reflejar una mayor consistencia en 

los resultados. 

Dimensión 2: Hacer 

Tras llevar a cabo la implementación del SGSST se tiene los siguientes resultados en 

comparación con los resultados del pre- test en el indicador impacto de capacitaciones 

ejecutadas, así como el impacto en los trabajadores. 
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Tabla 53. Dimensión hacer: Impacto de capacitaciones pre test y post test 

Estadísticos 

 Pre – Hacer Post - Hacer 

Media .4818 .9817 

Mediana .0000 1.0000 

Moda .00 1.00 

Desv. estándar .16277 .04130 

Varianza .026 .002 

Asimetría 1.519 -2.734 

Curtosis .629 7.908 

Fuente: Elaboración propia – SPSS29 

Figura 46. Análisis comparativo impacto de capacitaciones pre test y post 
test 

 

Fuente: Elaboración propia 

Con respecto a la media se muestra un incremento de 0.4997 evidenciando una 

mejora de los resultados, por lo que se puede afirmar que, de las capacitaciones 

brindadas al personal por parte del empleador, solo el 48.18% aprobaron las 

capacitaciones en el pre test; asimismo, en el post-test se tiene que en promedio el 

98.17% de trabajadores han aprobado las capacitaciones de un total de 24 

trabajadores que vienen desempeñando sus labores en la empresa. 
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En cuanto a la desviación estándar, se aprecia una reducción de 0.1215, lo cual 

demuestra que los datos están más concentrados, esto podría implicar que las 

prácticas implementadas tienen un efecto más predecible y constante. 

Figura 47. Impacto de capacitaciones pre test  

 
Fuente: Elaboración propia – SPSS29 

Figura 48. Impacto de capacitaciones post test  

 
Fuente: Elaboración propia – SPSS29 

Analizando la curtosis, se evidencia un aumento de 0.629 en el pre-test a 7.908 en el 

post-test, por lo cual la distribución de los datos se vuelve más puntiaguda, es decir 

existe una mayor homogeneidad en los resultados. 
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Finalmente, acerca de la asimetría podemos precisar que ésta tiene una reducción de 

4.2531 en relación al pre-test, lo cual demuestra que datos tienden a estar distribuidos 

de manera más uniforme y simétrica, lo que puede reflejar una mayor consistencia en 

los resultados. 

Dimensión 3: Verificar 

Después de realizar la implementación del SGSST se tiene los siguientes resultados 

en comparación con los resultados del pre test, en las inspecciones ejecutadas en la 

empresa materia de estudio. 

Tabla 54. Dimensión verificar: Ejecución de inspecciones pre test y post test 

Estadísticos 

 Pre - Verificar Post - Verificar 

Media .2083 .9896 

Mediana .0000 1.0000 

Moda .0000 1.0000 

Desv. estándar .33427 .01792 

Varianza .112 .000 

Asimetría 1.455 -1.775 

Curtosis 1.388 2.748 

Fuente: Elaboración propia – SPSS29 

Figura 49. Análisis comparativo ejecución de las inspecciones pre test y 
post test 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Con respecto a la media se muestra un incremento de 0.7812 evidenciando una 

mejora de los resultados; por lo que se puede afirmar que, de las inspecciones 

programadas por parte del empleador, solo el 20.83% se llegaron a ejecutar en el pre 

test; asimismo, en el post-test se tiene que en promedio el 98.96% de las inspecciones 

se han llegado a cumplir respecto a lo programado. 

En cuanto a la desviación estándar, se aprecia una reducción de 0.1551, lo cual 

demuestra que los datos están más concentrados y menos dispersos, lo cual 

demuestra que las prácticas implementadas tienen un efecto positivo en la 

investigación. 

Figura 50. Ejecución de inspecciones pre test  

 
Fuente: Elaboración propia – SPSS29 

Figura 51. Ejecución de inspecciones post test 

 
Fuente: Elaboración propia – SPSS29 
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Analizando la curtosis, se evidencia un aumento de 1.388 en el pre-test a 2.748 en el 

post-test, por lo cual la distribución de los datos se vuelve más puntiaguda en relación 

a la media, es decir existe una mayor homogeneidad en los resultados, señal de que 

se ha establecido un proceso más estable y predecible. 

Finalmente, acerca de la asimetría podemos precisar que ésta tiene una reducción de 

0.323 en relación al pre-test, lo cual demuestra que la distribución de los datos se ha 

vuelto más simétrica; afirmando de esta forma, que en el post-test están distribuidos 

más equitativamente alrededor de la media. 

Dimensión 4: Actuar 

Después de realizar la implementación del SGSST se tiene los siguientes resultados 

en comparación con los resultados del pre test, en las auditorías ejecutadas en la 

empresa materia de estudio. 

Tabla 55. Dimensión actuar: Cumplimiento de auditorías pre test y post test 

Estadísticos 

 Pre - Actuar Post - Actuar 

Media .2650 .7475 

Mediana .02623 .05639 

Moda .2213 .6486 

Desv. estándar .0451621 .0976740 

Varianza .002 .010 

Asimetría .271 -.115 

Curtosis .423 2.278 

Fuente: Elaboración propia – SPSS29 

Figura 52. Análisis comparativo cumplimiento de las inspecciones pre test y 
post test 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Con respecto a la media se muestra un incremento de 0.4825 evidenciando una 

mejora en los resultados; por lo que se puede afirmar que, las auditorías por parte del 

empleador solo el 26.50% de ítems se llegaron a cumplir en el pre test; sin embargo, 

en el post-test se tiene que en promedio el 75.75% del cumplimiento en los ítems de 

las auditorias programadas. 

Figura 53. Cumplimiento de auditorías pre test 

 
Fuente: Elaboración propia – SPSS29 

Figura 54. Cumplimiento de auditorías post test 

 
Fuente: Elaboración propia – SPSS29 
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Analizando la curtosis, se evidencia un aumento de 0.2.278 en el pre-test a 0.423 en 

el post-test, por lo cual la distribución de los datos se vuelve más puntiaguda, es decir 

existe una mayor homogeneidad en los resultados. 

Finalmente, acerca de la asimetría podemos precisar que ésta tiene una reducción de 

0.386 en relación al pre-test, lo cual demuestra que datos tienden a estar distribuidos 

de manera más uniforme y simétrica, lo que puede reflejar una mayor consistencia en 

los resultados. 

Variable dependiente: “Accidentes ocupacionales” 

El estudio se llevó a cabo por medio de un análisis descriptivo de la variable 

dependiente, con la obtención de resultados tanto antes como después de la 

implementación la propuesta de mejora. Por consiguiente, se presentan los resultados 

descriptivos correspondientes a la variable dependiente: 

Dimensión 1: Índice de Frecuencia 

Tabla 56. Índice de frecuencia pre test y post test 

Estadísticos 

 Pre - Frecuencia Post - Frecuencia 

Media 177.7017 46.9975 

Mediana 177.4600 44.3700 

Moda 177.46a .00a 

Desv. estándar 44.95679 41.24565 

Varianza 2021.113 1701.203 

Asimetría -.345 .114 

Curtosis -.613 -1.650 

Fuente: Elaboración propia – SPSS29 
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Figura 55. Análisis comparativo índice de frecuencia pre test y post test 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla anterior se recopiló datos detallados del software SPSS donde se evidencia 

que la media de los datos obtenidos en el post- test se redujo de 177.70 a 46.99, 

demostrando que la frecuencia de accidentes ha disminuido en un 73.56% después 

de la implementación. 

En relación a la desviación estándar se disminuyó de 44.96 a 41.25 corroborando que 

los datos están más concentrados y menos dispersos después de la aplicación y 

logrando que el índice de frecuencia se redujera. 

Figura 56. Índice de frecuencia pre test 

 
Fuente: Elaboración propia – SPSS29 
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Figura 57. Índice de frecuencia post test 

 
Fuente: Elaboración propia – SPSS29 

Analizando la curtosis, se evidencia una disminución de -0.613 en el pre-test a -1.650 

en el post-test, por lo cual la distribución de los datos se vuelve menos puntiaguda y 

más aplanada, dado que los resultados de la frecuencia de accidentes disminuyen en 

el post-test, siendo satisfactorio para la investigación. 

Finalmente, se aprecia una asimetría positiva, con un incremento de 0.459 en cuanto 

al pre-test, lo cual demuestra que la distribución de los datos se encuentra sesgado a 

la izquierda; por ende, existe una mayor concentración de la frecuencia de accidentes 

los cuales tienden a ser menores. 

Dimensión 2: Índice de Severidad 

Tabla 57. Índice de severidad pre test y post test 

Estadísticos 

 Pre - Severidad Post - Severidad 

Media 302.9250 63.0977 

Mediana 278.1000 44.3700 

Moda 92.51a .00a 

Desv. estándar 144.57332 63.32764 

Varianza 20901.445 4010.390 

Asimetría .982 .499 

Curtosis 1.595 -1.650 

Fuente: Elaboración propia – SPSS29 
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Figura 58. Análisis comparativo índice de severidad pre test y post test 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla anterior se muestran los resultados obtenidos, en la cual se evidencia que 

el numero promedio de los datos obtenidos en el post- test disminuyó de 302.93 a 

63.10, demostrando que la severidad de accidentes ha disminuido en un 79.17% 

después de la implementación. 

Con respecto a la desviación estándar ha experimentado una reducción de 144.57 a 

63.33 corroborando que los datos se encuentran más concentrados y menos 

dispersos, posterior a la aplicación, alcanzando la disminución del índice de severidad. 

Figura 59. Índice de severidad pre test 

 
Fuente: Elaboración propia – SPSS29 
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Figura 60. Índice de severidad post test 

 
Fuente: Elaboración propia – SPSS29 

Analizando la curtosis, se evidencia una disminución de 1.595 en el pre-test a -1.650 

en el post-test, por lo cual la distribución de los datos se vuelve menos puntiaguda y 

más aplanada, debido a que los resultados de la gravedad de accidentes disminuyen 

en el post-test, siendo satisfactorio para la investigación. 

Finalmente, se aprecia una asimetría positiva, con una disminución de 0.483 en 

relación al pre-test, lo cual demuestra que la distribución de los datos se encuentra 

sesgado a la izquierda; por ende, existe una mayor concentración del índice de 

severidad de accidentes los cuales tienden a ser menores. 

Dimensión 3: Índice de Accidentabilidad 

Tabla 58. Índice de accidentabilidad pre test y post test 

Estadísticos 

 Pre - Accidentabilidad Post - Accidentabilidad 

Media 53.3250 5.3233 

Mediana 45.5300 1.9700 

Moda 8.56a .00a 

Desv. estándar 29.79356 6.46296 

Varianza 887.656 41.770 

Asimetría .520 .751 

Curtosis -.531 -1.650 

Fuente: Elaboración propia – SPSS29 
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Figura 61. Análisis comparativo del índice de accidentabilidad pre test y 
post test 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla anterior se muestran los resultados obtenidos, en la cual se evidencia que 

el numero promedio de los datos obtenidos en el post- test disminuyó de 53.325 a 

5.323, demostrando que la accidentabilidad ha disminuido en un 90.38% después de 

la implementación. 

Con respecto a la desviación estándar ha experimentado una reducción de 29.794 a 

6.463 corroborando que los datos se encuentran más concentrados y menos 

dispersos, posterior a la aplicación, alcanzando la disminución del índice de severidad. 

Figura 62. Índice de accidentabilidad pre test 

 
Fuente: Elaboración propia – SPSS29 
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Figura 63. Índice de accidentabilidad pre test 

 

Fuente: Elaboración propia – SPSS29 

Analizando la curtosis, se evidencia una disminución de -0.531 en el pre-test a -1.650 

en el post-test, por lo cual la distribución de los datos se vuelve menos puntiaguda y 

más aplanada, debido a que los resultados de la gravedad de accidentes disminuyen 

en el post-test, siendo satisfactorio para la investigación. 

Finalmente, se aprecia una asimetría positiva, la cual aumenta en un 0.231 lo que 

indica que la distribución de los datos está sesgada hacia la derecha, es decir, hay 

una concentración de valores más bajos y pocos valores más altos en comparación 

con una distribución simétrica. 

ANALISIS INFERENCIAL 

En el análisis inferencial se contrastan las hipótesis del proyecto utilizando 

estadígrafos según el resultado de la prueba de normalidad y determinando si se 

utilizará Kolmogorov Smirnov o Shapiro Wilk. 

Para llevar a cabo este análisis de los resultados antes y después de la 

implementación, se empleó el software SPSS29; este software se utilizó para evaluar 

las diferentes dimensiones de la variable dependiente y verificar si se confirmaban las 

hipótesis de la investigación. Además, se examinaron los datos para determinar si 

eran de naturaleza paramétrica o no paramétrica, con el objetivo de respaldar tanto la 

hipótesis general como las hipótesis específicas. 
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Evaluación de la hipótesis general 

Ha: La implementación de un SGSST disminuye los accidentes ocupacionales en una 

empresa de fabricación de estructuras metálicas en Arequipa, 2023. 

Nivel de significancia 0,05  

Directrices de determinación: 

Si pv(significante) > 0.05 = Distribución paramétrica. 

Si pv(significante) ≤ 0.05 = Distribución no paramétrica. 

Métodos para la interpretación: 

Si el valor de Sig. > 0,05, se acepta la hipótesis nula (H0) y se rechaza la alterna (Ha) 

Si el valor de Sig. ≤ 0,05, se rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta la alterna (Ha) 

Por lo cual, se llevó a cabo la prueba de normalidad con el propósito de examinar la 

distribución de los datos y determinar si siguen un patrón paramétrico o no 

paramétrico. Esta evaluación nos ayudará a decidir qué tipo de prueba es apropiado 

realizar. 

Tabla 59. Análisis para la prueba de normalidad 

Prueba de normalidad 

Prueba Shapiro-Wilk Kolmogórov-Smirnov 

Indicador (n ≤ 50) (n > 50) 

Fuente: Elaboración propia – SPSS29 

Se emplea la prueba de normalidad de Shapiro-Wilk, al analizar un conjunto de datos 

menores a 50. 

Tabla 60. Prueba de normalidad para hipótesis general 

Pruebas de normalidad 

Kolmogórov-Smirnov Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

IA - Pre test .241 12 .053 .928 12 .356 

IA - Post test .365 12 .001 .692 12 .001 

Fuente: Elaboración propia – SPSS29 
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En la tabla anterior, se observan los datos correspondientes al pre/post-test de los 

accidentes ocupacionales. Los resultados en el pre-test corresponden a 0.356 

mostrando un valor superior a 0.05, y en el post-test corresponde a 0.001 siendo 

inferior a 0.05, lo que confirma que la naturaleza de los datos es no paramétrica. Como 

consecuencia, dado que se han registrado disminuciones en los índices, se procede 

con el análisis de Wilcoxon. 

Ha: La implementación de un SGSST no disminuye los accidentes ocupacionales en 

una empresa de fabricación de estructuras metálicas en Arequipa, 2023. 

Ha: La implementación de un SGSST disminuye los accidentes ocupacionales en una 

empresa de fabricación de estructuras metálicas en Arequipa, 2023. 

Tabla 61. Prueba de significancia hipótesis general 

Estadísticos de prueba 

 

Índice de Accidentabilidad 

  Pre/Post-test 

Z -3.059b 

Sig. asin. (bilateral) .002 

Fuente: Elaboración propia – SPSS29 

Se presenta los resultados de las pruebas de significancia aplicadas a los accidentes 

ocupacionales en el pre/post-test, arrojando un valor de 0.002. Por lo tanto, se rechaza 

la hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis alterna (Ha). 

Evaluación de la hipótesis especifica 1 

Ha: La implementación de un SGSST disminuye el índice de frecuencia de accidentes 

ocupacionales en una empresa de fabricación de estructuras metálicas en Arequipa, 

2023. 

Se emplea la prueba de normalidad de Shapiro-Wilk, al analizar un conjunto de datos 

menores a 50. 

Tabla 62. Prueba de normalidad para la hipótesis 1 

Pruebas de normalidad 

 Kolmogórov-Smirnov Shapiro-Wilk 
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 Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

IF – Pre test .133 12 .200* .945 12 .566 

IF – Post test .219 12 .117 .809 12 .012 

Fuente: Elaboración propia – SPSS29 

En la tabla anterior, se observan los datos correspondientes al pre/post-test del índice 

de frecuencia de accidentes ocupacionales. Los resultados en el pre-test 

corresponden a 0.566 mostrando un valor superior a 0.05, y en el post-test 

corresponde a 0.012 siendo inferior a 0.05, lo que confirma que la naturaleza de los 

datos es no paramétrica. Como consecuencia, dado que se han registrado 

disminuciones en los índices, se procede con el análisis de Wilcoxon. 

H0: La implementación de un SGSST no disminuye el índice de frecuencia de 

accidentes ocupacionales en una empresa de fabricación de estructuras metálicas en 

Arequipa, 2023.  

Ha: La implementación de un SGSST disminuye el índice de frecuencia de accidentes 

ocupacionales en una empresa de fabricación de estructuras metálicas en Arequipa, 

2023. 

Tabla 63. Prueba de significancia hipótesis 1 

Estadísticos de prueba 

 

Índice de Frecuencia 

  Pre/Post-test 

Z -3.059b 

Sig. asin. (bilateral) .002 

Fuente: Elaboración propia – SPSS29 

Se presenta los resultados de las pruebas de significancia aplicadas a la frecuencia 

de accidentes en el pre/post-test, arrojando un valor de 0.001. Por lo tanto, se rechaza 

la hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis alterna (Ha). 

Evaluación de la hipótesis especifica 2 

Ha: La implementación de un SGSST disminuye el índice de severidad de accidentes 

ocupacionales en una empresa de fabricación de estructuras metálicas en Arequipa, 

2023. 
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Se emplea la prueba de normalidad de Shapiro-Wilk, al analizar un conjunto de datos 

menores a 50. 

Tabla 64. Prueba de normalidad para la hipótesis 2 

Pruebas de normalidad 

 Kolmogórov-Smirnov Shapiro-Wilk 

 Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

IS – Pre test .154 12 .200* .939 12 .485 

IS – Post test .283 12 .009 .772 12 .005 

Fuente: Elaboración propia – SPSS29 

En la tabla anterior, se observan los datos correspondientes al pre/post-test del índice 

de severidad de accidentes ocupacionales. Los resultados en el pre-test corresponden 

a 0.485 mostrando un valor superior a 0.05, y en el post-test corresponde a 0.005 

siendo igual a 0.05, lo que confirma que la naturaleza de los datos es no paramétrica. 

Como consecuencia, dado que se han registrado disminuciones en los índices, se 

procede con el análisis de Wilcoxon. 

H0: La implementación de un SGSST no disminuye el índice de severidad de 

accidentes ocupacionales en una empresa de fabricación de estructuras metálicas en 

Arequipa, 2023.  

Ha: La implementación de un SGSST disminuye el índice de severidad de accidentes 

ocupacionales en una empresa de fabricación de estructuras metálicas en Arequipa, 

2023. 

Tabla 65. Prueba de significancia hipótesis 2 

Estadísticos de prueba 

 

Índice de Severidad 

  Pre/Post-test 

Z -3.059b 

Sig. asin. (bilateral) .002 

Fuente: Elaboración propia – SPSS29 

Se presenta los resultados de las pruebas de significancia aplicadas a la severidad de 

accidentes en el pre/post-test, arrojando un valor de 0.002. Por lo tanto, se rechaza la 

hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis alterna (Ha).  
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V. DISCUSIÓN

A continuación, se presenta un análisis comparativo de investigaciones realizadas por 

diversos autores, tanto a nivel nacional como internacional, en relación con las 

variables y sus componentes, en el contexto del estudio actual. 

El presente estudio tiene como objetivo determinar de qué manera la implementación 

de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo disminuyen los 

accidentes ocupacionales, puesto que los resultados obtenidos en cuanto a la variable 

de accidentes laborales, se registraron 46 accidentes anualmente antes de la 

implementación del SGSST, y después de la implementación se redujeron a 03 

accidentes trimestralmente. Esto representa una disminución del 73.91% en el número 

de accidentes, asimismo se tiene una reducción del 99.90% en el índice de 

accidentabilidad, lo cual demuestra que la implementación es adecuada y el control 

del sistema lograron efectivamente reducir los accidentes laborales; asimismo, es 

menester precisar que, se llevó a cabo la validación de los datos mediante la prueba 

de hipótesis empleando el software SPSS29, y al tener una muestra menor a 50 se 

empleó la prueba de Shapiro-Wilk, para posteriormente verificar los datos los cuales 

correspondieron a ser no paramétricos, lo que resultó en el rechazo de la hipótesis 

nula y la aceptación de la hipótesis alternativa mediante la prueba de Wilcoxon. En 

resumen, se puede afirmar que la cantidad promedio de accidentes laborales antes 

de la implementación fue mayor a la cantidad promedio después de la 

implementación, la finalidad de la investigación es lograr la reducción de los 

accidentes y prevenir situaciones perjudiciales tanto para los trabajadores como para 

la empresa.  

De la misma forma, según Díaz M. & Ostos J. (2022), en su tesis, engloba como 

objetivo general establecer de que forma la implementación de un Plan de seguridad 

y salud en el trabajo mitiga los accidentes laborales en el área de mantenimiento, 

obteniendo como resultado la disminución de 20 accidentes ocupacionales a 7 

accidentes, en el cual se logra evidenciar la reducción del índice de accidentes en un 

84.94% debido a que antes de la implementación se tenía un índice de 

accidentabilidad de 1667.75 y luego de la misma se obtuvo 251.00, mostrando que 

los resultados obtenidos guardan relación. Asimismo, los resultados coinciden con 

Flores S. & López P. (2021), en su investigación tuvo como objetivo principal evaluar 
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de qué manera la implementación del plan de seguridad contribuye a la disminución 

de los accidentes en la producción de la empresa Valextin E.I.R.L. logrando disminuir 

el indicador de accidentes de 2344 en el pre-test a 371 en el post-test, logrando una 

reducción del 80% en el índice de accidentabilidad. Igualmente, los resultados 

concuerdan con Cabanillas J. & Manrique L. (2022), en si investigación tuvo como 

principal objetivo de esta evaluar de qué manera la aplicación de un plan de Seguridad 

y Salud en el Trabajo (SST) reduce la incidencia de accidentes laborales en la 

empresa MGI S.A.C., los resultados fueron una reducción en el número de accidentes 

laborales, pasando de 10 a 02 casos, llegando a la conclusión de que la 

implementación del plan de SST logró reducir en un 80% la incidencia de accidentes 

laborales en la empresa, evidenciando de esta forma resultados exitosos luego de la 

implementación del plan de SST. 

La presente investigación tiene como objetivo específico establecer de qué forma la 

implementación de un SG-SST disminuye el índice de frecuencia de accidentes 

ocupacionales del área operativa de una empresa de fabricación de estructuras 

metálicas, Arequipa 2023; teniendo como variable dependiente accidentes 

ocupacionales y su primera dimensión índice de frecuencia. Además, es importante 

destacar que se realizó la validación de los datos a través de la prueba de hipótesis 1 

utilizando el software SPSS29. Dado que la muestra era menor a 50, se aplicó la 

prueba de Shapiro-Wilk para determinar que los datos seguían una distribución 

paramétrica, esto condujo al rechazo de la hipótesis nula y a la aceptación de la 

hipótesis alternativa mediante el uso de la prueba de Wilcoxon. Por lo cual, se puede 

afirmar que la implementación de un SGSST disminuyó los índices de frecuencia en 

la empresa de fabricación de estructuras metálicas, obteniendo como resultado antes 

de la implementación del SGSST un índice de frecuencia de 177.70, y después de la 

implementación, el número de accidentes disminuyó, lo que dio como resultado un 

índice de frecuencia de 46.99, lo cual representa una reducción del 73.56%, de esta 

forma logrando obtener datos satisfactorios para la investigación. 

Asimismo, el estudio concuerda con Torres O. (2021), en su tesis, efectuó análisis 

comparativo, reportes mensuales y la estadística aplicada a los índices calculados 

anualmente, obteniendo como resultado, disminución en los índices de seguridad 

como el índice de frecuencia a un 43.90%; por consiguiente, se concluye que la 

implementación del SGSST tuvo resultados indudablemente favorables para la 
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empresa y sus trabajadores, debido a que se logró la reducción de accidentes 

ocupacionales y generó una cultura de seguridad sostenible. Los resultados obtenidos 

se relacionan con el trabajo de investigación de los autores Flores S. & López P. 

(2021), en su tesis, dicha investigación tuvo como objeto especifico determinar como 

el plan de seguridad SST reduce el índice de frecuencia de accidentes, dado que se 

registraron 27 accidentes laborales con un indicador de frecuencia de 1875, y 

posteriormente a la implementación, se logró reducir este número a 11 accidentes, lo 

que resultó en un índice de frecuencia de 764, concluyendo que mediante la aplicación 

del plan se ha conseguido reducir la frecuencia de accidentes laborales en un 59%. 

De la misma forma Arteaga B. & Baca J. (2021), menciona que conforme la aplicación 

e implementación del plan de seguridad y salud ocupacional, se logró disminuir el 

índice de frecuencia de accidentes de 1354.55 en el pre-test a 306.89 en el post-test, 

esto implica que después de llevar a cabo la mejora, se obtuvo una reducción del 

77.34% en el índice de frecuencia; para respaldar este resultado, los autores 

emplearon el software SPSS y se efectuó un análisis inferencial empleando el 

estadígrafo de Wilcoxon debido al tamaño de la muestra, que era menor a 30. El 

resultado arrojó un valor de significancia de 0.027, lo que lleva a rechazar la hipótesis 

nula y aceptar la hipótesis planteada en la investigación. 

El segundo objetivo específico de esta investigación se enfoca en determinar de qué 

manera la implementación de SGSST influye en la reducción del índice de severidad 

en la empresa de fabricación de estructuras metálicas en Arequipa, 2023. Esta 

dimensión de la variable dependiente se centra en la gravedad de los accidentes 

laborales. También es relevante señalar que se llevó a cabo la validación de los datos 

mediante la realización de prueba de la hipótesis 2 utilizando el programa SPSS29, 

debido a que la muestra tenía menos de 50 datos, se aplicó la prueba de Shapiro-Wilk 

para determinar que los datos no tenían una distribución paramétrica, esto resultó en 

el rechazo de la hipótesis nula y la aceptación de la hipótesis alternativa a través de 

la prueba de Wilcoxon. Siendo posible afirmar que se observó una disminución en los 

resultados obtenidos antes de la implementación mostrando un índice de 302.925 y 

después de la implementación se redujo a un 63.100 obteniendo una disminución de 

la gravedad de los accidentes en 79.17%. Es menester precisar que, se aprovechó al 

máximo el conocimiento adquirido por todo el personal, lo que benefició a la empresa 
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en su conjunto y puso un énfasis importante en la seguridad del trabajador, que es un 

pilar fundamental para el crecimiento y desarrollo económico de la empresa. 

Estos resultados se relacionan con un trabajo de investigación previo realizado por 

Díaz M. & Ostos J. (2022), en el que se investigó la implementación de un Plan de 

SSO reduce los accidentes ocupacionales, y como uno de los objetivos específicos 

determinar cómo disminuye el índice de gravedad; en su estudio, lograron disminuir 

el índice de gravedad de 1417.82, indicador que se redujo notablemente a 477.43 

después de llevar a cabo la implementación, lo que reflejó una mejora considerable 

en la seguridad y salud en el trabajo en los 09 trabajadores que laboran en dicha 

empresa. Los resultados obtenidos se relacionan con Arteaga B. & Baca J. (2021), en 

cuanto a la dimensión del índice de gravedad, mediante la implementación de la 

herramienta del plan de seguridad y salud ocupacional, los investigadores lograron 

reducir el índice de gravedad de la empresa, ello debido a que la cifra se situaba en 

4466.82 en el pre test, en comparación con 419.41 en el post test, año; esta diferencia 

refleja una mejora del 90.61% en el índice de gravedad; asimismo, para validar este 

resultado, se utilizó el software SPSS y se llevó a cabo un análisis inferencial 

empleando el estadígrafo de Wilcoxon debido al tamaño de la muestra, que era menor 

a 30; el resultado arrojó un valor de significancia de 0.27, lo que lleva a rechazar la 

hipótesis nula y aceptar la hipótesis planteada en la investigación. Según los autores 

Cabanillas y Manrique (2022), en su estudio reveló que la implementación del plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) efectivamente redujo los índices de gravedad 

en la empresa MGI S.A.C. obteniendo un logró a través de la realización de 

capacitaciones enfocadas en la seguridad para todo el personal y la ejecución de 

inspecciones adecuadas, promoviendo una cultura organizacional orientada a la 

seguridad; de esta forma se tiene registrado que antes de la implementación antes de 

llevar a cabo la implementación del plan SST, los índices se situaban en 210.08 y 

280.90, lo que se traduce en 280.90 días no laborados por cada 200,000 horas 

trabajadas; sin embargo, después de la implementación, durante el período que 

abarca los meses de agosto a octubre, los índices se redujeron significativamente a 

69.64, lo que representa 69 días no laborados por cada 200,000 horas trabajadas; 

asimismo, los resultados de los ítems declarados tanto en el pre-test (281.538) como 

en el post-test (56.18) indican una mejora en la media, y en lo que respecta a la 

desviación estándar, se evidencia una mayor estabilidad.  



 
132 

VI. CONCLUSIONES  

Las conclusiones obtenidas son congruentes con los objetivos establecidos: 

1. Con relación al objetivo general se llegó a la conclusión que los resultados 

obtenidos mediante la prueba de Wilcoxon como parte del análisis inferencial, 

sirvió para validar el objetivo planteado; tras la implementación del SGSST, la 

cual contribuyó a la reducción de accidentes ocupacionales en un 90.38%, con 

una significancia de p=0.002 y bajo un enfoque no paramétrico. En 

consecuencia, se aceptó la hipótesis general investigada tras un período de 

evaluación de 03 meses post implementación. 

2. Con respecto al objetivo específico 1 se llegó a la conclusión que los datos 

recopilados mediante la prueba de Wilcoxon fueron útiles para determinar la 

efectividad del primer objetivo específico; posterior a la implementación del 

SGSST, se observó una disminución en la frecuencia de accidentes alcanzando 

un 73.56%, con una significancia de p=0.002 y bajo un enfoque no paramétrico. 

Por consiguiente, se aceptó la hipótesis investigada debido a que se logró reducir 

significativamente la frecuencia de accidentes tras un período de evaluación de 

03 meses post implementación. 

3. Referente al objetivo específico 2 se llegó a la conclusión que los datos 

recabados mediante la prueba de Wilcoxon fueron útiles para determinar la 

efectividad del segundo objetivo específico; luego de la implementación del 

SGSST, se verificó la reducción en la gravedad de accidentes en un 79.17%, con 

una significancia de p=0.002 y bajo un enfoque no paramétrico. Como resultado, 

se aceptó la hipótesis investigada debido a que se logró reducir 

significativamente los días perdidos a consecuencia de accidentes de trabajo 

tras un período de evaluación de 03 meses post implementación. 
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VII. RECOMENDACIONES  

Se sugiere que el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) 

no recaiga únicamente en la Jefatura Recursos Humanos, sino que las demás áreas 

se integren dando soporte para el área de SST. En este sentido, es pertinente 

considerar que se delegue un personal para que asuma las funciones del desarrollo 

de indicadores del SGSST, además de ejecutar las capacitaciones e inspecciones 

regularmente, con el propósito de evaluar la eficacia de estas medidas. 

Gestionar convenios con centros médicos, con el fin de realizar campañas y 

capacitaciones de salud integral, asimismo permita realizarse seguimiento continuo a 

los trabajadores; debido a que dichos establecimientos cuentan con metas 

programadas y sería un beneficio común para la empresa como para el centro de 

salud. 

Promover la implicación de los empleados en las distintas iniciativas del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, incluyendo la participación activa y 

asistencia a capacitaciones, su participación en el Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (CSST), y su integración en las Brigadas de Emergencia, con la finalidad de 

desarrollar un equipo comprometido con la seguridad y salud ocupacional. 

Incentivar a buenas prácticas de SST, promoviendo una política de reconocimientos 

a los colaboradores que cumplan con las medidas adoptadas por la empresa, colocar 

en el periódico mural un reconocimiento a los trabajadores que no hayan sufrido 

accidentes, así como a los trabajadores más colaboradores que evidencien con 

reportes diversos actos y condiciones subestándares. 

A efectos de cumplir con el mantenimiento del SGSST, es prioridad que el CSST 

cumpla con las reuniones ordinarias mensualmente, a efectos de llevar a cabo la 

investigación de accidentes, enfocándose en la comunicación y casi accidentes y 

accidentes laborales con el propósito de identificar las causas subyacentes de estos 

incidentes y desarrollar medidas correctivas y para prevenir su repetición. 

Involucrar al área producción, para coordinar horarios más adecuados para las 

charlas, capacitaciones, inspecciones y otras actividades relacionadas con la 

seguridad y salud en el trabajo. Se recomienda que estas áreas realicen 

conjuntamente análisis de los tiempos y plazos de producción de manera coordinada. 
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Efectuar la actualización trimestral de la matriz IPERC con el propósito de detectar 

peligros y evaluar riesgos de forma continua en los todos sus procesos; lo cual 

contribuirá a mejorar la implementación de controles y el seguimiento operativo, al 

mismo tiempo que ayudará a reducir la posibilidad de accidentes causados por la falta 

de identificación de peligros adicionales. 

Finalmente, la alta dirección tiene el compromiso de mantener y seguir implementando 

el SGSST, considerando siempre las horas laboradas por su personal, esto se llevará 

a cabo con el respeto continuo de los protocolos y proporcionando las facilidades 

requeridas para realizar las tareas de manera segura; asimismo, promover la 

participación y el compromiso de las diversas áreas de la empresa en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 
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ANEXOS



 

Anexo Nº01: Matriz de operacionalización 

OPERACIONALIZACION DE VARIBLES 

VARIABLE INDEPENDIENTE: SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

VARIABLE 

INDEPENDIENTE 
DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES FORMULAS ESCALA 

S
IS

T
E

M
A

 D
E

 G
E

S
T

IÓ
N

 D
E

 S
E

G
U

R
ID

A
D

 Y
 

S
A

L
U

D
 E

N
 E

L
 T

R
A

B
A

J
O

 

SG-SST tiene por finalidad de 

establecer política, objetivos, 

mecanismos y acciones que son 

indispensables para prevenir o 

mitigar que se ocasiones 

accidentes laborales o 

enfermedades ocupacionales 

que puedan afectar la salud de 

los trabajadores. (MTPE, 2021) 

 

La implementación del SG-SST 

se será un medio efectivo para 

reducir los accidentes 

ocupacionales, con la aplicación 

de capacitaciones e 

inspecciones constantes; las 

cuales se medirán en base a los 

indicadores de las 

capacitaciones y las 

inspecciones realizadas en la 

empresa materia de estudio. 

PLANEAR 

Índice 

Logro de 

Objetivos 

I. L. O. =
𝑁º 𝑜𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑦 𝑚𝑒𝑡𝑎𝑠 𝑙𝑜𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑜𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑦 𝑚𝑒𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥 100% Razón 

HACER 

Índice 

Impacto de 

Capacitaciones 

I. I. C. =
𝑁º𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎𝑝𝑟𝑜𝑏𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥 100% Razón 

VERIFICAR 
Índice Ejecución 

de Inspecciones 
I. E. I. =

𝑁º 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁º 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 100% Razón 

ACTUAR 

Índice 

Cumplimiento de 

Auditorías 

I. C. A. =
𝑁º 𝑖𝑡𝑒𝑚𝑠 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑖𝑡𝑒𝑚𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 𝑥 100% Razón 

VARIABLE DEPENDIENTE: ACCIDENTES OCUPACIONALES 

VARIABLE 

INDEPENDIENTE 
DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES FORMULAS ESCALA 

A
C

C
ID

E
N

T
E

S
  

O
C

U
P

A
C

IO
N

A
L

E
S

 

Un accidente laboral es un 

incidente inesperado y repentino, 

que puede o no resultar en 

lesiones corporales menores o 

graves, pudiendo generar la 

muerte del empleado. (Díaz et al, 

2020) 

Los accidentes ocupacionales 

que se producen en la empresa 

materia de estudio se medirán 

examinando dimensiones  en 

base a indicadores de la 

frecuencia con la que se 

produzcan y la severidad que 

esta ocasione. 

FRECUENCIA  
Índice de 

Frecuencia  
I. F. =

𝑁º 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐻𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 200 000 Razón 

SEVERIDAD 
Índice de 

Severidad  
I. S. =

𝑁º 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐻𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 200 000 Razón 

ACCIDENTA-

BILIDAD 

Índice de 

Accidentabilidad I. A. =
𝐼𝐹 𝑥 𝐼𝑆

1000
  Razón 

Fuente: Elaboración propia. 



 

Anexo Nº02: Registro de capacitaciones – Pre test 

REGISTRO DE CAPACITACIONES 

DATOS DE LA EMPRESA 

RUBRO DE LA EMPRESA: FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METALICAS Nº COLABORADORES 24 

DATOS DEL TRABAJADOR 

ELABORADO POR: BACH. LESLY MISHELL HUAMANI QUISPE ÁREA: SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Nº MES NOMBRE DE LA CAPACITACION 
TOTAL DE 

CAPACITACIONES 

COLABORADORES 

APROBADOS 

COLABORADORES 

DESAPROBADOS 

TOTAL DE 

COLABORADORES 

CAPACITADOS 

TOTAL DE 

COLABORADORES 

CAPACITADOS 

1 JULIO PRIMEROS AUXILIOS 1 6 5 11 54,55% 

2 AGOSTO NO SE EFECTÚO CAPACITACIONES  0 0 0 0 0,00% 

3 SETIEMBRE NO SE EFECTÚO CAPACITACIONES  0 0 0 0 0,00% 

4 OCTUBRE NO SE EFECTÚO CAPACITACIONES  0 0 0 0 0,00% 

5 NOVIEMBRE NO SE EFECTÚO CAPACITACIONES  0 0 0 0 0,00% 

6 DICIEMBRE TRABAJO EN SOLDADURA 1 5 5 10 50,00% 

7 ENERO NO SE EFECTÚO CAPACITACIONES  0 0 0 0 0,00% 

8 FEBRERO NO SE EFECTÚO CAPACITACIONES  0 0 0 0 0,00% 

9 MARZO NO SE EFECTÚO CAPACITACIONES  0 0 0 0 0,00% 

10 ABRIL NO SE EFECTÚO CAPACITACIONES  0 0 0 0 0,00% 

11 MAYO NO SE EFECTÚO CAPACITACIONES  0 0 0 0 0,00% 

12 JUNIO USO CORRECTO DE EPP 1 4 6 10 48,18% 

TOTAL   3 15 16 31 54,39% 

 Fuente: Elaboración propia



 

Anexo Nº03: Registro de accidentes – Pre test 

REGISTRO DE ACCIDENTES OCUPACIONALES 

DATOS DE LA EMPRESA 

RUBRO DE LA EMPRESA: FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS Nº COLABORADORES 24 

DATOS DEL TRABAJADOR 

ELABORADO POR: BACH. LESLY MISHELL HUAMANI QUISPE AREA: SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Nº MES 

TIPOS DE ACCIDENTES 

    ACCIDENTE                    
LEVE 

     ACCIDENTE 
INCAPACITAN

TE 

TOTAL 
ACCIDENTE 

OCUPACIONAL 

TOTAL (%) 
ACCIDENTE 

OCUPACIONAL 

GOLPE 
CONTRA 
OBJETOS 

GOLPE 
CONTRA 

MAQ. 

DOLOR 
LUMBAR 

SOBRE- 
ESFUERZ

O 

QUEMADU
RAS 

CORTES CAIDAS 

1 Julio 0 0 1 2 1 0 0 3 1 4 8.70% 

2 Agosto 0 1 0 0 0 2 0 1 2 3 6.52% 

3 Setiembre 2 0 0 1 1 0 0 2 2 4 8.70% 

4 Octubre 0 1 0 1 1 1 1 3 2 5 10.87% 

5 Noviembre 2 0 1 1 1 0 0 4 1 5 10.87% 

6 Diciembre 1 1 0 2 0 1 0 4 1 5 10.87% 

7 Enero 1 0 1 1 0 1 0 3 1 4 8.70% 

8 Febrero 2 0 0 1 0 0 0 3 0 3 6.52% 

9 Marzo 2 1 0 0 0 0 1 3 1 4 8.70% 

10 Abril 0 0 1 0 2 1 0 3 1 4 8.70% 

11 Mayo 1 0 0 1 1 0 0 2 1 3 6.52% 

12 Junio 1 0 0 0 0 1 0 1 1 2 4.35% 

TOTAL 12 4 4 10 7 7 2 32 14 46 100% 

TOTAL ( %) 26.09% 8.70% 8.70% 21.74% 15.22% 15.22% 4.35% 69.57% 30.43% 100%  

Fuente: Elaboración propia



Anexo Nº04: Horas Hombre Laboradas (HHT) – Pre test 

REGISTRO HORAS HOMBRE TRABAJADAS

DATOS DE LA EMPRESA 

RUBRO DE LA 
EMPRESA: 

FABRICACION DE ESTRUCTURAS METALICAS Nº COLABORADORES 24 

DATOS DEL TRABAJADOR 

ELABORADO POR: BACH. LESLY MISHELL HUAMANI QUISPE AREA: 
SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO 

HORAS HOMBRE TRABAJADAS MENSUALMENTE 

Nº MES 
DIAS 

JORNADA 
COMPLETA 

HORAS 
TRABAJADAS 

JORNADA 
COMPLETA 

DIAS MEDIA 
JORNADA 

HORAS 
LABORADAS 

MEDIA 
JORNADA 

HORAS 
HOMBRE 

TRABAJADAS 

1 JULIO 19 8 5 5 3363 

2 AGOSTO 22 8 3 5 3629 

3 SETIEMBRE 22 8 4 5 3724 

4 OCTUBRE 21 8 4 5 3572 

5 NOVIEMBRE 21 8 4 5 3572 

6 DICIEMBRE 20 8 5 5 3515 

7 ENERO 22 8 4 5 3724 

8 FEBRERO 20 8 4 5 3420 

9 MARZO 23 8 4 5 3876 

10 ABRIL 18 8 5 5 3211 

11 MAYO 22 8 4 5 3724 

12 JUNIO 21 8 4 5 3572 

TOTAL 251 50 42902 

Fuente: Elaboración propia 



Anexo Nº05: Evaluación por juicio de expertos. 

Evaluación por juicio de expertos1: Mg. Jaime Enrique Molina Vílchez 



Evaluación por juicio de expertos2: Mg. Bazán Robles, Romel Darío 



Evaluación por juicio de expertos3: Mg. Rodríguez Alegre, Lino Rolando 



Anexo Nº06: Matriz de consistencia 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGIA 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPÓTESIS GENERAL VARIABLE INDEPENDIENTE TIPO DE INVESTIGACION 

¿De qué forma la implementación de un 

Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST) reducen 

los accidentes ocupacionales del área 

operativa en una empresa de 

fabricación de estructuras metálicas en 

la ciudad de Arequipa, 2023? 

Establecer de qué forma la 

implementación de SG-SST reduce los 

accidentes ocupacionales del área 

operativa de una empresa de 

fabricación de estructuras metálicas, 

Arequipa 2023 

La implementación del SG.SST 

reduce los accidentes 

ocupacionales del  área operativa 

en una empresa de fabricación de 

estructuras metálicas 

Sistema de Gestión de Seguridad de Salud 

en el Trabajo: 

Planear. - Logro de objetivos 

Hacer. - Impacto de capacitaciones. 

Verificar. - Cumplimiento de Inspecciones. 

Actuar.- Cumplimiento de auditorias  

Investigación aplicada 

ENFOQUE DE LA INVESTIGACION 

Enfoque cuantitativo 

NIVEL DE LA INVESTIGACION 

Nivel explicativo 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS HIPOTESIS ESPECÍFICAS VARIABLE DEPENDIENTE DISEÑO DE LA INVESTIGACION 

¿De qué forma el SG-SST disminuye el 

índice de frecuencia de accidentes 

ocupacionales del área operativa en una 

empresa de fabricación de estructuras 

metálicas en la ciudad de Arequipa, 

2023? 

Establecer de qué forma la 

implementación de un SG-SST 

disminuye el índice de frecuencia de 

accidentes ocupacionales del área 

operativa de una empresa de 

fabricación de estructuras metálicas, 

Arequipa 2023. 

La implementación del SG.SST 

disminuye índice frecuencia de 

accidentes ocupacionales del área 

operativa en una empresa de 

fabricación de estructuras 

metálicas, Arequipa 2023  

Accidentes ocupacionales: 

Índice de frecuencia. 

Índice de severidad. 

Índice de accidentabilidad 

Diseño pre experimental 

G: O1 → x → O2 

G: Grupo experimental 

O1: Accidentes ocupacionales antes de 

la implementación SG-SST 

X: Implementación del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

O2: Accidentes ocupacionales después 

de la implementación SG-SST 

¿De qué forma el SG-SST disminuye el 

índice de severidad de accidentes 

ocupacionales del área operativa en una 

empresa de fabricación de estructuras 

metálicas en la ciudad de Arequipa, 

2023? 

 Establecer cómo la implementación de 

un SG-SST disminuye el índice de 

severidad de accidentes ocupacionales 

del área operativa de una empresa de 

fabricación de estructuras metálicas, 

Arequipa 2023. 

La implementación del SG.SST 

disminuye índice de severidad de 

accidentes ocupacionales del área 

operativa en una empresa de 

fabricación de estructuras 

metálicas, Arequipa 2023. 

ALCANCE DE LA INVESTIGACION 

Por su alcance temporal es longitudinal 

Fuente: Elaboración propia. 



Anexo Nº07: Lineamientos de SGSST











Fuente: Resolución Ministerial Nº050-2013-TR 



Anexo Nº08: Formato de inspecciones SST

Fuente: Elaboración propia



Anexo Nº9: Informe estadístico antes de la implementación 







Fuente: Elaboración propia



Anexo Nº10: Reporte preliminar de accidente de trabajo 

Fuente: Elaboración propia. 



Anexo Nº11 Hoja de Declaración de accidente de trabajo 

Fuente: Elaboración propia. 



Anexo Nº12 Informe final de investigación de accidentes de trabajo





Fuente: Elaboración propia. 



Anexo Nº13: Costo por tiempo de los trabajadores 

CALCULO DEL COSTO POR EL TIEMPO DE LOS TRABAJADORES 

TIPO DE PERSONAL ÁREA DE TRABAJO 
PUESTO DE 
TRABAJO 

CANTIDAD DE 
TRABAJADOR 

REMUNERACIÓN 
MENSUAL 

COSTO/ 
DÍA 

COSTO /HORA 

ADMINISTRATIVO 

Gerencia Gerente 1 S/.   3000 S/    100.00 S/      12.50 

Administración Jefe 1 S/.   1600 S/   53.33 S/        6.67 

Recursos humanos Jefe 1 S/.   1600 S/     53.33 S/        6.67 

Producción Jefe 1 S/.   1600 S/  53.33 S/        6.67 

SST Encargado 1 S/.   1600 S/     53.33 S/        6.67 

Gerencia Asistente 1 S/.   1200 S/     40.00 S/         5.00 

OPERATIVO 
Producción Operarios 18 S/.   1200 S/     40.00 S/         5.00 

TOTAL 
24 

Fuente: Elaboración propia. 

Nota: El costo por hora de un trabajador se calcula sobre la base de un periodo laboral de 30 días al mes, 08 horas diarias. 



Anexo Nº14: Costo por capacitaciones 

Capacitaciones dirigidas al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

DIRIGIDA 
Comité de Seguridad 

y Salud en el Trabajo 
CAPACITACION 

Nº DE 
CAPACITACIONES 

2 

IMPLICADO 

Especialista externo 

en Seguridad y Salud 

en el Trabajo TIEMPO POR C/U 
(Duración en minutos) 

60 

CALCULO DEL COSTO DE CAPACITACIONES DIRIGIDAS AL CSST 

𝑬𝒔𝒑𝒆𝒄𝒊𝒂𝒍𝒊𝒔𝒕𝒂 = 1 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑐𝑖𝑎𝑙𝑖𝑠𝑡𝑎 𝑥 400 
𝑠𝑜𝑙𝑒𝑠

ℎ𝑜𝑟𝑎
 𝑥 1 ℎ𝑜𝑟𝑎 = 𝑺/. 𝟒𝟎𝟎. 𝟎𝟎 

𝑱𝒆𝒇𝒂𝒕𝒖𝒓𝒂𝒔 = 3 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑥 6.67
𝑠𝑜𝑙𝑒𝑠

ℎ𝑜𝑟𝑎
 𝑥 1

ℎ𝑜𝑟𝑎

𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟 − 𝑑í𝑎
 𝑥 1𝑑í𝑎 = 𝑺/. 𝟐𝟎. 𝟎𝟎 

𝑨𝒔𝒊𝒔𝒕𝒆𝒏𝒕𝒆 = 1 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑥 5.42
𝑠𝑜𝑙𝑒𝑠

ℎ𝑜𝑟𝑎
 𝑥 1

ℎ𝑜𝑟𝑎

𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟 − 𝑑í𝑎
 𝑥 1𝑑í𝑎 = 𝑺/. 𝟓. 𝟒𝟐 

𝑶𝒑𝒆𝒓𝒂𝒓𝒊𝒐𝒔 = 4 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑥 5.42
𝑠𝑜𝑙𝑒𝑠

ℎ𝑜𝑟𝑎
 𝑥 1

ℎ𝑜𝑟𝑎

𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟 − 𝑑í𝑎
 𝑥 𝑑í𝑎 = 𝑺/. 𝟐𝟏. 𝟔𝟕 

COSTO DE LA CAPACITACION 
VALOR DE CADA CAPACITACION S/. 447.08 

VALOR TOTAL DE LAS CAPACITACIONES S/. 894.17 

DIRIGIDA A todo el personal CAPACITACION 

Nº DE 
CAPACITACIONES 

7 

IMPLICADO 

Encargado de 

Seguridad y Salud en 

el Trabajo TIEMPO POR C/U 
(Duración en minutos) 

60 

CALCULO DEL COSTO DE CAPACITACIONES DIRIGIDAS A TODO EL PERSONAL 

𝑮𝒆𝒓𝒆𝒏𝒕𝒆 = 1 𝑔𝑒𝑟𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑥 12.50 
𝑠𝑜𝑙𝑒𝑠

ℎ𝑜𝑟𝑎
 𝑥 1 ℎ𝑜𝑟𝑎 = 𝑺/. 𝟏𝟐. 𝟓𝟎 

𝑱𝒆𝒇𝒂𝒕𝒖𝒓𝒂𝒔 = 3 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑥 6.67
𝑠𝑜𝑙𝑒𝑠

ℎ𝑜𝑟𝑎
 𝑥 1

ℎ𝑜𝑟𝑎

𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟 − 𝑑í𝑎
 𝑥 1𝑑í𝑎 = 𝑺/. 𝟐𝟎. 𝟎𝟎 

𝑨𝒔𝒊𝒔𝒕𝒆𝒏𝒕𝒆 = 1 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑥 5.42
𝑠𝑜𝑙𝑒𝑠

ℎ𝑜𝑟𝑎
 𝑥 1

ℎ𝑜𝑟𝑎

𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟 − 𝑑í𝑎
 𝑥 1𝑑í𝑎 = 𝑺/. 𝟓. 𝟒𝟐 

𝑶𝒑𝒆𝒓𝒂𝒓𝒊𝒐𝒔 = 18 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑥 5.42
𝑠𝑜𝑙𝑒𝑠

ℎ𝑜𝑟𝑎
 𝑥 1

ℎ𝑜𝑟𝑎

𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟 − 𝑑í𝑎
 𝑥 𝑑í𝑎 = 𝑺/. 𝟗𝟕. 𝟓𝟎 

COSTO DE LA CAPACITACION 
VALOR DE CADA CAPACITACION S/. 135.42 

VALOR TOTAL DE LAS CAPACITACIONES S/. 947.92 

COSTO TOTAL DE CAPACITACIONES 

COSTO DE LA CAPACITACION 
DIRIGIDAS AL CSST S/. 894.17 

DIRIGIDAS A TODO EL PERSONAL S/. 947.92 

COSTO TOTAL DE LAS CAPACITACIONES DEL SGSST S/. 1842.08

Anexo Nº15: Costo por inspecciones 



TEMA DE 
INSPECCIONES 

Inspección de uso de 

Equipos de Protección 

Persona 

PERIODICIDAD 

INPECCIÓN MENSUAL 4 

IMPLICADO 
Toda el área de 

producción 
TIEMPO  

(Minutos por trabajador) 
5 

CALCULO DEL COSTO DE LA INSPECCIÓN 

𝑱𝒆𝒇𝒆 𝒅𝒆 𝒑𝒓𝒐𝒅𝒖𝒄𝒄𝒊ó𝒏 = 1 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑥 6.67
𝑠𝑜𝑙𝑒𝑠

ℎ𝑜𝑟𝑎
 𝑥 0.083

ℎ𝑜𝑟𝑎

𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟 − 𝑑í𝑎
 𝑥 1𝑑í𝑎 𝑥 4 = 𝑺/. 𝟐. 𝟐𝟐 

𝑶𝒑𝒆𝒓𝒂𝒓𝒊𝒐𝒔 = 18 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑥 5.00
𝑠𝑜𝑙𝑒𝑠

ℎ𝑜𝑟𝑎
 𝑥 0.083

ℎ𝑜𝑟𝑎

𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟 − 𝑑í𝑎
 𝑥 𝑑í𝑎 𝑥 4 = 𝑺/. 𝟑𝟎. 𝟎𝟎 

COSTO DE LA INSPECCION 

MENSUALMENTE  S/.  32.22 

ANUALMENTE  S/.386.64 

Fuente: Elaboración propia. 

Anexo Nº16: Costo por implementación de extintores 

RECARGA DE EXTINTORES 

Nº DETALLE CANTIDAD C.U. COSTO TOTAL 

1 Extintores 2  S/   70.00  S/   140.00 

TOTAL 2  S/   70.00  S/   140.00 

Fuente: Elaboración propia. 



Anexo Nº17: Implementación de botiquines 

IMPLEMENTOS DE BOTIQUINES 

Nº DETALLE CANTIDAD C.U. COSTO TOTAL 

1 Guantes quirúrgicos 2  S/  1.80  S/  3.60 

2 Yodopovidona 120 ml. 1  S/  15.80  S/  15.80 

3 Agua oxigenada 120 ml. 1  S/  1.50  S/  1.50 

4 Alcohol 250 ml. 1  S/  5.50  S/  5.50 

5 Gasas 10 cm x 10 cm 5  S/  0.34  S/  1.70 

6 Apósitos 8  S/  0.30  S/  2.40 

7 Esparadrapo 5 cm x 4.5 cm 1  S/  8.90  S/  8.90 

8 Venda 3 pulg. X 5 yardas 2  S/  1.50  S/  3.00 

9 Venda 4 pulg. X 5 yardas 2  S/  2.00  S/  4.00 

10 Algodón x 100 gr. 1  S/  3.00  S/  3.00 

11 Venda triangular 1  S/  8.00  S/  8.00 

12 Paletas baja lengua 10  S/  1.00  S/  10.00 

13 Solución cloruro sódico 9/1000 1 lt. 1  S/  6.60  S/  6.60 

14 Gasa tipo jelonet 2  S/  5.00  S/  10.00 

15 Colirio 10 ml. 2  S/  10.00  S/  20.00 

16 Tijeras punta roma 1  S/  18.00  S/  18.00 

17 Pinza 1  S/  9.00  S/  9.00 

TOTAL 42 98.24  S/  131.00 

Fuente: Elaboración propia. 



Anexo Nº18: Útiles de escritorio 

UTILES DE ESCRITORIO 

Nº DETALLE CANTIDAD C.U. COSTO TOTAL 

1 Archivadores 5  S/  5.90  S/  29.50 

2 Tableros 2  S/  4.90  S/  9.80 

3 Hojas bond x 500 3  S/  12.90  S/  38.70 

4 Lapiceros 12  S/  1.50  S/  18.00 

TOTAL 22  S/  25.20  S/  96.00 

Fuente: Elaboración propia. 

Anexo Nº19: Equipos de Protección Personal 

EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL 

Nº DETALLE CANTIDAD C.U. COSTO TOTAL 

1 Calzado de seguridad 19  S/  79.90  S/  1,518.10 

2 Cascos de seguridad 19  S/  4.90  S/  93.10 

2 Mascarilla con filtro para humo metálico 5  S/  73.90  S/  369.50 

3 Filtro para mascarilla 5  S/  9.90  S/  49.50 

4 Lentes de seguridad 19  S/  7.90  S/  150.10 

5 Guantes de seguridad soldadura 5  S/  11.90  S/  59.50 

6 Guantes de seguridad nitrilo 19  S/  6.90  S/  131.10 

7 Mascara para soldadura 5  S/  16.90  S/  84.50 

8 Ropa de trabajo 19  S/  54.90  S/  1,043.10 

9 Tapón para oídos 19  S/  1.50  S/  28.50 

10 Delantal de cuero 5  S/  29.90  S/  149.50 

TOTAL 139  S/  298.50  S/  3,676.50 

Fuente: Elaboración propia. 



Anexo Nº20: Periodicidad de entrega de EPP 

PERIODICIDAD DE ENTREGA DE EPP 

Nº DETALLE PERIODICIDAD 

1 Calzado de seguridad 1 vez al año 

2 Cascos de seguridad 1 vez al año 

2 Mascarilla con filtro para humo metálico 1 vez al año 

3 Filtro para mascarilla 1 vez cada 90 días 

4 Lentes de seguridad 1 vez cada 90 días 

5 Guantes de seguridad soldadura 1 vez al año 

6 Guantes de seguridad nitrilo 1 vez cada 90 días 

7 Mascara para soldadura 1 vez al año 

8 Ropa de trabajo 1 vez al año 

9 Tapón para oídos 1 cada 120 días 

10 Delantal de cuero 1 vez al año 

Fuente: Elaboración propia. 

Anexo Nº21: Adquisición de señalética 

SEÑALETICA 

Nº DETALLE CANTIDAD C.U. COSTO TOTAL 

1 Señales de obligación 3  S/   5.00  S/    15.00 

2 Señales de advertencia 4  S/   5.00  S/    20.00 

3 Señales de prohibición 2  S/   5.00  S/    10.00 

4 Señales de evacuación y emergencia 4  S/   5.00  S/    20.00 

5 Señales de seguridad contra incendios 2  S/   5.00  S/    10.00 

TOTAL 15  S/    25.00  S/    75.00 

Fuente: Elaboración propia. 


